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, Sabido es que los meno1'es comparten
actualmente la promiscuidad de la CárcC'!
Correccional en unión de ladrones y ase
sinos de la peor calaña, cuya peryer
sión moral observan primero, admiran
después y tratan de imitar más tarde.
Si alguna reforma se impone con ver
dadera urgencia en el seno de nuestra
institución penitenciaria, es la separa::
ción radical de los delincuentes meno
res y de los adultos.

¡Ay del que corrompe á un niño! di
ce la escritura. Este anatema' pa.rece
gravitar sobre la cabeza de las moder
nas generaciones. El abando~1o y los
malos ejel~1plos á que está sometida la
niñez en ciertos hogares., se~·l.mdados

por la incuria é indiferencia social, su
ministran hoy el resfuerzo mas pode
roso que pudiera, soñarse al incremento
y desarrollo de la criminalidad. . Existe
un . hecho que lo prueha fehaciente
mente. . La, estadi~tica á la, vez que re
vela el aumento progresivo de los deli
tos, señala también un descenso conco
mitante en la edad de losdelincllentes.

(1) El artí~ulo «Los Menores ante la 'ley pe
nal» que publIcamos en nuestras columnas, per
tenece á una serIe de. estudios que,~obre,cues
tiones penitenciarias, ha escrito eliJustrado ca·
tedrátioo de Derecho Penal de la Facultal.l de
Pere.choy Presidente del Consejo Penitenciario
de Mont-evitleo" doctorJosé Irureta Goyena. Di
cho artículo, que demuestra una vez más la com
petencia del distinguido profesor, ha de ser Slll

duda .de gran importancia para los estudiantes
dtl Del'ec1J,o J1. para todos los que se dedican á
esta clase (le estudios.

N. DE LA R.

Sube lo cifra de los crimenes. y baja
la de los afios: por toelas partes el fe
nómeno es el mismo. Las estadísticas
oficiales han tratado alguna que otra
yez de desnaturalizar el s ignificado de
los hechos, pero talelllpeñÓ ha Clebido
fracasar ante la serena y justa inter
pretación de los hombres de ciencia.
Solo dos países de los. que lleyan una
contabilielad rea:ular ele sus delitos, In
glaterra y Sui~a, escapan á la l~egla
común: en esas soeiedacles la ('l'imiua
Hdad se mantieúe estacionaria ó tiende
á disminuIr. Pues bien, es en ellas
también donde la int!lll('ia T la juven
tud abandonadas, reciben una 11l'Oí('c
c-ióll mús inteligente, asidua y 1'('1'\-0

rosa.
Lo contrario, en cambio. ocurre ('n

Franeia, el país de mejor y mús anti
gua estadísUca. Por un lacIo la cilhl
ele los delitos aumenta y por otro, la
p.artieipaeicin de los menores en la cri
minalidad es cada yez m¿l\'OI'.Los dt·
litos. al decir de uno ele sus n:iús emi
]lentes crilninal istas, hall subidocl(' 1840
á188~I.es decir. eíl 50 aftos,'ell ulla
proporéión de 133 por 0[0. El hecho
correlativo es el siguiente: nlientl'as
que en 1826 á 1880, la criminalidad de
los a.dultos, se ha triplicado, la de los
jóvenes, .entre 16 y 21 afios, se ha cua·
druplicado, Actualmente en FranCia.
los 111enores ele 16 años, no alcanzan ti
siete millones, y los aelultos pasan de
20 millones; sin embargo. la delincuen
cia de los primeros se aproxima aldo~

ble ele la di' las últimos.
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Siendo este hecho, como hemos ase
verado, un fÉmómeno casi universal,
nada tiene de extraño qne constituya
hoy uno de los problemas más impor
tantes en el dominio de la crimina
logia.

Etiológicamente, se le han dado di~

versas explicaciones. Unos, como Lom
broso y su escuela, explican la crimi
nalidad infantil, por atavismo fisiológico;
otros como Raux, Ferriani y Vidal, por
múltiples causas sociales, entre las cua
les se destacan la inmoralidad de los
padres y la frecuente desorganización
del hogar. Esta última es la tesis que .
tiende á preponderar, en vista de las
demostraciones que suministra la esta:.
dística. La doctrina contraria que por
otra parte no niega la influencia de la
educación en el desarrollo moral del
sujeto, pierde terreno día por dia.

Los alcancés ele esta ínvestigación,
son tan importantes como fáciles de
adivinar: la etiolog'ía del mal, conduce
naturalmente al remedio. Si la causa de
que los menores contribuyan con tan
alto contingente á engrosar la cifra de
la criminalidad es en resúmen la falta
de enseñanza moral, lo lógico es susti
tuir «la edl1caeión al eastigo, y refor
mar en vez de reprimir.»

El concepto de la penalidad no es
hoy el que imperaba antiguamente: si
existe un medio efieaz para defender á
la sociedad, eontrala acción disolvente
del delito, aunque ese medio no sea un
castigo, ni participe de su naturaleza,
debemos encarnar en él el verdadero
desicleratum penal.

No existienclo, pues, una razón de 01'-'
den científico que se oponga á este cam
bio de defensa colectiva, lo natural es
realizarlo sin vacilaciones.

Solo una circunstancia podríaparali
zar la acción en ese sentido que seria
su falta. de eficacia. Pero, ¿qué duda
puede darse, mas injustificada que esta,
tanto d.eductivacomo inductivamente?
¿Es posible que la educación seamenos
eficaz que el castigo, para corregir á un
joven delincuente, cuya maldad es el
resultado exclusivo de la falta de. am
biente moral en que se ha forma,rlo'?
¿Suprimida la causa .no es lógico dar
por eliminado el efecto?

¿La experiencia no demuestra por
otro lado que la cárcel relativamente a
los menores solo silve para completar

la rUIna moraL iniciada fuera de sus
n1uro~rY que el 'estigma de la pena, no
hacelimás que agregar un nuevo moti
vo a' 12s que ya tiéiléet sujeto para
obrarÍnal'? ....:

Aceptamos, por consiguiente, en un
todo, las ideas d(3. 19s filósofos crimina
listas, que proponen sustituíi' la <cues
tión del discernimiento» por la 4e si el
menor es.susCel)tible '{j n6 dEFS~E,'r<:lC<;for
mado:.> , .mediante'i.lnadecuac1ó ':. trata-
miento moral. . . • ' ' ,.'

El juez, no debe preguntarse, si el
joven llevado á f:;U preseneía es con
ciente de su delito, sino, si puede ser
accesible á las influencias de una bue
na educación.

Es lo que dice Prins, en su obra
«Science Penale et Droit Positif».
Transcribim JS sus palabras: ",De aqui
» resulta en primer término, dice el au
» tor, que para los delincuentes todavia
» jóvenes, la misión esencial de la jus
» ticia es de examinar, no la cuestión
» de ",discernimiento», mús aquella de
:.> saber, si dadas las condiciones de su
» vida, de su medio de naturaleza, de
» sus antecedentes, el culpable es sus
» ceptible de ¡recibir con fruto la ac
» ción del sistema educ&.tivo». Análogo
pensamiento formulaba el profesor
Glauckler en el Congreso Internacio
nal de Auvres de, 1890.

Hay, pues, una edad por debajo de
la cual, la ley debe presumir que el de
lincuente es. susceptible de enmienda:
esta presunción debe ser absplt;Lt~ ",juris
et de jure» como se dice en el .fecni
cismo .. dl? los legistas. El sujeto que
no ha llegáclo á ella no puede ser con
denado.. Los jueces en VEl,Z de dictar
una sentencia absolutoria, :bumplen su
misión ordenando se les interne en un
reformatorio, Casa de Corrección, Colo
nia Agrícola, ó cualquier otro l?stableci
miento de la misma Índole, por. tUl
plazo que debe ser ..lo más largo po
sible».

Esa edad puede oseilar en cada pais,
según la precocidad de sus habitantes,
ó el género de las cáusasque. han •.• in"
eubado el delito. La legislatura belga
lo ha fijado en diez y siete años, la de
Aleman.ia en diez y ocho, la de >Nueva
y ork v otros estados americanos en
treinta~ Prins la gradúa en veinte
años, Vidal en diez y ocho y Glauckler
lo entiende hasta el período de la ll1a-



~voria civil. Esta tesis ha merE'eldo los
votos del tercer Congreso Internaeional
de Auvl'es 1898 y del mes reciente de
«Asistencia pública y privada» celebra
do en Paris el ~año 1900. La edarl de
diez y ocho años nos parece un límite
razonable entre nosotros.

Lo que se hace hoy en la mayoría
de las naciones civilizadas es bien dis
tinto. Las legislaeiones penales dividen
en general la edad en tres ó cuatro pe
ríodos, más o menos como siguen: pri
mer periodo, inesponsabilidad absoluta
que se entiende entre ocho y diez años:
segundo, presunción de inesponsabilidad
con admisión de pnleba en contrario;
fijada entre diez y quince años; tercero,
responsabilidad plena, valienclo la edad
como eircunstaneia atenuante, que osci
la entre 15 y 21: cuarto, responsabilidad
ordinaria por encima de este límite.
En el primer easo el niílo es devuelto
á sus padres, que la mayoría de las
veces son los únicos culpables de la fal
ta cometidas por su hijo. Lo mismo
ocurre en el segundo, cuando se decla
ra judicialmente la ausencia del discer
nimiento. En los demás casos el menor
es condenado á algunos meses de eneie
1'1'0 en una prisión de la cual sale más
pervertido é inadaptado que antes de
su inQ,Teso á ella.

Es llerfectamente evidente la inefica
eia de tales medios para def('nc1er á la
soeiedad contra las manifestaciones agTe
sivas de la precocidad griminal.~ .~

No seguiremes adelante sin formular
una observación que la juz::,amos de
gran importancia. Un mismo límite se
para la edad, en que según las ideas
emitidas, debe ó no debe haber juieio
ni condena. Supongamos que ese lími
te sea el de 18 años. Según el sistema
prestigiado. el sujeto que no ha llegado
á él. es remitido á un estableei¡.:niento
de correedón donde pern~aneeerá lar
go tiempo eontreñido á un· inteli:'sente
tratamiento educativo: el que lo ha fran
queado en cambio aunque sea por de
masía de algunas horas, es por el con
trario internado en una prisión común,
de cuyo recinto saldrá poco meses des
pues amparado por la eircunstancia de
su menor edad.

Es decir, que la pl'ivaeión de liber
tad es mucho mayor respecto precisa
mente de aquellos que la ley hajuzga
do excesivo emplear el castigo. Se di-

n\ que la reclusi'!!l de los primeros no
es pena y la de los últimos sí, pero
ambas medidas son i!"malmente restrie .
tivas de libertad y no es posible exi
girle á un asilado, que prescinda de sus
sensaeiones en la ap]'('cillción de un he
cho que obra de una manera directa
sobre su existencia fisiea, para adoptar
el criterio exado pero demasiado sub
jestivo de la ley.

Los menores, procul'an, en Francia y
otros paises, evitar esta mayor se\'eri
dad de tratamientos c~omctiendo nuevos
delitos en c'l Heformatorio; ó tratnndo
de indudr en error á los jueces relati,
vamente á su edad. Este no es el in
conveniente mús grave, sin embaag'o: el
más gr<lxe es que estos sujeros que es
capan al sistema educativo legal, no
habiendo cumplido aun vcintiun aüos,sa
len de la prisión, después de una bre
ve estadía en ella mil veces mús co
rrompidos que cuando entraron. El pro,
fc'sor Vid al, propone repanu' este mal,
internando al meno¡' eles¡més de sufrir
la condena en un establecim iemo co'
rrccciona1. hasta su m<lvoría de edad.
ni mús ni menos que si hubiese sielo
ab8ue110 en el moml'nto de la condena
«por falta ele disc'c'l'Ilimiento». De una
maner<l p<lrcial, eso es lo que se hace
en Bélgica. Cuando los juecc:'s se en
cuentran en presc'Jl('ia de nn menor, qU3
por su cxec']lCional perversidad, consi,
deran razonable condenar á ahmnos
meses de prisión que la á su salicla de
la cárcC'l ú «disposieión del gobierno»
lo que signiíica que serú conc1ueitlo si
no ticlle 18 ailos á una" Ecole de Bien
faisanee~. El Congreso de París de
18D5 aprobó Cal! sus votos eSie proce
dimiento.

El tmt:amiento educativo debe ser ló
más largo posible. Es esta una iden.
que hemos rosado varias veces en el
curso del prC'sente trabajo, pero n's
pe("to de la cual nos consideramos obli
gados ú insistir una vez más.

La educaeicín es siempre una obra
de tiempo. La formaeión de la perso
nalidad moral no exige quizá un es
fuerzo menos tenaz por parte del hom
hre, que la integridad de la personali
dad físiea por parte de la naturaleza.
Es pr('ciso domináI; po!' el 11ábito, la
indina('i6n nativa ó adquirida ele hacer
el mal; pero el hábito excluye toda
improvisadón. Pocas lecdones bastaIl
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l)ara enseÍl¿l[' lo que es el bien: toda la
sustaneia de la moral se contiene hol
gadmnente en siete Ú o('ho articulos del
decálogo cristiano, lo difícil es despCl'
tal' en el corazón humano, el senti
miento correlativo. Mueho é1espues que
el sujeto sabe lo que es el mal, no sa
brá todavía aborrecerlo debidamente.
«l\Ieliora video provoque deteriora se
qour».

La idea no requiere tiempo, el sen
timiento si, porque es una destilación
lenta v morosa de la misma ilea. La
gente 'del oficio sabe bien, euún pacien
te es est¿l eonquista del corazón huma
no. Todos los directores de Colonias
Agrkolas--leemos en l\Ir. Guillot-á las
cliales se mandan jóvenes de la Petite
Roquette «estiman con razón que no
:> hay nada absolutamente que esperar
» de la estadia de un menor en una
:> colonia, durante algunos meses y aún
:> durante un aÍlo entero; además que
:> es imposible hacer seriamente el
:> aprendizaje de un oficio en un plazo
~ tan corto, el niño descuenta en eierto
:> modo el dia de su salida, no apro
:> vccha las lecci\lnes que se le dan, y
:> como el soldado poco afecto á ca1'1'e
:> ra militar, solo piensa en una cosa,
:> la liberaeión de su clase v la Clnan
:> cipación de la diseiplina.»· Sería ülcil
prodigar las citas de esta índole. Una
mujer de gran experiencia en cuestiones
peniteneiarias, de excelente corazón y
sumamente discreta, la actual direetora
de la Cárcel Preventiva Correccional
de Mujeres, platican' lo con nosotros so
bre este tópico" nos deda hace poeo:
preferiria que no se me enviasen las
menores, antes de que se me manden
por tan breve tiempo. Es triste verlas
pat'tir del estableeimiellto resueltas á
continuar después ele un interreg'l1o que
solo ha sen-ido para enardecerlas. No
me resigno al hecho de que por la mis
ma puerta que se penetm á los antros
del vicio .se salga de la prisión. :ThIu
ehas de ellas. son sin embargo, de bue
na índole y poclrian salvarse.

La reclusión debe, pues, ser durade
ra. En el Reformatorio de Elmil'a, el
mejor sin duda, de los establecimientos
de eee género, no solo es duradera, ~si

no que es indeterminada:•.
El sujeto, sale más Í<lrde ómás tem

prano, según los progresos que ha lo
grado hacer en moral, eonstatados por

una minueiosa observación de su coh
ducta verificada dia por dia, desde su
ingreso en el Reformatorio hasta su li
beraeión. En euanto á los reea1eitran
tes. una vez averiguada su ineorregibi
lidad, son enviados á una prisión eo
mún. El profesor Vidal, propuso en un
luminoso «rapport», la adopción de este
sistema. llamado de «las senteneias in
dete1'1nÍnadas en el Congreso de Auvres.
de 1890: tantas veces citado. Prins.
(+arraud' v otros muchos hombres emi
J~entes en' la c·ienf'Ía penal, se muestran
decididos partidarios de esta reforma.

No mostramos empeilo en que el Uru
guay le dé cabida en sus leyes, por
tratarse de una doetrina poco experi
mentada hasta la fedla, pero si, insis
timos en que la reclusión de los meno
res, «debe ser larg'a, tan lm'goa, eomo lo
requiere el éxito del tratamiento eduea
tivo á que deben ser sometidos.»

La reforma general esbozada, no bas
ta conjurar los pelígros que impliea una
niñez abandonada á si misma. desam
pl1l'ada por la familia y la sodeda'i.
crecien 10 en un ambiente corrompido
por la inmoralidad de la palabra y del
ejemplo. Además de los menores qlW
la üllta de una buena dirección educa
tiya ha eonducido al delito, existen los
que bajo el influjo de análog'o desampa
ro moral. se hallan momentáneamente
detenidos en el «esealón eontiguo al vi
cio". Estos no han eontravenido á la
ley, pero contravendrán más adelantp.
Fig'uran en esa categoria, los menores
vagablUl'1os, á quienes el hambre y los
malos tramientos ó la criminal explo
tación paterna alejan del hogar,--po
bladores habituales de las ealles y las
plazas llamadas «Avab Boys» por los
ingleses; los hUos de padres indignos ó
viciosos, expuestos por consiguiente á
todos los peligros que entraila ]a torppza
v el desorden de los mavores: los hijos
sin padres, retoÍlos de 'la sensualiclad
hunuma, que la caridad públiea recoje
en sus Hospicios y que la imprevisión
pública, lanza demasiado temprano á la
calle.-sin ánimo de ser honestos. ni
fuerzas para poder serlo. Antes de que
su eaída sea más gmnde, es lógico acm
dir en su auxilio.

Prevenír es mejor que reprimir, se
gún la nueva orientación criminalisra.
Si es justo obtener por medios educati
vos que un delincuente llegue á ser un
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hombre honrado, más justo es aún con
seguír por idéntico procedimiento que
un hombre honrado no llegue nunca a
ser un delincuente. La autoridad social
debe tomar á su carg'o la educaeión de
to los estos padas der hogar, subrogan
do en sus derechos á los padres que no
cumplen sus deberes, y ejerciendo la
tutela de los que no tienen padres. ~'i.lgo

así se hace en los países donde el au
mento de la criminalidad precoz consti
tuye un serio problema de política pe
nal. La Administración en Franeia,
además de proteger eficazmente á los
asilados y á los huérfanos, se adjudiea
la tutela de aquellos, que por su incuria,
desórdenes de conducta ó indignidad de
sus padres, se hallan en una situación
moralmente comprometida.

Tal ocurre en los ubicados en la ca
tegoría de «moralmente abandonados~

por la ley «Roussel~ de 24 de Junio de
1889. Se entiende por tales los meno
res de 16 años que los padres por ra
zones dependientes ó no de su voluntad,
dejan en un estado habitual de mendi
eidad, de vagancia ó de prostitución.

Esa misma ley establece la pérdida
de la patda potestad en favor de los
hijos de padres indignos ó simplemente
desgraciados. En los casos de graves
condenas penales de los jefes del hogar
la leyes conminatoria, los jueces estan
oblig'ados á declarar la pérdida de po
testad; en todos los demás es facultati
vo. Entre estos se cuenta aquel en que
el padre y la madre por embriag'uez
habitual incondueta notoria ó por ma
los tratamientos compromete la salud,
la seg'uridad ó la moralidad de sus hi
jos. En tales casos el ConsE:jo General
del Sena, toma ba;jo su égida á los me
nores. Bélg'ica tiene una legislaeión
bastante pareeida, aunque tal vez un
poco menos amplia y previsora. Tam
bién en el artieulo 262 del Código Ci
vil ac'uerda á nuestros jueces faculta
des sustancialmente análogas á las que
confiere la ley francesa á los magistra
dos de aquel país con algunas cortapi
sas v omisiones ±íicilas de destruir v
subsanar. Pero sobre este tópieo habl~
remos más detenida y concretamente en
los artículos que henl0s prometido.

Hasta aquí hemos tratado de reforma
penal que impone la criminalidad de los
meno! es en una forma teórica v g'ene-

~ ,~

ral: ahora debemos ocuparnos de los
medíos concretos que permitenobjeti
val' institucionalmente esa reforma.

Los pensadores convÍt'nen de acuer
do con las prúcticas generales que aun
euando sea un mismo fin educati\'o el
que se lll'rsigue tratúndose de mcnores
delinc'Ul'ntes que el dc menorcs vicio
sos ó abandonados, las institu<'Íones ~.

los medios destinados á darle cumpl i
miento no pueden ser los mismos. En
un caso se trata de educar menores que
han merecido la prisión: en el 011'0, de
enseüar menores que no la han mere
cido. En tesis general puede admitirse
que la perversión de los primeros es
mucho más g'l'ave y la tm'ea de eOITe
g'il'1os v ens;fíal'1os' mucho más difleil,
......' <-.

que la de ios últimos.
En In,9;laterra hay dos ~!;éneros de

estableei~lÍentos. los :Illdustr~tl.Y Sehoo1»
y los «Refonnatorv Sehoo1»: á los «In
~lustrialy 8('hoo1»,. ~ yan los nienores que
no han cometido delitos. á los «Refor
matolT 8choo1> los delincuentes. Los
retom'íatorios suizos, de tipo familiar.
se hallan organizados seg'ún ese plan.
La Administración francesa. manda así
mismo ú los delincuentc's á la prisión
correccional, ú las Colonias Agrícolas
ó á las Colollias COITeceionales, según
la edad v los caraC'teres del delito; los
otros soi! colocados en hogares de bue
nos campesinos, ó distrib~lidos indivi
dual ó eolcetivamellle C'n talleres in
dustriales Ó resen-ados en esenelas
eSllC'ciales. fundadas por el Consejo Ge
neral del Sena.

Con leves difereneias, Béhdea hace
otro temta, Un «q uartier» eS]lecial de
la prisión de Gand, sirve de alojamiento
á los transgresores de la ley penal. por
el tiempo que dura la condena: mientras
que á los vagabundos y mendigos me
nores de 18 afíos, ó los que han come
tido pequeüas faltas, y á los que man
dan las comunas, por motivos auúlogos
á éstos. se 1<'s destina á las «Escudas
de Beneficencia».

Estas ideas cuentan con el apoyo casi
unánime de la doctrina y fueron emiti
dos con brillo por l\Ir. Étevans, ex-di
rector de la prisión de Saint Guilles,
en el CongTeso Je Roma.

José IRURETA GOYENA.
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Por el Doctor 000 P A.6L.O DE .M.A.RIA.

N. DE LA R.

\*) A perUdo!le varios e3tudiautes empeZltmos
á pu\'li,:"r en este número las leeeiulles de Pro
cedit"iei 1.)S .Tudiciales que el distinguido c~te

drútL:o dl' e~a asiguatllra el] J!l;e:stra Facultad de
Derecho, do(x)r ,lun Pablo De J',íal"Ía, escribió
hace aL.:;u::os años.

Des,1e ]a ép' -Cl eu que el do(',tor De J',[al'Ía es
cl'il!i:', es(,s artículos hasta ahOl"éL el C:6digo de
PI'( c.',lilllientos ha sufri,lo mO l1iGcaciOl,es
y el 1I1.isnlO antet!" ha variado sns opinio!l,8S s(,l!,~'e
alguI:Cis de los pUIltcs que trulU et: su (lura.' SIn
embargo, el criterio del distinguirlo jUri3COlisuHo
~ig.ue sielido fUlH!jl!llel]talmeu~~ "el leislUo que
liiÍül'lUa esas leccloIléS! )" el L,uülgo se c')llserva
idé:; ticn en la casi totalidad de sus artículos. Por
eso publi,:amos esos apuutes, Ci.'Il la deLida auto
rizaeié,l] del doctl,r De J',[aria, tal cual fueron es
crir"s haciendo la sall'edad que antecede,

El consentimiento del docb)r De .\Iaria para la
publicación de su ~ obra 611 111.1estl'aS eofnT11Das~
cunstituye un triunfo pr,ra EVOLlJ(J1(',::\ que puede
así proporcionar á los estudiantes de Derecho y
á l(ls abogados nna serie de estudios valiosos yd"
grandibinlo interés para ellos, • v

nales por medio de la correspondiente
deíiwnela.

La ley civil fija los derechos y las
obligaciones, pero la ley civil puede ser
violada y lo es á cada paso; de modo
que se requiere una autoridad que la
haga cumplir. Esa autoridad, absoluta
mente indispensable en toda sociedad
organizada, es la aelminis/¡'((ci6n ele
jllsUcia.

Supongamos que el derecho es desco
nocido, que la obligaeión es impugnada,
que el que debe cumplirla se resiste á
ello. En tal caso, las disposiciones de la
ley civil no serían más que inútiles
pl~eceptos, destituidos de toda eficacia,
no habiendo tribunales encargados de

~ En la infancia ele las sociedades-dice
Hellot el empleo de la fuerza indi
vidual era el solo medio de que disponia
el hombre para recobrar su propiedad,
para defender su derecho. A aquel mo
do de hacerse justicia por si mismo, que
constituía un estado de hostilidad per
manente, la civilizacióll ha sustituirlo
la autm'/"dad del El que 1're1:en(1e
una cosa Ó un derecho cualquiera, en
caso de resistencia del detentador Ó del
deudor, no puede proceder por vías de
hecho: sólo puede obtener legítimamente
la entrega de la cosa ó el reconocimien
to del derecho, ocurriendo á los tribu-

1

LECCIONES DE PROCEDIMIENTO

SUMARIO:-I. Necesidad é impol'tarocía de la
administración de justicia y de las
leyes de procedimieutos.-::'i éstas
son una rama del derecho v si su
estlF1io cOT.lstituve 11lU ciencia.
n. Utilidad de l~ corliíkaciÓll-IIL
Fuentes de lluestra legislación plO
cesal.-IY. Cuál seria el dcsidcra
tHm en materia \le procedilllie-;ros
judiciales.-Díilcultad de cOll<.:iliar
la rarlicléz y baratura de los juicios
con el acierLo y la justicia de los
fallos. - Y. El jurado eu materia ci
vil.-Disposición constitucional al
respecto.

GENERALIDADES (1)

(1) .Estas lecciones, destinai1as puramel:te it los
estmhantes, son un extracLO y l'ec,opiiació:¡ de lo
que he leído s011re la materia qne tratan. No abri
go, pues, al escribirlas, preteLsiones de venla
dera origilJalidad .

. (~) Exposé de lllotifs de la, loi sur la proddure
c¡v¡[e ponr le calJton ele Geneve.



juzgar si el derecho existe: si la obliga
ción es debida, y revestidos del poder
de aplicar la ley y de forzar á su eje
cución,

La existencia de la ley civil supone,
pues, la del juez que la aplique. La
existencia- del juez supone á su vez la
de reglas determinadas á las que dicho
juez deba sujetarse. Sin esas reglas se
entronizaría la arbitrariedad.

Las referidas reglas constituyen
el ]Jl'ocediiniento judicial. Garsonnet (1)
lo define diciendo que es «el conjunto de
» las formas que los ciudadanos deben
» observar para obtener justicia, y los
» jueces para administrarla.»

Siendo el clerecho una serie de precep
tos que se imponen á la voluntad del
hombre y que este, en caso necesario,
puede ser obligado coercitivamente á
observar: es evidente que se divide en
dos partes: la una que manda ó prohibe,
y la'otra que nos invita, y si es preciso
nos compele á respetar el mandamiento
ó la prohibición. Cualquiera que sea el
nombre que se de á esta segunda parte
del derecho; ya se la llame derecho ]J1'dc
licor como Aubrv v Ran, ó derecho
SWIGÍOIWdcj¡·, c01110 'Oudot: Ó leyacUeN
va. como Bentham, es lo cierto que ella
es el complemento necesario ele la ley
e.ívil: á la que da la fuerza y la vida.

. Las leyes de procedimiento son se
'Clmdm'ias Ó adjetíDas en el sentido
de que no tienen más objeto que el
cumplimiento de las leyes civiles, pero
esto no quiere decir que sean en ab
soluto men03 importantes y trascenden
tales que estas últimas. Las leyes de
proeedimiento son las que dan á las
leyes civiles su utilidad final, comuni
cándoles el movimiento v la acción, Si
las -leyes eivilesson la ~ulquina desti
lül.da á producir un bien social, las le
~'es de proeedimiento son el motor sin
cuya actividad aquella máquina no seria
más que una mole inerte.

Al mismo título que el estudio de las
leves civiles constituve una eieneia, la
C'onstituve también el estudio de las le
yes deÍ)roe.edimiento. Hay un derecho
p"ocesal, -como hay un derecho civil.

En las leyes eiviles hay preceptos
fundamentales, permanentes, que son
los que constituyen la verdadera cien
eia jurídiea, y hay tambien preceptos

Traite de Procédure K.O CXCIL

variables, arbitrarios, si así puede de
cirse, ele mera reglamentación. Asi la
prescripción, la pérdida ó la adquisición
de un derecho por el lapso de tiempo,
es un principio fundamental, que impe
ra en todas partes y ha imperado en
todos los tiempos; un principio que no es
dado derogar sin trastornar las bases en
que descansa la sociedad; pero la fija
ción del término de la prescripción, del
lapso de tiempo necesario para que ella
se consume: la determinación de si ese
lapso de tiempo ha de ser de veinte
años, ó de treinta, ó de cuarenta en tales
ó cuales casos, eso es materia de regla
mentación, y como tal está sujeto á va
riar de país á país y de época á época.

Respecto de las leyes de procedí
miento sucede lo mismo. Los términos,
las tramitaciones en todos sus detalles,
son cosa variable y secundaria, son pu
ra reglamentación; pero hay algo que
no se concibe que pueda variar, algo
que tiene, al menos ante la razón, un
fondo de fijeza y en cierto modo de
universalidad, y ese algo son los prin
cipíos cardinales del derecho procesal;
principios que dan á esta rama del de
recho un título igual al que tienen las
otras para merecer el nombre de ciencia.

«Nadie puede ser condenado sin ser
citado para que se haga oír»;- «al im
pedido no le corre término» ;-«la prue
ba incumbe al que demanda»;-«no de
be permitirse á una parte lo que á la
otra se le niega'; - <:el juez debe ser
un tercero imparcial». - Estos principios
no son creaciones arbitrarias v de mera
reglamentación: son nociones funda
mentales de justkia, y las leyes que
las consagran v desenyuelyen haciendo
de ellas la bas'e del procedimiento ju
dicial, no pueden ser consideradas co
mo acljeNDas eu el sentido que las da
Bentham: son leyes sustantivas. son le
yes que constitllyen un verdadero de
recho.

Hemos visto que el Poder Judicial es
necesario y que su existencia supone
indispensablemente la de leyes de pro
cedimiento, á las cuales aquel Poder
ajuste sus actos. Sin embargo, mientras
ningún escritor serio ha puesto en duda
la necesidad del Poder Judicial, muchos
han negado la necesidad y la utilidad
de las leyes de procedimiento. Desde el
siglo XVI al XVIII estuvo muy en bo
ga en Francia la idea de considerar el
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procedimiento judicial como cosa irri
soria, pintando sus formas como un te
jido de artificios propios para hacer
triunfar la injustida contra el derecho,
y elamando por el advenimiento dé una
lf'g-is]aeión ideal, según la cual las par
tes se presentasen ante el juez, le ex
pusiesen sus diferenc'ias, y recibiesen
en el aeto el fallo sill necesidad de nin
gún procedimiento.

En nuestros dias se ha perdido esta
ilusión. Ya no se ~'l'ee en la posibili
dad de prescindir de las formas judida
les. El voto que formulan todos los es
critores model'llos no es el paradojal
de proscribil'ias, sino el muy razonable
de que se supriman los gastos excesi
,os y las fOl'lllalidades supL'rfiuas.

Esto sucede porque la necesidad y la
utilidad del procedimiento no son seria
mente contestables. Sin eitación que
hag'a conocer al demandado lo que se
reclama de él; sin términá que le per
mita preparar y producir su defensa;
sin prueba que asegure la averiguación
ele la verd ud, no hay justicia posible,
y por lo tanto, todas esas formas que
constituyen el proced im ieuto judicial,
son, no simplemente útiles, sino de to
do punto indispensables.

Si fuera preciso-dice (i-arsonnet,-in
vocal' autoridades en apoyo de estas
verdades de experiencia, se podrían ci
ta!' dos que nada tienen de sospechosas.

Dos homb!'es que, por cierto, no lle
vaban hasta la superstidón el interés
por la justicia ni el respeto por el de
recllO, Federico JI y Kapoleón 1, hall
dicho: el primero, que ~ si la iujusti
» da ha encontrado los medios de ell1
» hroLlar los asuntos, es preeiso que la
.» justicia tenga un arte para desembro
llarlos»: y el segundo, que «las formas
» son la garantía necesaria del interés
» partieular: entre las formas"F la ar
» bitrariedad no hav término medio:
~ éran tiempos bárba~'os aquellos en que
" el Hey, sentado al pie de un árbol,
" juzgaba sin formaJidades de ninguna
". especi<>.

BoitarcL al inaugurar su curso de
Procedimiento Ciyil en la Facultad de
Derecho de Paris. decía: «La enseñanza
:. t~órica de las ÍeJ'es de pí'ocedimiento
:. tIene frecuentemente que luchar en
» el espíritu de los discípulos de nues
0;. tras eseuclas con preocupaciones pe
» ligrosas) á \:uyo exámen creo deber

» consagrar algunos instantes a fin de
» combatirlas) ó más bien dicho, depre
»venirlas. A algunos, en efecto, el
» procedimiento civil se les presenta
» erizado de no sé que famade aridez
» repelente y de una aspereza que nin
» gún esfuerzo puede vencer. Los que
» parten de esta base, es daro, que se
» creen autorizados para descuidar el
» estudio de la materia. El procedi~

» miento civil, al contrario, no es para
» otros más que un asunto de memoria
» J' de práctiea; una coleeción de fór
» mulas y de plazos arbitrarios,deeorada
» indebidamente con el nombre de cien
» cia, y que, no ofreciendo al espiritu ni
» la solidéz de prilleipios, ni la extensión
» de teorías. ni la variedad de cuestío
> JWS que constituyen el interés del de
» recho civil,se aprende suficientemente
» sin estudio, sin enseñanza, sin discu
» sión, por lá sola práctica, 'mas ó me
» nos como se aprende un camino, re
» corriéndolo cada dia. Si el punto de
» partida fuese verdadero, ambas eon
» elusiones serían justas. Si, en efecto,
~ el proeedimiento no se ligase por vín
» eulos freeuentes é intimas á todas las
~ materias del dereeho; si debiese ais
» larse del estudio las leyes civiles, ó
» más bien dicho, si el estudio de esas
» leyes pudiese ser eompleto sin el del
» proeedimiento; en una palabra, si el
» proeedimiento no fuese otra cosa que
» el arte de las fórmulas, el cáleulo de
» los términos. el hábito de redactar
" instrumentos,' buscar en él prineipios,
;;. teorías. sistemas. someterlo á un aná
» lisis lógico, á mía enseñanza racional,
, sería á la vez, lo confieso, la mús la
o;, boriosa y la más estéril de las ten
tativas" .

Despues de referirse á los vicios de
Jos procedimientos judieiales observados
en Francia antes de la promulgadón
del Código de la materia, agrega Boi
tard:

«Afortunadamente, todo ha cambiado.
» Cmt ley de procedimiento uniforme
» rige hoy en Francia, y sin anticipar
» aquí .luidos sobre el detalle de sus
» sus defectos y sus méritos, podemos
» al menos dee1ararla al abrigo del re
" proche que una ordenanza dirigía
" al antíguo procedimiento, al que lla
" maba «un dédalo oscuro y tortuoso,
~ cuya entrada parecia impedida alma
". yor número) y en el que se extravia-
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'» ban los hombres más esclarecidos.>
'» Desde aquel momento,la enseñanza del
> procedimiento ha debido marchar de
'» frente con la de todas las otras ramas
> del derecho; desde aquel momento
'» igualmente las tradiciones rutinarias
'» que tienden á hacer de este estudio
« un fantasma aterrador de sequedad :r
'» aridez, y que. despojándolo de todo ca
> rácter eientífico, de toda idea de crí
'» tica ::l de progreso, lo relegan desde
'» ñosamente á la categoría de un for
~ mulario ó de un almanaque, no son más
~ que anacronismos, de los cuales es
p tiempo de abstenersél en adelante. En
'» efecto, aislar del procedimiento el es
~ tudio de las leyes civiles, no sería
p generalmente más que una especula
~ ción vana y sin objeto. ¿De qué sel'
~ viría el conocimiento abstracto dí' tu
~ das las cuestiones que pueden divi
~ dir á los hombres, no sabiendo al mis
:> mo tiempo los medios de ponerles
> fin? ¿Para qué buscar con ahinco la
> extensión y la medida de nuestros de
" rechos, si no supiésemos también qué
p sanción los protege y los deflende, si
" no conoeiésemos qué reglas, qué prin
" dpios presiden las luchas judkiales
:> que cada día smjen del conflicto de
p los intereses privados? Luego, deter
~ minar, según la naturaleza de cada
~ causa, los principios de competencia
~ que la rigen; decir como se forma una
~ demanda :/ como se presenta una de
~ fensa; á qué reglas somete la ley la
~ exposición y la discusión de las
~ pruebas; como se pronuncian, se re
~ forman y se ejecutan las senteneias:
~ seguir, en todos sus detalles, esta lu
" cha judicial, esta táctica de ataque y
'» de defensa, tal como la ley, la razón
" y la necesidad la han hecho; pene
'» tramos con cuidado del espíritu y del
» motivo de cada una de esas reglas
» numerosas que por lo general no tie
p nende arbitrarias más que la apa
» rienda; prepararnos así á decidir por
p medio de la eleceión juieiosa de las
» analogías las cuestiones de detalle
p que necesariamente han escapado á
" las previsiones directas del legislador;
:> señalar, en fin, en la obra de éste,
~ cuando la ocasión se presente, algu
:> nos vacíos que llenar, algunos vicios
p que corregir, algunos abusos que evi
» tal', no, esto no será, por más que se
" diga, cQndenarUQS á un<\ tarea ingra-

:> ta y disgustante: esto será siempi'e
:> estudiar derechop. (1)

II

En 1868 tuvimos Código Civil,pero
en cuanto á procedimiento siguieron en
vigeneia las viejas leyes que heredamos
de España, y, entre ellas,principal
mente, las de la RecopilacüJn Caste
llana.

Hubo, sin embargo, dos leyes patrias
que modificaron en parte el antiguo
derecho procesal español é hideron mu
cho bien entre nosotros: la ley llaillada
de P¡·ocediííiientos. de fecha 15 de l\Ia~
yo de 1856, y la ley sobre inquilinato,
de fecha 12 de Julio de 1858.

El Código de Procedimiento Civil
promulgado en el año 1878 vino á lle~

nar un verdadero vacío en la legisla~

eión de la Republica. Tiene defectos;
como toda obra humana: podrá;y deberá
ser mejorado por medio de sucesivas
reformas, pero la verdad es que su pro"
mulgaeión ha importado tUl gran pro~

greso y ha producido benéfieos resulta~

dos en el sentido de acortar los litigios
y de garantir su acertado fallo.
• Así 'tendremos oeasíón de verlo en el
eurso de nllestros estudios, al comparar
lo que era el procedimiento bajo el im
perio de las leyes antíguas,y lo que es
aetualmeilte, con arreglo al Código de
Proeedimiento Civil.

Se entiende por C'ocligo, según la
acepeión moderna de la palabra, un
euerpo de disposidones legales que en
eierra Ull sistema completo,w'iíionico y
homogéneo de legislación sobre una ma
teria determinada.

Coleceionar leves sueltas. destituidas
de unidad. reuniéndolas elí un solo li
bro, no es codificar, no es formar un
verdadero Código. La «Enciclopedia
Española de Derecho y Administmeión»
refiriéndose á la palabra codificación,
se expresa así: «Varias han sido las
ealecciones de leyes que en todas las
épocas de la monarquia se han conside
rado como de observaneia general; pero
no es á esto á lo que hoy se dá la de
nominación de Códigos, sinó á los cuer
pos de leyes que un mismo legislador
formula y articula desde el principio al
fin, consultando los principios de la

(1) Le\~Oll de Procedúre Civile, 11l/:rocll!cli6tl.

•
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ciencia, examinando las necesidarles de
la práctica; teniendo en cuenta las le
yes anteriores, así como los hábitos del
país para que legisla, dictando reglas
breves y preeisas, y cuidando con es
esmerado afán de la unidad de la obra
de su simetría, y del buen orden de
todas las materias».

La utilidad ele -la codificaeión ha si
do muy diseutida, partieularmente en
Alemania, después de la promulgaeión
del Oódigo Napoleón, dando lugar á
una célebre polémica eientífiea entre
dos escuelas rivales: la histórira v la
filosófica, eneabezao as respectivaulente
por Savigny y Thibaut.

La escuela histórica ha rechazado
toda eodificaeión, como uua obra arbi
traria v falsa. heeha con ideas sistemá
ticas.. y"precohcebidas, y tendiente á im
pedir que la eieneia marche con el es
píritu del siglo, yá inmovilizar el
criterio del jurisconsulto, que se vé for
zado á atenerse á la letra de la ley,
en vez de examinarla y revisarla por
medio de una interpretaeión progresi
va. «Los Oódig'os eompletos-ha dieho
Savigny,-fijan el dereeho en el estado
que se encuentra, lo inmovilizan y lo
privan de los mejores sucesos que pro
curan naturalmente los progresos de la
eieneia.» "Indudablemente - contestan
los defensores de la eodificación,'-todo
código requiere vistas de conjunto; re
quiel'e, para que tenga ,caracter eientí
fico, que por encima de -los detalles se
eierna el espíritu filosófico. Pero ¿no
es contradictorio el deeir que una legis
laeión puede ser empequeñeeida preci
samente por lo único qne tiene el poder
de constitui!' la grandeza de ella'? En
seg'undo lugar, la codíficaciónno impi
de los progresos de la cieneia ni las
reformas qlre pueda exijir la marcha as
cendente de la sociedad v de las ideas:
las reformas que nuestrds códigos han
sufri 10 ya, lo pruebanacabadamente.
La. crítica no abdica jamás de sus de
rechos. Bien pronto los defectos salien
tes son puestos en descnbierto, 'y por las
brechas abiertas en la obra pasan las
mejoras deseadas. En teI'cer lugar, no
esciei'to que la interpretación de la. ley
deba .ser hecha por el juez y no por el
legislador. Si así se hieiese no habría
unidad en el derecho v la administra
ción de la justicia estaría librada á la
anbitrariedad. Pero lo que milita sobre

todo en favor de las codificadones. - e~
que el derecho es una eiencia que todo
el mundo debe saber, en virtud de este
axioma jurídico: «nadie es considerado
como ignorante de la ley». Hecha para
todos y obligatoria para todos, la ley
debe ser en lo posible elara. precisa,
inteligible -para todos. Aun cuando la
codifieaeión no sirviese más que püra
desembrollar el inextricable caos de las
leyes, aun así mismo sería por esta sola
razóli un gran benefieio. Además, la
codificación fija lajurisprudeücia é impi
de la arbitrariedad del juez, pone de lado
las leyes inútiles, contradictorias, daño
sas, para reemplazarlas por leyes de uti
lidad actual y conformes al espíritu de la
época, y establece, en fin, la armonía en
tre los hombres v las cosas.»

.1:..11 los pueblos donde existe un dere
cho c.omún tradicional que vive y se des·
envuelve mús en las costumbres que en
las leves escritas. como sucede en In
glaterJ.'a, se ha podido prescindir de lit
codificación, pero en las demás naciones
se ha rec.oríoei do la nec.esidad de ella.
Entre el sistema de las leves sueltas v el
de la codificaeión no ha r;odido dejar < de
optarse por este último.

El mismo Savigny, el gran adversa
río de la codificaeion. ha yenido al fin á
eoncurrir á llevarla -ú cabo en su país,
como lo hace notar Laurent, diciendo:
« La c.odifieación francesa ha t-~nido en
» Savígny un adversario apasionado é
»injusto, pero por una ironía de la
» suerte, el jefe dE' la eseuela histórica
» fué llamado en su vejez á presidir
» como ministro el trabajo legislativo
» que se hada en Prusia y que se pro
» sígue actualmente, en mas grande es
» cala, en el ímperio de Alemania.» (1)

Entre nosotros se ha apreciado prac
ticamente la inconveniencia de las le
yes sueltas cuando se ha tenido que es
tudiar, por ejemplo, la legislación sobre
tierras públicas. Esa legislación se com
pone de 11umerosas disposiciones lega
les esparcidas eu las eolecdones y des
tituídas de unidad y armonía. Al estu
diar dichas disposiciones legales, uno no
tiene ni siquiera la seguridad de no
haber pasitdo por alto algunas de ellas.

La discusión sobre utilidad ó inutili
dad de la codificaeión se ha referido casi
exclusivamente al derecho civil. «Por

(1) Droit Civil Iuteruatioual, T. L N.o :33.



lo que hace á las leyes de procedi
miento-dice Arrazola-no m'eemos ten
ga aplicación á ellas la cuestión de co
dificación suscitada por la escuela his
tórica. Basta considerar que una ley de
procedimientos no es más que el medio
de poner en ejecución otra ley, ya civil,
ya criminal; es un método, es un todo,
cuyas partes deben tener necesaria ho
m02:eneidad. é ir dil'i~'idas á un mismo
fin:

v

las refoÍ'mas radic~ales que se hacen
en una parte del juicio, afectan á todo
el juicio; y así, cuando se trata de
reemplazar un sistema completo con
otro sistema (~ompletotambién, no puede,
no debe hacerse esto por partes. En
hora buena que el legislador no se des
entienda de la historia v de las tradi
ciones elel pueblo para tiue legisla; que
no· se ponga en contradicción con los
hábitos v con las costumbres seculares
en lo qlie no sea necesario; que con
serve lo antiguo y lo perfeccione, en
cuanto quepa dentro ele las condiciones
de lo que exijan las nuevas necesidaeles;
que; no intro.duciendo no jones capricho
sas, satisülrá así los deseos y el espíritu
de la escuela histórica, pero que tam
poco, cuanelo trata de codificar, de ha
cer una obra toda nueva. considere ais
lada cadauna de sus partes, cuando nin
guna vive de vida propia, sino que to..;
das se sostienen por el enlace y de
pendencia redproca que las une.» (1)

Refiriéndose á la utilidad de la codifi
cación. la Comisión de CÓeli2:0S consig
naba én su informe de fech~ 31 ele Di
ciembre de lSG7, relativo al Cóelig'o Ci
vil, escas acertaclas palabras, que son
perfeetamente aplicables al ele Procedi
miento: "Los mR2.'Ístraelos del Poeler Ju
dicial podrán en 10 sucesivo dictar sus
fallos con conciencia tranquila y segura,
porqne la ley reduce sus preceptos á un
solo volúmen de posible estudio y de
fácil consulta, mientras que en el dia
hay muchos casos en que no cabe que
dar satisfechos respecto del acierto, por
que es menester recurrir á una docena
de Códigos que, aparte el mérito de al
gunos, adolecen de todos los defectos de
la época en que se dieron y ele las con
tradicciones y omisiones que todos co
nocen. La redacción clara v sencilla
del proyecto, con evidentes nlejoras en

(1) Enciclopeelia Española ele DereGho v Aelmi-
nistración, verbo Codificación, v

las disposiciones legales dispersas en
aquellos· Códigos; la decisión y aclará~

ción de multitud de puntos dudosos· ó
controvertibles, en que la mala fé encon
traba una fuente inagotable de litigios,
que son otras tantas causas de enemistad
y de ruinas para las fam ilias; la extir~

pación consiguiente de abusos y malas
práeticas arraigadas en el foro, son be
neficios notorios é incalculables qne la
patria y la justicia deberán al Gobierno
desde el día en que el nuevo Código
empiece á regir cómo ley de la Repú~

blica. »

III

Nuestro Código de Procedimiento ha
conservado en lo posíble las disposicio
nes del antiguo derecho procesal espa~

üol. siendo tambien una de sus fuentes
la Ley de Enjuiciamiento Civil pronlul
gada en Espaiia en 1855.

Esto no quiere decil' que el Código de
Procedimiento que nos rige sea de filia
ción puramente espaiiola. Tiene mu
chas disposiciones tomadas de otros
Códigos extranjeros, y especialmente
del italiano.

IV

Si se pudiese conciliar en absoluto lá
rapidéz de los juicios con la justicia de
los fallos dietados en ellos, se habría
realizado el clesideí'rUum en mRteria de
procedimiento judicial; tendriamos jus
ticia buena, pronta y barata. Pero, no
es posible realizar por completo esta
aspiración, porque si la justieia es muy
pronta, se corre el riesgo de que no sea
buena, y si se quiere que sea buena,
hay que conformarSE' con que no seá
muy pronta.

"'Solo el espíritu de una reacción exa
gerada contra la complicación de las
formas-dice Bonnier,-ha podido adop
tar por divisa del procedimiento aqüe
lla regla tan repetida por los autores:
«eeleridad en la marcha: economía en
los gastos>. Si fuera éste el tipo de mi
buen sistema, la justieia grosera de.1o-s
pueblos bilrbaros sería la mejor de't61

das, porque es evidentemente la ntás
expédita; sujetarse á esa regla, es' to
mar una cualidad accesoJ'Ía por otra
funclamental. Preguntad ti .los litig'ati.:.
tes cuales deben ser las condiciones de
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todo procedimiento, v veréis cuan en
contradas son sus exigencias: el de
mandante desea un camino breve:-- ex
pedito: para él son un mal las formas
y las dilaciones. El demandado, por
el contrario, os dirá que LL selleiUel. y
pronliLlld en el procedimiento. ahoga su
defensa, J- que la celeridad dehe subor
dinarse á la garantía del acierto, que
no puede enc¡ontrarse sino en una am
plia discusión qllf~ asegure la justicia
del fallo. El legislador que debe colo
carse por encima de tales exigencias, y
cuya misión f'stá mucho más alta que
el mezquino interés de los litigantes,
tiene la impresC'illdible obligación de
buscar el término nwdio que señalan
los buenos prineipios: y no debe olvi
dar que, ("omo dite Boncenne, <si la
prolongación de lns luchas judiciales es
un mal, una imprudente celeridacllllle
de hacer fraeasar el descubrimiellio de
la verdad y peljudiear el derecho de
defensa". Debe evitar los dosesco1!os
que con tanta preeisión señala el pro
fundo JIontesquieu; <c1<:n' á una parle los
bienes de otra sin eX,1ll1en, Ó arruinar
á las dos á fuerza de e:~aminar'.

Esos son los justos limiles que marea
la eieneia á todo buen l'rocer1. imienlo:
el le~::islaclor no debe perc!er ele vista
el objeto y fin de aquél, qne no e,s Olro
sino el mismo que tiene el derecho al
que sirve de aplicaeión á saber: con
seguir el descubrimiemo de la verdad,
averiguar los hechos para haeer des
pues justicia, aplicando la le~' á los he
chos ya probados. Luego el fin pri
mordial que debe proponerse todo buen
sislema es el dpsci!l.wilÍ¡:en/o de la (l'j'

dad: y si para l1es'ar á él es necesario
seguir un camino algo complicado: si
hay preeisión de ha('('r !2:aslOS y dis
peilc1ios, debemos res¡,~íl~,'nos ¿l e110s
sin titubear, como dite Bonnier, puesi o
que la celeridad y la ('eonomía son ClW

lidades accesor!r's que cle7J(íl .~IiDOi·di

íI((rSe Ú la jasiicia: base de todo ])1'0

eedimiento. El problema que hay que
resolver- añade el mismo autor,--con,
siste en buscar el mejor camino que
conduzea á su fin, sin olvidar que en
la práctica de las cosas humanas, no es
la línea recta, como en geometría, lá
mas corta; y si se llega al objeto con
más seguridad tomando una vía menos
directa, sel~á mejor seguirla á despecho
de aquel adag'io: ",celeridad en la mar-

eha, et:onomia en los gastos». Final
mente, es preciso desembarazarse de
toda preo,~upaC'ióll sisLC'múUca, y busear
el can¡ino que. según la na; U);llr'za
mús Ó menos complicada c;ei 1H';:,:'o('io,
pm'da g'ulnl'llOS nJi'jor al di'::C/'(ÍI'i,Jlierl
lo de la ¡",,¡'(/ud :Y ú la jusia "'((
c7fjn de la le.i/'" (;\la111'esa, Miquel y
Reus. lnirodi!cciot/.)

v

La Constitución de la Repúbliea dice
en su al'Uculo 137 que cuna de las pri
> meras atenciones de la Asam blea Ge
" nel'al serú el pl'oeul'al' que, cuanto
¡¡ anies ~ea lJos/hle,! se esrablezea el
» juic·io por jurados en las causas cri-
"minales. tÚ'11 (;'11 11ls c!i'ih'.:,.

En lo inilL el juicio por jurados
('s,¡i eS(¡lbiecido en! te nos01 ros descie
hace mucho ... ;cmpo, pero no sucede lo
mismo en 10 cÍ\'jI. Kues, ras Asambleas
Le:.:. íslatiyas, que son las que deben
jIE',:,'a!' de la posibilidad ó imposibili
dad ele e3<abkeer ei jui<-io por jurados,
h:m cOilsiclcl'C:c!O. sin duda, que esa for
ma (le enjuici¡tlnicnfo no es posiblt' en
L'e ])OSO"os en maicTia cl"i!, y por eso
se )¡¡l.j] ftbs,eüido ele illsiilLlil'1a.

En los p,dscs como el nuestro. donde
el derecho con,; j, uye uila ciencia que
no es,ú al alcil¡]c:e de la. illtC'li:,;'elH:ia
del pueblo. y que sólo los que se dedi
can esnec:¡l' meníe al esiuclio de ella
pueden' conoce!' y dominar, hay un obs
1úeu10 insuperable p1Ea el ('stableeÍ
mlelllo del juicio por jurados ('11 lllate
r:a ei\'iL El jurado f'il esta lllitíf'ria
sólo ('s posi1)](, y benéfico en los paises
donc1e eXls,8 un dereeho popular, en
carnado en Lis costumbres. como suee
ele en Tn:::la!erra v en los Estados Uni
dos elela'-Allléric1~ del None.

Lejos ele 110"[a1'Se en las ideas moder
nas nna teneleneia favorable al jumelo
en materia eiviL se nota un movimien
to absolutamenté conLm!'Ío. En la pro
pia Inglaterra, país conservador por ex
celencia ele sus instituciones se('ulares,
se manifiesta desde hace bastante tiem
po un sentimiento de hostilidad respec
to elel iurado en materIa civil. Res
pondiencl0 á ese sentimiento, se han
dictado las leyes ele 28 de Agosto de
1845 y 14 de Agosto de 1858, según las
euales los jueces pueden juzgar tanto
sobre el derecho como sobre el hecho,



sln necesidad ele la intervención de
jumdos, salvo que las partes exijali
formalmente esa intervención.

<Cuando la Constituyente francesa dé
1789 acometió la emp"resa de l'écons~
truír el edificio del ordenamiento judi
ciario-dice Mattirolo (1),-se le pre
sentó necesariamente la cuestión de si
la administmeión de justicia debía ser
confiada á los ciudadanos privados ó
bien á magistrados permanentes. Des~

pues de largas j' memombles diseusio
nes, prevaleció en aquella Asamblea,
por gran mayoría, la opinión de admi
tir el jurado en los juicios penales y de
rechazarlo en los civiles. Este sistema
fué adoptado por la mayor parte de
las legislaciones que se promulgaron
después y están actualmente en vigor
en los diversos Estados del Continente
europeo. Varias veces, en Franc'ia, se
ha tratado de introdueir el jurado en
los .luidos civiles, pero tal proposídón
ha sido siempre desechada. En la doc
trina, igualmente, á pesar de la ense
ñanza de algunos escl'Ítores respeta
bles, es la opinión prevalente la de que
en los juieios civiles no es oportuna
ni siquiera posible la introduceión del
jumdo. Nosotros nos adherimos sin ';a
ciladón alguna á esta opinión. Ade
más de las graves dificultades que pre
sentaría el jurado en materia eivil,
espeeialmente á causa del extraordina
rio número de ciudadanos que tendrían
que ser distraídos de sus ocupadones

(1) Trattato di c1iritto gindiziario italiano, T.
r. luíms. 62 y tj:l.

habituales para desempeñar el cargo,
es necesario observar que al jurado ci
vil tendria, ó bien queconfiársele el
conoeimiento J' la decisión •• de la cues
tión jurídica entera, es decir, tanto de
la cuestión derecho como de la de he
cho, ó bien sería preciso aplicarle el
mismo principio que rige respeeto del
jurado en materia penal; principio se
gún el cual los ciudadanos jumdos juz
gan sólo de lit cuestión de hecho, que
dando la de den'cho reservada á los
magistrados permanentes. En la pri
mera hipótesis, el estado actual de la
legislaeión y de la jurisprudeneia, y las
condiciones de la instrucción común en
nuestro pais y en casi todos los pue
blos modernos, nos demuestran que la
institueión del jurado en materia ('ivil
es poco menos que imposible. En euan
to á la segunda hipótesis, es preeiso
advertir que en las eontt'Oversias civi
les la cuestión de hecho no puede en
la mayor parte de los casos separarse
netamente de la euestión de derecho,
por cuanto el hecho y las pruebas de él
deben ser apreciados, no sólo en su
e;x'istencia ¡'ectl, sinó también en su
e.ristencia legal, ó sea con sujeción á
todos los requisitos sin los euales la
lev no les reeonoce existeneia ni efi
c~cia jurídica, Entre tanto, es evidente
que la justa apl'eeiación de estos ele
mentos requiere una dencia y una
práctica especiales, que no pueden ser
el patrimonio común del pueblo»,

PABLO DE :MARIA,



~omtntarios á los artitulos 1275 á 12$1 del ~ódigo de Protedimiento ~i\lil

ba utilizar aquella prueba, y en otro
caso con citación del Promotor Fiscal
ó del Sindico elel Ayuntamiento.

La ley de Enjuiciamiento Ciyil de
1865 y la de 1881, han hecho la clis
tinción que exigia un l.men sistema de
procedimientos, adjudicando á la juris
dicción contenci0sa, aquellas informa
ciones preliminares de los juicios y que
envolvían un probable pel:iuicío á de
terminada pel'sona, y á la jurisclk
ción voluntal'Ía á todas aquellas que no
se hallen en este caso. (Ver Lev de
Enjuiciamiento Civil ele 18;')5, arto 1359
y sig.; ley de 1881, arto 1002 y sig.)

En nuestro nerecho se siguió un
temperamento identico al de la legisla
eión española. Los informaciones pre
vias á un juieio, verificadas antes de
trabarse lo que se llama la litis COII

tes talio, se denominan "Diligencias pre
pal'atorias para la elemanda~ y se le
gislan en eapítulo aparte. (Código de
Proeeclimiento Civil, Titulo IV, al'ts.
253 al 2G1).

cambio, las informaciones ad pet'
pe:tuan se rigen por otras disposiciones

seiialadas en los arts. 1:?/i)
mismo códko.

Las informaciones he~'has como pl'e
liminares de un juicio contradictorio,
es decir, las diligencias preparatorias
para la demanda, difieren profunda
mente de las informaciones ac1 pel'pe
tcam, pues, mientras aqueHas se haeen
con la deliberada intellción de peI:iudi
cal' á persona conocida y detennina(la,

'Información ad=perpetuam

Es opllllon generalizada entre los au
tores que él origeIl del instituto jurídico
que estudiamos, se remonta al Derecho
Canónico.

Las antiguas leyes espaüolas trataron
con UIla promiscuidad criticable, las
informaciones acl perpetuam propiamen
te dichos,. conjuntamente con aquellas
infonnaciones que eran previas a un
juicióy que se denominan hoy diligen
cias preparatorias para la demanda.

Pára las Leves de Partida, todas las
informaciones· que se hacíaÍl fuera de
juicio sobre asuntos civiles, se llama
ban "ad perpetuam rei memoria:>, y
eran ejecutadas en idéntica forma, sin
otra diferencih que la de hacerse con
citación de la parte á quien podían
pel:iudicar los hechos cuando era cono
cida la persona y se había de dirigir
contra ella el juieio en que se intenta-

(1) El doctor Alermdro Lagll.rlllilla, que se in
corpora cou el presente tl'aIJajo al ~uerpo ele
nuestros colaboradores. es un elemento Joven, re
cien salido de las aulas. perteneciente á un gru
po selecto de universitarios destillaclos, sin duda,
á una brillante actuación en llUestro foro.

El Conseio Universitario teniendo en
su preparación é inteligencia, nomhró al
Lagarmilla, apenas terminada su
dúüco sustituto del aula de PL~~~~~~~~t~~{~~.~
diciales. v ea ese carAder ha el
rinallle~te el profesorado de dicha aSlgl!!1tura.,;,
confil:m~ndo las esperanzas que en S~l Y.
laborlOslclllel habían cifrado las autor1l1ades supe
riores de nuestro primer centr,) de enseñanza.

Aclemás, el doctor Alejandr,) La.~itrmilla. es
autor de U!la notable tésis sobre «ACc.o'les po
sesorias». que, sin duda alguna, eS. el tr,J\¡ tjJ
más serio y más completo que hastlI lIhora se
ha escrito en nuestro país sobre esa materia,

N. DE LA R.
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éstas, por el contrario, se dirigen aha
cer constatar un hecho que no envuel
ve el más mínimo peIjuicio. á persona
conocida y detenninada. (Código de
Proc. art. 1275).

No todas las legislaciones han adop
tado el sistema apuntado. . En Francia
las «Enquetes in Juturum», legisladas
por los artículos 252 y siguientes del
Código de Procedimiento y en Italia los
<Essames a perpetua memoria», revis
ten un carácter radicalmente distinto
de nuestras informaciones ad perpetuam,
pues, son para esas legislaciones lo que
las diligencias preparatorias para la
demanda en la nuestra. Hay, en pri
mer término, una diferencia de natura
leza, pues la información ad perpetuam
es un acto de jurisdicción voluntaria,
mientras que «las" enquetes in futu
turum» y los «essames a perpetua me
moría». revisten el carácter de actos
de jurisdicción contenciosa. Y existe
tambien una diferencia no menos dig
na de tomarse en cuenta, es decir, en
sus efectos jurídicos, pues, mientras
que lás ínformaciones del Derecho ita
liano y francés, tienen el mismo valor
que si hubiesen sido verificadas dentro
del juido, las informaciones de nuestro
derecho no tienen ese valor, pues, se
han hecho fuera de juicio, sin citación
contraria, no teniendo, á veces, valor
probatorio alguno.

Además, las informaciones del Dere
cho francés é italiano, sólo proceden
cuando la prueba testimonial esperti
nente, mientras que la ínformación ad
perpetuam, procede para la constata
cíón de todo hecho, de todo acto que
que no perjudique á terceros.

NATURALEZA JURíDICA DE LA INFORMA
CIÓN d.D PERPETUAM»

La información ad perpetuam, ¿es
propiamente un juicio dentro de_nues.::""';'.
tra legislación'?"':;'

Se ha sostenido que la información
ad perpetuam es un verdadero acto de
jurisdÍeción contenciosa, fundándose los
que asi opinan en que siempre inter
vienen en ella los mismos elementos
que le dan individualidad al juicio, es
decir, actor demandado y Juez. El ac-

tal' es 'la persona que solicita la Infol'
maüÍón, el demandado es el Fscal delo
Civil y el Juez es el que .dirimeel
asunto sometido á su decisión. Exis:
tiendo, pues, esos tres elementos carac:
terísticos del juicio y que .son los· que
indican el artículo 8 del Código de Pro
cedimiento Civil, la informacíón adper:
.petuam en un verdadero juicio, un acto
de jurisdicción contenciosa" "

La opinión expuesta no nos parece
e.xacta. Fuera de que en la informa
ción ad perpetuam no hay ní aetor, ni
reo, faltaria, además, uu elemento. no
menos esencial para la .existencia del
juicio, cllal es la contienc1;¡, ócontro
versia. (Argumento del art. 1.0 del Có-
digo de Precedimiento). ""

En todo juicio hay que distinguir
como elementos esenc iales, el elemento
subjetivo que lo constituyen las perso
nas (juez, actor y demandado); .ense
gundo término, el elemento. objetivo que
es la contienda y por último elelemen:
to especifico que es la autoridad de la
cosa juzgada ó sea el derecho que tiene
er vencedor á que no se" reabra la dis.
cusión de lo que ha sido resuelto por
la sentencia dietada por el juez.

Pues bien, ninguno de estos eIemen~
tos existen en la información·. (ul per
petuam. No hay aetor, pues no puede
llamarse así al que solicita la const~ta

ción de un heeho que no podrá peJju
dicar á persona conoeida y determina
da; no hay reo, pues, si lo hubiera la
información se clausuraría y se seguiría
el juicio" con el tercero opositor, (Argu
mento del artículo 1276 del Códig'() de
Proeedimíento). No hay juez, pues, el
funcionario judieial que. conoce .de. las
informaeiones ad perpetuam obra más
bien eomo elemento dirigente y que no
deeide pretenciones entre partes.

No hay, tampoc.o, elemento objetívo,
pues es de esencia para la existencia
de la información ad perpetuam que ni
siquie¡'a haya al {onnulal'lo la posibi
liclad. de una contienda. (Argumento
del artículo 1276 del Código de Proce
dimiento'¡,

No hábiendo, pues, contienda, ni sí
quiera posibilidad de eontienrla, ni par
te contraria, no puede haber juieio, tam
poco puede haber sentencia, pues ésta
la define el art. 459 del propio Código
de Procedimiento, como «la decisión de
juez sobre la emlsa ó punto que se con-
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troviert~. ali.tl~: €l,~ y t~lcausa··ó.. punto
-que SG controvierte no exi$te en la in
íormáeión, ~~a que, como hemos visto,
no presupone la oposición de tereeros.
No pudienda haber sentencia, la infor
mación carecerá del otro elemento
esencial del juício, es decir, del ele~

mento espec.ífico ó sea la autoridad de
la cosa juzgada, pudiendo en cualquier
momento"un tercero que se considerase
herido con la información producida
reabrir la discusión en juicio declara
tivo.

La información ad perpetuam dentro
de. nuestro derecho positivo es un acto
unilateral y puramente de jurísdicción
voluntaria.

El :Ministerio Público representado
por el Fiscal de lo Civil '/10 es parte
en estos actos, sino un elemento con
trolador para observar si los· testigos
reunen las calidades necesarias y si se
ha acreditado su conocimiento. (Código
de Procedimiento, arto 1280). Su inter
vención no puede invocarse- como argu
mento para afinual' que en la informa
ciónha:r reo, pues en muchos actos de
jurísdicción voluntaria legislados por
nuestra ley procesal, como eljuício su
cesorío, juicio ab-íntestato v otros el
fiscal interviene como tUl mero contro
lador y no como parte .esencial en el
juicio.

CO:UPETENCIA-En materia de compe
tencia sobre las. informaciones ad per
petuam existen tres sistemas bien de
finidos: uno que atribuye el conocimien
to de ellas, cualquiera que sea su im-

pot'tancia, á los jueces del lugar donde
han sucedido los hechos objeto de la
información; otro que asigna el cono
cimiento de las mismas al juez del lu
gar de la residencia de los testigos, y
otro que atribuye dicho conocimiento á
jueces ó tribunales de elevada gerar
quía, sea cual fuese la importancia de
la información á producirse.

;Cual rle los tres sistemas es más
pr~ferible? Si tuvieramos que elegir en
tre los tres, prefeririamos el primero
por ser, en realidad, el que consulta el
interés de los particulares sin menosca
bo de la buena administración de jus
ticia.

En efecto, nada más lógico y natu
ral que conozca de las informaciones
el juez de la localidad donde se produ
jeron los hechos, base de la informa
ción, pues es precisamente en ese lugar
donde se hallarán mas facilmente los
datos v elementos de convicción neee
sal'Íos 'para probarlos.

En cambio, el sístema que atribuye
la competencia á los Tribunales de
más elevada jerarquía, sin distinción
de ningún género, no consulta el inte
res privado, pues al imponer el deber
de pedir exclusivamente de esos Tri
bunales supremos radicados muchas
veces ~ gran distancia del lugar de los
hechos, hace dificultosa v onerosa en
alto gl:ado la prueba de la

u

información,
con grave pel:iuicio para los solicitan
tes.

ALEJANDRO LAGARMILLA.

(CONTINUARA).



}fpunt~s d~ ijistoria d~ la }frquit~\tura

(CONTINUACIÓN)

Las pirámides mejor conservadas y
seguramente las más notablos, son las
que están emplazadas al Sud-Oeste de
la moderna aldea de Gizeh, distante
proximamente unos doce kilémetros del
Cairo.

Estas pirtnnides han sido construidas
sobre una meseta artificial de forma
elíptica, situada en la márgen izquier
da del Nilo.

La más grande y la más oriental de
ellas es la de Kufie ó Cheops. Cada la
do de su base tenia 232 metros de lar
go, cemprendido el revestimiento (hoy
tiene algo menos). Su altura actual al
canza á 139 metros. El ángulo de re
vestimiento es de proximamente 52.°.
La superficie de la base asciende á cin
co hectáreas y su volúmen pasa de
2.500,000 m3 .

COÍ¡.10 se puede ver en la figura esta
pirámide tiene en su interior un com
plicado sistema de corredores. La en
trada á estos corredores, está situada
en la cara septentrional á 14m60 de al
tura, á contar de la base. La hemos di
cho anteriormente que el descubrimien
to de esta abertura data de la conquis
ta árabe en el siglo IX de nuestra era

No describiremos las otras dos pirá
mides pues las diferencias, que tienen
con la de Kufie, son puramente de de
talles: es deeir. en las dimensiones v en
los córredores: •

En la pirámide de l\Iikherinos se en
contró un precioso sarcófago de grani
to, esmeradamente labrado, que llamó
mucho la atención de los arqueólogos,
pues su decoración parecía inspirada en
la estructura de las construcciones de
madera. Desgraciadamente la nave que
lo transportaba á Europa, zozobró en
01 viaje y este admirable trozo de ar-

quitectura del antiguo imperio se pero
dió para siempre.

ESTRUCTURA DE LAS PIRÁMIDES

Abd-ul-Latif viajero árábe del siglo
XliI de nuestra era dice: "todos los mo
numentos temen al tiempe, pero el lÍem
po teme á las pirámides». Efectivamen
te aun hoy, las pirámides de Gizeh es
tán casí intactas; los desperfectos que
han sufrido, los debeu solamente á la
mano del hombre, pero estas heridas
son apenas perceptibles, en su gigan
tesca masa.

No todas las pirámides son de pie
dra las hav v muchas de ladrillo, pero
nos' limitarenlos á estudiar las que es
tán construidas con materiales de ori
gen petreo y especialmente las. tre~ fa
mosas de Cheops. Kefi'en y 11lkerlllos.

En todas las piramides pétreas hay
dos clases de mampostería: el núcleo
de piedra caliza, más ó menos bien apa
rejada en hiladas horizontales y luego
el revestimiento de piedras duras ·su
ceptibles de recibir pulimento.

Hasta hoy se conocen tres formas de
sillares que revisten á las pirámides.
La más común es la trapecial pues de-
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Poeos datos tenemos sobre la historia
y arquitectura egipcias del periodo com
prendido entre las IV y XII dinastías.

Pareee indudable que grandes gue
ITas civiles eon todo el cOI'tejo de ca
lamidades que traen aparejados asola
ron el Egipto durante ese lapso de
tiempo.

Recien bajo el benéfieo gobiel'llo de
los Amenhemé v Usurtesén (XII clinas
tia) pudo el pais reponerse .y dar el
pueblo egipeio nuevas muestras de su
aetividad «ingenieros y soldados á la
vez. amigos de las artes v proteetores
de la ag'~icultura. los reves de la XII
dinastiaVno cesarón un solo instante de
trabajar por la grandeza del país que
gobel'l1aban. Extendieron las fronteras
del imperio á costa de los pueblos bár
baros v colonizaron el valle del Nilo
en tod~ su parte media. desde la, pri
mera á la cuarta catarata, regulariza
ron el sistema de eanales y obtuvieron
(~on la creaeión del lago 'nrceris, una
justa distribución de las aguas; aclama
ron con edifieios las grandes eiudades,
como Heliopolis, Tebas, Tanis y cien
otras mellaS conocidas. Tal fué la obra
que ele padres á hijos se impusieron du
rante más de dos siglos. Al salir ele sus
manos el Egipto, engrandecido en un
tereio por la conquista de la Nubia y
enriquecido por largos afios de paz y
buena administraeión, gozaba de su,

mo se ve en la figura 2; el objeto de
esta disposición salta a la vista; era pa
ra estrechar en lo posible la parte alta
del corredor y haeer que se pueda cu
brir la l?:alel'Ía con una fila de dinteles
apoyado~ por sus cabezas en los muros
laterales.

La cámara de la mómia. colocada en
el eentro de la pirámide, fué también
construida con gran cuidado para Ílnpe
dir que el peso de la mampostería su
perior aplastara el techo de dicha cit
mara. El arquitecto egipcio, colocó so
bre ella. cinco enormes bloques de des
carga sllperpuestos, el último está cu
bierto por dos enormes sillares inclina
dos, que trasmiten el peso á los muros
laterales de la cámara.

monum~ntos~gip\ios a~llmp~riom~diO

HIPOGEOS, LABEIUNl'O y LAGO-}\f(ERlS
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Figura 2

Lo que más llama la atención en es
ta galería es la disposición especial de
las hiladas de los muros: á partir de
cierta altura forman pequeños resaltos;
es decir que cada hilada tiene un pe
queño desplome con l~t inferior, tal co-

liva llaturalmellte de' la estructm;áde
la manJ,postería:

En la pirámide de Kefren se han vis
to sillares triangulares, y por último
otras pirámides están revestidas con
baldosas inclinadas que se apo;yan so
bre las gradas.

En cuanto á las galerías interiores
no se puede menos. de admirar. el ex
quisito esmero con que los conductores
egipcios las han ejecutado. Según Pe
not y Chipiez, los paramentos de la ga
lería de la pirámide de Kufie, han sido
labrados con tanta delicadeza que se
pueden comparar con los mármoles de
los templos griegos de la época de Pe
rieles.

«Hoy los viageros penetran á la luz
de las' antorchas y guia lOS por un cice
rone, en aquellos tenebrosos corredores.
Todos los artistas y arqueólogos que los
han visto han quedado profundamente
impresionados de la grandiosidad de
aquellas g'alerías, que tanto en el techo
como en los muros, muestran la estruc
tura admirable de las pirámides; tan
perfecta es, que la hoja de un euchi
110 no penetra en las puntas de los si
llares». (Archin ti).



mayor prosperidad. l\fás tarde, cuando
las guerras asiáticas y las lejanas con
quistas, aleanzó más aparente esplen
dor é hizo más ruido en el mundo, pe
ro nunca fue más felíz que en tiempo
de los Usurtesén~. (l\Iaspero).

Los esc'asos monumentos del imperio
medio que han llegado hasta nosotros,
no permiten formarnos una idea acaba
da de la arquitectura de esa época. Sin
embargo los hipogeos de Bení-Hassán,
dan una pálida idea del adelanto cien
tífico, artístico é industrial que había
akanzado el Egipto bajo la XII clinas
tia. Los estudiaremos con cierta deten
ción pues son de suma importancia en
la arqueología á causa de encontrarse
en ellos el origen de la columna dórica
griega.

Se llaman hipogeos ó speos dertas
construcbiones escavadas en las laderas
ó escarpes de las montañas para ser
utilizadas generalmente como tumbas.

En el l\Iedio y en el Alto Egipto abun
daban esta clase de sepulturas: las que
han llegado hasta nosotros en mejor
estado son las que están situadas cerca
de la aldea árabe de Beni-Hassán. Son
treinta y cuatro, de las cuales catorce)
están adornadas con columnas.

Como ya lo hemos dicho anterior
mente en estas tumbas. se encuentran
las famosas columnas 'pí'otod6i'icas y
las fasciculadas con capitel lotiforme,
de las cuales tanto uso hicieron más
tarde los arquitectos de las XVIII v
XIX dinastías. "

Los hipogeos constan de tres partes
esenciales. como los mastabás del im
perio antiguo: «Una cámara accesible,
espec:ie de capilla funeraria. en comu
nicación directa con el exterior; un pozo
oculto y terraplenado que conduce al
enterramiento y que se abre en el cen
tro ó en uno de los rincones dé la cá
mara y por último la cámara sepulcral,
lugar en que se depositaba el sarcófa
go con la mómia.

Las fi2:uras B v 4 nos dan la plan-·
ta y el ~lzado de uno de los hipogeos
de Beni-Hassán.

Vemos en ellas que constan ele un
pórtico esculpido en la roca viva: este
pórtico lo forman dos columnas proto
dóricas v dos antes reservadas en la
masa dé Ia misma roca.

Sobre las columnas corre un arqui
trabe decorado á veces con dentículos.

En el fondo del pórtico se abre una
puerta que da acceso á una cámara de
planta rectangular cuyo techo está sos
tenido por cuatro columnas, (en algu
nos hipogeos estas columnas son pí'oto
dóí'Ícas y en otros son de las llamadas
de capitel lotiforme).

/ -
-~ J.I. /( r;:¡

Ha llamado mucho la atención de
los arqueólogos, la forma en que está
cortado este techo, generalmente forma
una ó varias bóvedas, rebajadas de ca
ñón seguido; algunas veces también si
mula un techo á dos vertientes.

No se conóce con seguridad el objeto
á que estaba destinado el nicho que se
abre en el fondo de la cámara; se cree
que su misíón era análoga á la de los
serdabs que se ven en los mastabás
del antiguo imperio; es decir que ence
rraba la estatua ó estátuas del difunto)
que le aseguraban la inmortalidad en
el otro mundo.

Lo que más llama la atención en los
hipogens del imperio medio, son las be
llísimas pinturas que adornan las pare
des de las cámaras. Las principales es
cenas que representan se refieren por
lo común á la vida civil v militar del di
funto, al cual se dedicaba la tumba. En
algunos hay más de doscientos cuadros)
que nos clan á conocer diversas actitu
des de la lucha á brazo, sitios de pobla
ciones (con ingenios de guerra, como el
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adele para batir los muros v la lol'
tuga para proteger á los sitiadores),
castigos militares, escenas agrícolas, de
caza y de labranza. Estas pinturas es
tán admirablemente ejecutadas v la se
quedad del clima las ha cOllservado

muy bien. Por desgracia la estupidéz y
necedad de muchos viageros, que tra
zan sobrs ellas una lista interminable
de nombres, casi todos insignificantes,
las han deteriorado más en estos últi
mos cuarenta años, que las injurias del
tiempo durante cuarenta siglos.

EL LAGO MCERIS

Los reyes egipcios de la XII clinas
tía, no trepidaron en ejecutar obras más
útiles y aún más colosales que las fa
mosas pirámides de Gizek, construidas
por los reyes de la IV dinastia.

Un ejemplo de esto es el famoso lago
J'lICBris llamado por los egipcios Ph
Zu¡n (el mar) y que los fellahs, han
convertido en Fayum.

Este enorme depósito del sobrante de
las aguas del Nilo, fué construído bajo
el reinado ele Amenhemé lII, para co
rregir las irregularidades de la inun
dación del río anteriormente citado.

Un canal del cual aun hoy se en
cuentran las huellas, ponía en comu
nicación el Nilo con el lago artificial;
durante los meses de la creciente las
aguas pasaban del primero al segundo,
cuando el nivel de la inundación baja
ba el movimiento era inverso, las aguas
pasaban del lago al río. De este modo

se evitaba la formación de pantanos
inútiles y per:judieiales y además por
medio de canales, se viajaba una co
marca que aun hoyes una de las más
fértiles y produdivas del mundo. Hero
doto cuenta que en el medio del lago,
había dos pirámides de más de noventa
metros de altura sobre el agua y otro
tanto, debajo.

Coronaba á cada una de ellas un
coloso de piedra sentado sobre un trono.
Apesar de que el célebre historiador
griego asegura haberlas visto, hasta hoy
no se han encontrado rastros de dichos
monumentos.

EL LABERINTO

También se atribuve á Amenhemé III
la construcción de e~te famoso palacIO,
destinado á alojar duranto las grandes
asambleas nacionales del Egipto, los di
putados sacerdotales, civiles y militares
de las provincias del reino. En el tiem
po de Amenhemé III el Egipto estaba
dividido en doce nomas, distritos ó pre
fecturas.

Este inmenso palacio construido con
pidra calcárea compada, cubría una
superficie no menor de ochenta hectá
reas y según Herodoto que alcanzó á
verlo en bastante buen estado, consta
ba de doce palados (lUlO para cada no
nw), cada uno de los cuales era de plan
ta cuadrada de 186 metros de lado con
un patio interior de 11 7 metros, tam
bién cuadrado. Al frente de cada pala
eio había un enorme patio semejante á
los interiores pero de 173 metros.

JUAN GIURIA.

(COídinlW¡'d).



mOllTmTEnto DC tlCRRJlS

Todos los procedimientos que se usan
para el cálculo del movimiento de tie
ITas están basados el método gráfico y
por 10 tanto no son exáctos apesar de
ser muy laboriosos, por eso hemos bus
cado otro método que siendo exacto es
muy rápido y permite hacer todos los
cálculos sobre el perfil longitudinal.

Supongamos que tenemos los perfiles
desde O hasta 10 y que hemos deter
minado los cubos de desmonte ó terra
plén correspondientes á cada perfil.
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En el perfil O supongamos que con
vencionalmente existen 100 m" de so
bra que con los 10 del perfil O son
110 m3 que hay que traerhs hasta el
perfil 1.

En este se aumentan (puesto que
también sobran) 15 m3 y son 125 que
hay que transportar hasta el perfil 2.
Luego hay que llevar 163 m3 hasta el
3 v 210 m3 hasta el 4. La misma f',an
tidad hasta el perfil {5 en el cuál se
emplean 30 m3 , es pues preciso llevar
hasta el (j ISO m3 , 130 m3 hasta el 7,
110 m3 hasta el 8, SO m3 al 9, 90 has
ta ellO, quedando en este perfil 105
disponibles.

Estas cantidades pareialmente trans
portadas son las que se eolocan en el
easillero complementos.

El producto del volúmen por la dis
tanda entre los perfiles O y 1 es de
110X E (siendo E la equidistancia entre
los perfiles) entre el 1 y 2 125 XE en
tre el 2 y 3 163 X E entre el 3 y 4
210XE entre el 4 y {5 210XE entre el
{5 y 6 lS0XE entre el (j y 7 130 XE
entre el 7 y 8 110 X E. En este último
perfil la eaÍItidad que sobra es menor
que los 100 m3 que supusimos existian.

Para este trozo en que hubo eompen
saeión entre los desmontes y terra
plenes el producto de las distan'cias por
los volúmenes (V X D) es de

(110 -1- 125 + 163 + 210 +210 + 180 +130

+1l0)XE

pero es preeíso descontar los 100 m 3
X8E que son fictieíos, lueg'o para de
tei'ininaJ' el producto V X D entre dos
puntos que haya compensación, basta
con sumar los complementos, multipli-

. CaJ' esta suma por la equidistancia y
luego quitaí'le el producto de la can
tidad traida ficticia mente por el nú
nw)'o de lJe¡'¡lles comp¡'endidos.
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l\Ialdonado, Abril de 1906.

BAUTISTA LASGOITY

V es la diferencia que hay entre él
complemento que más se aleje de la
cantidad ficticia vesta misma cantidad.

Cuando la serie de complementos
aumenta es porque los desmontes exce
den á los terraplenes y por lo tanto es
preciso buscar el pasaje más conve
niente para dejar un caballero y esto
ocurre cuan lo la compensación ocupa
el mayor numero de perfiles.

Cuando la série desciende es porque
los terrapIcnes están en exceso y en
tonces es preciso buscar los puntos en
que se dclwn ef<..cctuar los préstamos.

Para detcr(ninar la distane ia media
total es preeiso dividir la suma de los
V X D por la suma de los V.

sultados que se obtuvieron en los ensa
yos, lal\Iunicipalidad podrá obtener una
eeonomia importante en la pavimenta
ción de todas sus calles».

PAVBIENTOS DE PAPEL - En algunas
ciudades de Rusia se praetican actual
mente ensayos para emplear el papel
como pavimento de las calles. Al efecto
se emplean bloqLies de papel comprimi
do, de gran solidéz, que resisten perfe '
tamente al tránsito de los carros. La
única dificultad que impide la generali
zación del sistema es el pn'cio, que res
sulta mucho más elevado que los demá
sistemas.

Si la práetica v la higiene sancionan
esta nueva aplicaeión ctel papel: la fa
brieación aumentará en eolosales pro
porciones, y, como cOllsecuencja, se per
feccionará y abaratará el producto,
puesto que la primera materia es barata
v abundante.
" EL CK,IENl'O DE ESCORIA8-Herr Karl
Zulkoski, profesor de Tecnologia qui
miea en la Escuela Superior de Praga,

v X D = 100 X 2 E - (80 +90) X E

(80 +90) )<E

Luego para este trozo

VXD=(110 i-125 +163 ¡ 2101-210+180
-+ 130+ 110) ><E-l00XS E

Aqui el produ :to 100 >< 2 E es mayor
que el anterior, luego es preciso tomar
lo como minuendo.

Asi en este otro trozo

Ahora vemos otra compensación en
tre los perfiles 8 y 10.

Las operaciones que debemos hacer
serán;

Una vez hallado el producto de V XD
fácil es hallar D conociendo V.

Vatdedades <úent1fiG&s

UTILIZACIÓN DE CAL USADA.-Leelllos
~n ",La Oonsti'ucción i11oclcí'íw» de l\Ia
drid: ",desde hace algún tiempo se están
efectuando estudios. á fin de buscar la
mejor forma de ap-roveehar la eal em
pleada en las usinas de gas para la
purificación de este, y utilizarla en la
fabricación de adoquines y ladrillos. A
fin de probar práeticamente su utilidad,
la l\Iunicipalidad de la ciudad de Leccls,
ha concedido autorización á la Compa~

ñia de gas de la misma para instalar
provisoriamente una fábrica de ladrillos
y adoquines, con aquel material.

Los adoquines y piezas aglomeí'adas
se fabI ican unicamente con la cal usa

. da, sin añadirle ninguna otra materia.

. y ha dado ya excelentes resultados erí
los ensayos que á la tensión, eompresión
J' resistencia se han practic[lc1o. Se han
adoquinado con estos aglomerados á fin
de poder comprobar sus ventajas, y
muy especialmente su duración, un tro
zo de una de las calles de Leeds. v se
espera que una vez confirmados Íos re-



clescribe un procedimiento nuevo para
mejorar el cemento de escoria. Empieza
por decir que es un hecho bien cono
cido que la escoria de los hornos altos
enfriada lenta111ente al aire carece de
propiedades hidráulicas; En estas con
diciones es un ortoxilicato cálcico. Para
que adquiera propiedades hidráulicas
hay que c:onvertirla en silicato bicáleico,
enfriando repentinamente la escorÍa mi
ag'ua fda: cuando mas fría es el ag'ua,
n~as pronunciadamente se manifie~tan
luego las propiedades hidráulil'as. El
agua hace que se granule la escoria
fundida, y el 40 por cielitO de la ma
teria de cada grano resulta fuerte
mente hidráulica. Si la escoria fun
dida se enfria en lechada de cal fria.
adquiere las propiedades hidráulicas eli
grado máximo, y una vez molida tiene
la misma resistencia á la tensión v á
la compresión que el cemento Portla~}(1.

TELÉFOnO PARA SORDO'·:\íUDOS. - La
industria telefónica de los Estadoe-Uni
dos, ha ideado la l)I'eparación de telé
fonos que puedan utilizarse para sor
do-mudos, El aparató es por demás in
genioso. Representa un teléfono ordina
rio, pero al funcionar la corriente eléc
trica, en vez de sonar la campanilla, en
ciéndese una luz que quema un pedazo
de papel-perfume, que impresiona con
su olor el olfhto del sordo-mudo que
opera, advirtiendo á este que está abier
ta la comunicación. Una combinación
de dos manos artificiales adheridas al
aparato ejerce de receptor y trasmisor
empleando el lenguaje de los sig'nos; de
suerte que sólo es necesario que el sor
do mudo puesto al teléfono, conozca di
cho modo de expresar el pensamiento.

THAVESÍA DE LOl\"DHES A pAHIS El\"
GLOBO.-En la noche del 11 al 12 de
Febrero de 1905. los señores Faure v
Latham hkieron,' felizmente, la traves¡'~l
de Lóndres á Paris en un s.doco esféri
co, el Aero Club II de 1500 metros Cll"
bicos. Es éste un hecho único en la his
toria de la aeronáutica.

Salieron ele Cristal Palace. de Lon
dres, á las seis horas v cinclH:~nta v eín
co minutos ele la tarcle, y después de
varias peripecias, atra7esaron el Sud de
Inglaterra y pasaron por encima d'31
mar. En esta última parte usaron el es
tabilizador Hervé v atravesaron el ca
nal de la Mancha ~l una altura sobre el
mar eLE 40 metros. Hacia las diez de la
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noche llpgaron á 'la costa francesa, cer
ca de Dieppe, se eleval'On á 2000 me
tros de altitud "J' continuaron su viaje
Tres horas más tarde apercibianel1: el
hol"izonte las luces da Paris. Losatlro
náutas pudieron haber continíladq;:.Ijero
descender en Parisviniendo de' Lon
dres, era demasiado hermosontt,rat're
nunciar á ese pL:'lcer. A.. p:es.a.r;pues;de
la hora avanzada de 11' no<':he. tom'aron
tierra en Saint Denis, sin incIdente al
guno y habipndo húho un viaje feliz,
que tal vez tarde mucho tiempo en re
petirse. Seis horas de Londres á Paris,
es una velocidad hasta ahora no con-
seguida... .

RESIi3TEl\"CÚ. HELATrV·A. DE LOS HORI
ZOl\"TES SECOS y HÚ:\IEDOS - En todos
los trabajos de piedra artificial, espe
cialmente en los de cemento v hormi
migón armado) es de gran imp'Ortancia,
por la influencia que ejerce en la re
sistencia de la mezcla, la cantidad de
agua que se emplee en el batido de
las masas. El asunto es de los más de
batidos, no faltando quien recomiende
el uso de pastas muy fluidas, ni quien
abogue por el empleo de masas más
se<.;as, en las que solo despues de api
sonado mane el agua á la superficie.
Este último sistema es el que tiene más
partidarios y desde luego el más em
pleado, cuando los hienos. que forman
la armadura de las piezas de cemento
armado no se encuentran tan próxímos,
que forzosamente haya de dejarse el
mortero muy pastoso para que los en
vuelva completamente.

Reproducimos las siguientes condu
siones obtenidas de unos ensayosprac
ticados por Inving' Ita y H. ,V. Pascu
ret, que descríbe el Genien! anel Eu
[Iineeriilg ÁVews de Chicago y que son
las que siguen:

1." El hormigón seco no debe em
plearse jamás en ninguna circunstancia.

2." Los hormigones medios pueder
ser empleados, cuando se desea tener
una resistoncia inmediata; y .

3.o Loshol'migones muy húmedos
son más resistei1tes que los secos ó
medios á partir de los tres meses.



Una lección sobre Víctor UUjO
Nuestro compatriota, el distinguido

literato doctor Gimenez Pastor. hon
ra hoy las páginas de «EvoluciÓn)) con
un notable estudio sobre Victor Rugo,
voniendo una vez más de madfiesto
sus profundos conocimientos en materia
literaria y sus relevantes condiciones
de estilista claro v brillante á la vez.

Su personalidad v literaria v su ac-'
tuación en nuestto pais, son 'cle tocIos
conocidas. En Montevideo, empezó
Giménez Pastor la primavera de su
espíritu, como bien lo dice en su carta
y es precisamente un fruto de esa
época, el que nos remite hoy, desole la
patria hermana, donde lo hall llevado
los ideales de su ardoroso tempera
mento impulsado por la ingratitud de
nuestras cosas.-N. DE LA D'

Señor Miguel Becerro de Bengoa.

:Mi estimado amigo:

Su pedido de alguna producción pa
ra esa excelente revista que ha conse
guirlo usted organizar constituyéndola
en un gallardo esponente de lo que
puede la jóven intelectualidad urugua
ya, me tuvo en grave aprieto.

Ponerme á escribir una composición
que no desmereciera mucho del lucido
conjunto en que estaba destinada á fi
gurar, era para mi empresa bien difí
cil. ¿De dónde sacar el tiempo, dónde
encontrar, en estos vertiginosos dias,
días de la febril existencia bonaeren
se, el momento de refujio necesario á
las severas actividades del pensamien
to vertiéndose libre de toda otra solici
tación que las muy gratas de la pro
ducción desinteresada :/ expontánea?
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¡Si viera Vd. que difícil le es á la
blanca llama del ensueño ó de la abs
tracción estética mantenerse cándida
mente erguida h¡\eia el ideal en medio
de las impetuosas ráülgas que levanta
la vitalidad casi delirante de esta cos
mópolis en pleno hervor de ambiciosa ~.

ardiente prosperidad!
Por fortuna me acordé de una de las

lecciones que redactaba c'n forma de
cOllferencias para mi inolvidable clase
de literatura en la Asociaeión de Estu
diantes, recurrí al nido de mis viejos
papeles, nido siempre tibio donde duer
men muchos recuerdos v muchas fiores
de la primavera de mi c'spírítu. Allí
encontré esas páginas que le máhdo
confiadas al prestigio del gran nombre
inscripto en su primera línea.

El borrador primitivo tenía mucho
de apunte, de anotación para amplia
ciones verbales; me fué, pues, preciso
dar al trabajo originario más completo
desarrollo é integTidad de conjunto, y
por esta circunstancia vino su pedido
de colaboración á proporcionarme el
íntimo placer de algunos dias· de fre
cuente trato con el insigne poeta de
mis viejas admiraciones.

Sé que, por una parte, Víctor Rugo
no está de moda en la actualidad lite
raria, y que, por otra parte, se le dá
por demasiado sabido. Es, pues, proba
ble que un estudio sobre Víctor Rugo
á estas horas pueda parecer, á unos,
Gasa de dudoso buen gusto ó esfuerzo
de lector retardado que cree descubrir



10 que ya á nadie interesa por viejo,
":l á otros, ocurrencia un tanto injenua
de quien nada puede tener que decir
á nadbrpíeso tal sujeto. .

En cnanto á esto último. sea cual sea
la idea generalizada, me' atengo á mi
esperieneia de estudiante de literatura
que me ha hedlO saber bién que no
abundan demasiado los escritos' sobre
Víctor Rucho concebidos sin espíritu
de sectarismo ó de crítica de com
bate, y realizados con el propósito de
ofrecer una síntesis animada v cá
lida del pensamiento y de la ob1'a del
maestro á los que quieran ó necesitan
estudiarlo con las ventajas que dá la
eompañía de un lector más esperimen
tado.

En cuanto al desdén que hacía Víc
tor Rugo procuran inspirar los ce
náculos modernísimos, creo que por el
mismo hecho ele la acción de esas ten
dencias, que, desgraciadamente, no pue
den ofrecer en cambio sino vag;os des
menuzamientos de icleales qu~ltaesen
eiados, muy am~lludo formas múltiples,
de la estravagancia, eonviene hablar á
las jóvenes generaciones del viejo león
romántico. inclinándolas así á la admi
ración razonada de lo poderoso y de
viril en el arte.

En resúmen; creo que las páginas
que le envio pueden prestar alguna
modesta utilídad á los lectores de una
revista universital'ia como la que va á
darles valiosa hospitalidad.

Lo saluda afectuosamen.te su amigo.

A. GhIENEZ PASTOR.

Buenos Aires, Abril 24 da 1906.

UNA LECCIÓN SOBRE VICTOR RUGO

Nosotras hemos alcanzado á conocer
el Víctor Rugo anciano popularizado por
los retratos, que nos lo muestran pen
sativo y severo, apoyando su récia ca
beza blanca en la mano cuvo índiee se
fija en la ámplia frente, conio señalando
el misterio de un mundo oculto tras una
lápida en que la fuerza del pensamiento
ha trazado la misteriosa inscripción de
las arrugas.

El título de ~poeta» sobreentendido
al pié de ese retrato, nos haría pensar
en otro Rugo, el Rugo jóven, amoroso,
sentimental, dulcemente apasionado, tipo
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bello, sensible, soñador, que por (,Qs
tumbre asociamos á esa palabra <poeta»,
si su obra no nos dijera que Víctor
Rugo no fué este poeta concebido por

· la imaginaeión popular; si sllobra no
· nos dijera que aquellos réeios pelos
blancos, aquellos enél:iicos rasgos de

· león viejo,-atenuados en su fiereza por
la insondable profundidad :de J~~ J)1irada
y por la venerable consagraeiónde los
hondos surcos, huella de muchos añol',
-manifiestan fielmente las característi
cas del genio ele aquel hombre, ante
todo y ~(lbre todo poderoso, fuerte, gran
de hasta lo desmesurado, en quien había
á la vez algo de profeta y algo de
abuelo, cosas de pensador y cosas de
apóstol.

Quizá á nadie mejor que á Rugo
podría aplicarse el nombre que los an
tiguos aplicaban á los poetas, aquel
título de vates que suponía en ellos la
misteriosa facultad de la adivinación;
su jenio se manifestaba, en efedo, mu
ehas veees con la extraña fulguración
propia de los iluminados, de los que
ven algo más de lo que pueden espre
sal' con el humano lenguage; de aquí
esas espresiones enigmátieas (tan fre
cuentes en Dante) incomprensibles para
el lector por manifestar relaciones ó
visiones para él ocultas; nunca es Rugo
tan imponente poeta como cuando es
cucha las voces del misterio; parece
que en ciertos momentos las cuerdas
de su lira se extremecieran pavorosa
mente al sentir las visiones de lasombra.

Rélo aquí ante la noche:

NOU$ demGlldons, viveUfS douieu.x qu'un linct!ul coubre
Si le prolonde lombeau qui clevan! nous s'erltr'oudre

AblmB, espoir, asile, écuei!,
N' est pas le~ñnllal1lent pZein d'¿toilcs sans nombre;
Et si tons les clolls d'or q!t'on toit en. c-iel dans l'ombre

Ne sont pa,~ les clIJtLS du cercueil.
NOU8 somlllBS lú; nos dente t,.essaU e:zt, nos radibtBs
FrclI1íssent; on di~ dt pa.jois que les telteares

O terrBur'! son pleillcs de pas.
Qu\est~el que IlouJ'agan, nuíU C'est quelju'tm qui passa1
...Vous enielldons soufJlet· l~ chevaux de 1espace

Fraivl"Gllt le chal' ql~' on ne -eoil pa-s. tI)

(1) Inquietos viVidores que una mortaja cubre,
nos preguntamos si la profunda tumba que á
nuestros piés se entreabre,-esperanza, refugio,
abismo, excollo,-no es quizi el firmame:lto, de
innúmeras estrellas tachonado, y si los clavos de
01") que en el cielo se ve::!, entre las sombras, no
los clavos del ataud.

Henos ahí. Se chocan nuestros dientes; con ex
tremecimiento recorre Iluestras vértebras; diríase
que á veces las tinieblas,-¡oh terror!-estln lle·
Ilas de pasos.

¿Qué es el huracán? ¿Noche? ¿Al'guien quepasa?
Se siente al resoplar de los caballos del espa

cio que arrastran la negra CllTrn7.ll. invisible•.



- 274-

(1) Imito de Guyau esta forma de .exponer las
ideas del poeta eslabonando frases tomadas (le
sus diversas obras.

luchas dél ódio, que surge de «él gran
sollozo trág"ico de la historia»: todo es
to; piedad,~amor, perdói1, borldad, que
llena como una oleada tan gran parte
de la obra de Rugo, manifesta en ella
la profunda eonvlcC'Íón del .pensador,
esa gran convicción "filtrada en su al
ma á traves de la vida y lentamente
elaborada en su espíritu, pensamiento á
pensamiento». Y como el raudal de la
benevolencia en el alma de MonserlOr
Bienvenído;(l) y esto es lo que, agre
do al poder, de la fuerza del concebir
y del espresar, sobre todo, da en el ge
nio ele Víctor Rugo el rasgo saliente
de su illl'omparable grandeza.

Pero en la casa del anciano la mi
rada melancólica y los rasgos gruesos
dicen que además de un visionario y
de un pensador hubo en él un abuelo:
he aquí una tercera faz del carácter
literario de V. Rugo y bien digria de
notarse, porque esa forma del amor,
que se manifiesta en los abuelos por la
grave ternura senil, suple una deficien
cia efectiva de Rugo: la incapacidad
para ,sentir hondo y vibrante el amor
juvenil. El gran poeta no tuvo en su
lira la cuerda erótica, la cuerda que
trémula apasionada sacudida por los
espasmos, por los delírios, por las em
briagueces del corazón enamorado;
aquel titán era demasiado poderoso,
demasi ado fuerte para poder gozar las
morbideces de la sensibilidad delicada,
casi femenina, característica de "Los
Miserables» Rt.lgO, respirando fieranwn
te por la herida de su orgullo el ¡jo de
aquella crítica: "Es un ensayo de mor
cledura hecho por un cisne». Re aquí
una frase que advierte la inmensa (lis
tancia entre el talento del coloso y el
corazón del sensitivo. Cuando Rugo can
ta al amor se advierte bien que falta
allí la arraigada y fogosa conviceión
del amante, la palpitación intelJsa del
sentimiento erótico: cuando lo describe
parece siempre el ~ abuelo que refresea
muy lejanas y borradas memorias con
el aura perfumada que acaricia el idi
lio de los níetos: es así como se nos
presenta en "Los Miserables»' contándo
nos los ingenuos deliquios de l\Iarius y
Moseta. Solo cuando el arriar se infla
ina, se robustece, se encrespa con el

Re aquí, pues, una faz del genio de
Rugo: la que mejor mesh'a el poder, la
pujanza de su estro pujante y fuerte
por excelencia; la que se manifiesta con
los vibrantes apóstrofes y las terribles
predicciones de ese libro de "Los Cas
tigos», fulguración á un tiempo iracun
da y solemne de candentes anatemas.

Pero si aquel viejo de récios cabe
llos blancos v leonina fiereza de ras
g'os tuvo en su lira el acento vengador
del profeta, también aquel anciano de
surcado rostro y prorunda mirada su
po, y con más frecuencia, encontrar en
su alma la amplísima unción, la supre
ma piedad del apóstol, Esta suprema
piedad que dieta "La oraelón por to
dos», este gran anhelo del perdón uni
varsal que le ha hecho decir "Yo sal
varía á .Tudas si fuese Jesucristo." ..
esta unción del amor sin límites. sin
restricciones, que alcanza á todos los
mise¡·ables. los héroes perseg'uidos de su
enorme n~vela social: es; exaltaC'Íón
de la bondad que le~ hace creer que
"toda caída es una caída sobre las ro
dillas que puede terminarse en ora
ción»; ese sentimiento de dolor ante las

Ah! (juelqlt'un pallera. La 1Il'!lse1 c'esl ¿'iitis/aire,
Quel tJu'un élerera luvoix dan,s hE. nuit naire.

Rie::;, borJ'ealtx bOUo.t10HS!
QuelquCun te cell:Ji,>ru, paucre France abCllllle~
JIa mere! el l'On ven'a la pa1'ole qui tue

SOI'tir des cieux prllfonds!
C~S glleux, piroS' brigands que ccux des Dic-illes races
Rongt:flnt le ]JUlltTe peuple urce leUl\~ dents rOl'aces,

Sans pilié, sana merci,
Vil.'), n{ayunl pas. de t~l)e/IJ', maia ayant deux l..:isages,

DiJ'serl: Bah! e poéle! U est dans les Huages!
8oit. Le tenerre aasaL (1,1

De aquí, de la existencia de este quiCl
diDinum en el espíritu del poeta, aque
lla facilidad para llegar al relampagueo
de la imprecación profética cuando el
anatema estallaba en sus lábios. "Du
rante su destierro en la roca de Guer
nessey batila por las olas. nos lo fig'u
rábamos semejante á Isaias, profetizan
do en medio de las tempestades», dice
Gola,

Era entonces cuando exclamaba:

«Los Castigos».

(1) ¡Ah! Pero alguno hablará: La musa es,
si, la lustoria. AlguDo en la hOLda noche levan
tará la voz. j Reid, reid, grotescos~Yerdugos!

Alguno, pobre Francia envilecida, algllIJa ¡ma
dre! te vengad, y se ver.l la palabra que mata
salir de los cielos profundos,

Esos bandidos, peores que los de antiguas ra
zas, roea al pobre pueblo con sus voraces dientes,
sin misericordia, sin piedad"

¡Viles! Sin corazón, pero con doble cara, (licen:
- ¡Bah! ¡El poeta! Ese ancla allá, en las nubes, ..•

Sea, El trueno tambien.



éboque y es tempestad pasional, sólo
entonces el alma vigorosa de Rugo se
í !entifka con él porque entonces lo
siente, lucha, tuerza, herida, fuego, y
surgen las potentes páginas de ~Nues

tra Señora de París», en que describe
los tormentos borrascosos de Claudio
Frollo celoso y despreciado.

Parece, pues. que esta carencia de
la sensib:liclacl amo¡'osa hubíera deter
minado una corriente de fuerza efecti
va que, sin cauce para llegar á la mu
jer, se desvió y buscó salida, inundan
do al niño con sus ondas de tel'llura:
esta ternura es á veces un poco car
gada de dukedumbre melancólica. de
afaetación filosófica; pero es siempre; en
cambio, viril y cincera en el fondo; las
escenas infantiles ele «Noventa v Tres»
(cuadro de los pequeños en la l:>ibliote
ca del castillo) de «Los Miserables»,
donde hav tantas. de «La Levenda de
los Siglos~» (episodio de Pablito), mues
tran que Rugo sentia hondamente el
encanto de la niñez; que lo sentía co
mo abuelo y como pensador á un tiem
po; que esperimentaba ante la infancia
tanto respeto como ternura, viendo en
el niño un gran enigma y una gran
fuerza: el enigma del porvenir; la fuer
za de la debilidad.

Re aqui una antítesis ante la cual
conviene detenerse porque puede ser
vir para desarrollar más completamen
te la fisonomía del escritor: la antíte
sis, el contraste bus':ó de Úleas opues
tas, el choque brillante de colores y de
palabras fu~ casi una manía de Yíctor
Rugo; quizá nadie como él ha abusado
tanto de esas oposiciones perpétuas de
la sombra v la luz simbelizando la
eterna oposicjón del bien y del mal,
que á cada paso saltan en sus páginas
de prosa ó verso, (alg'unas ele sus poe
sías no son má& que una enumeración
puesta al servicio de la antitesis final),
y que seducían el ánimo del poeta á
punto de que sus últimas palabras fue
ron un verso en que simbolizaba la
lucha de la vida v la muerte recu
rriendo al mismo ailtagonismo de luces
y sombras: "C'est ici le combat dujour
et de la nuit». La noche y el día, la
infancia v la senetud. el ~ amor ,; .el
odio; el t~rbellino y lá calma aparecen
contrapuestos en la obra de Víctor Rugo
con una frecuencia que acusa ya la

sustitución del lJí'oceCliíniento á la ins
piración.

Ahora bíen; en presencía de las crí
ticas que esta circunstancia ha traído
sobre el gran escritor, ¿no hay lugar á
suponer que su amor al niflo, por ejem
plo, no es sino una forma de su hmor
al efectivo que con solo oprimir el re
sorte estalla en ese compuesto de la
fuerza fundada en la debilidad? .Tene
ralizando la cnestión. ¿Fué sinccro Víc
tor Rugo en su apostolado literario de
la piedad y del amor universal'? ¿Amó
verdaderamente la infancia como un
abuelo de todos los pequeños, ó hizo
simplemente literatura gmndilocuente
y esplendorosa sobre los miserables y
los niños? Se sabe que cm Ol gulloso;
que aceptaba como un tributo natural
mente debido á su indiscutible sobera
nía el homenaje trémulo, entusiasta y
rendido de toda la juventui de su siglo
que miró siempre en él la personifica
ción de la gloria; se sabe cuán alto
eoncepto tenía de su superioridad; se
sabe, en fin, que en su tl'ato no el'a
paternal, ni llano, ni benévolo con la
benevolencia de los buenos viejos; aceptó
sin reticencias y desempeñó con majes
tan el papel de grande hombre... Pues
que la realidad nos le muestra así,
¿no es de temer que su respeto á los
miserables. á los desheredados. fuera
tan sólo lln efedo poético"?; ¿Clué se
complaciera cn el niño por lo que la
pequeflez de éste podía hacer resaltg,r
la grandeza del andano glorioso que
se bajaba á contemplarlo?

Ciertamente, algo de esto hay; se
advierte infiazón pomposa en sus ter
nuras; engrandece, sublima pretencio
samente el cuadro sencillo del anciano
y del pequeñuelo sin (lu-la porque el
anciano es él; incurre muchas veces
en puerilidades solemnes que acusan
la jactanciosa confianza de quien eree
poder dar trascendencia aun á lo pueril.
En obl'a de tan monumental montaj e
eomo «La leyenda de los siglos» se
encuentran c'on frecuencia versos como
estos,-que se refieren á la adopción
del pequeño Pablo huérfano recojido
por su abuelo:

Alors un vieux bonhúmme acepta el paudre etre
C'étaít l'a cul. Parfoís, ce qui n'ast plus difend
Ce qui sera. L'acul prit dan set bras l'enfant
Et devint mére. Chose étrange et natnrelle.
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(Entonces un buen vie,]o aceptó aquel
pobre ser. Era el abuelo. A veces lo
que ya no es á lo que será. El abue
lo tomó en sus brazos al niño v se con
virtió en madre. Cosa extraÍ'ía v na
tmal). '
Il ±aut al1aiter Paul; une chene y consent,
Panl est frere de !ait du chevreau hOllllis-ant:
Cnísqui le chevreau saute, il sied que l'homÍue

[marche] .

(Es necesario amamantar á Pablo:
una cabra se avino á ello. - Pablo es
hermano de leche del retozón cabrito.
Puesto que el cabrito salta, bien está
que el hombre camine).

Esto es, sin duda, tontamente solem
ne. Pero ante todo" es menester recordar
que la pompa, la fastuosidad imponente
es en Víctor Hugo el defecto capital,
el vicio de su literatura; por otra par
te el afán de engrandecer, de deformar
la realidad, de idealizar heróicamente,
es la característica de esa eseuela ro
mántica que lo proclamo su jefe preci
samente porque el poder de su jigan
tesea fantasía daba á Vídor Hugo la
facultad de esealar las más altas cum
bres de la exajeración y podia soste
nerlo sobre el abismo proclamando la
vitalidad poética de la ilusión disten-

.dida hasta el absurdo. La hipertrofia de
la realidad era lo eorriente para quien
parecía verlo todo eon cristal de aumen
to, y esto esplica en buena parte la
pretenciosa afectadón que suele des
naturalizar la ingenuidad de sus cuadros
infantiles. Por ultimo, no puede exijirse
al poeta como prueba de su sinceridad,
coneordancias estrictas entre su eon
ducta en la vida v sus sentimientos en
la obra. En el ac'to de la producción
literaria hay siempre un fenómeno de
abstracción. Sentimientos que el curso
de la actividad diaria 110 se manifiestan
ni se ejercitan, obliterados ó desviados
por el carácter, por la acción contraria
de los sentimientos ó del carácter de
los demas, flotan libres sobre el espí
ritu en el silencio de las noches del
que trabaja y sueña, y entonces el en
sueño poético manifiesta la verdad in
tima de ese espiritu mejor que la rea
lidad misma. Le basta al poeta orgu
lloso y duro en la vida practica sentiJ'
se hermano de los miserables ó padre
de los desheredados, mientras pone al
servieio de los desheredados v de los
miserables su jenio y su pluína, para

que le sea dad') exigir de todos e"l re
conocimiento de' su sinceridad.

Podemos, pues, concluir que si en
sus obras Víctor Rugo suele parecer
un abuelo demasiado solemne. un abue
lo de contraste junto al pecÍueño, un
redentor que piensa bastante en su pro
pia grandeza al proelamar su amor por
los desheredados; un pensador por de
más cuidadoso del artifieio efectista de
sus máximas,-aun eliminando el ele
mento puramente literario siempre en
contraremos en la realidad un abuelo.
un apóstol y un pensador en la grandé
personalidad de Víetor Rugo.

II

Natmal es que las concepciones poé
ticas de un tal escritor lleven impreso
el sello de su personalidad con tanto
rigor como es preciso para acentuar en
ellas el rasgo de 10 extraordinario. El
predominio de una fantasía asombrosa
por la amplitud de su vuelo, por la
fuerza de su arranque y por el fabulo
so psplendor de sus destellos lo hubie
ra arrastrado al vértígo del desvarío,
si el poder de un cerebro en que el
pensamiento podía alcanzar las máxi
mas profundidades no hubiera robuste
eido con sólida nerviación las etereas
alas del ensueño. Todas sus concepcio
nes se caracterizan por ese anhelo de
espacio y de altura que tantas veces lo
lleva á rebasar el límite para tocar en
los extremos de lo desmesurado. De
aqui que en sus novelas la acción se
amplíe desmedidamente~ diversificándo
se en epísodios de epopeya, mientras la
gran elocuencia lírica desborda en sus
páginas llevando el lenguaje á la ten
sión heróica; los personajes se agTan
dan, se ajigantan, salen de la vida y se
elevan hasta tocar con la cabeza las
nubes bañando la frente en ondas de
cielo, ó se sumergen en la sombra has
ta clavar sus garras en el fondo de los
abismos: son án~:eles ó demonios; hé
roes ó santos, enigmas ó símbolos, cual
quier, cosa ménos hombres, porque en
tre las manos de aquel titán de la fan
tasía la realidad se reforma siempre; el
mar cobra vida y pensamiento, la luz
v las sombras se mi len en duelo me
dioeval sobre la liza del infinito: en un
estudiante revive Leonirias y mi presi
diario realiza el Evangelio; la catydral



arenga y el patíbulo filosofa; un cañon
desprendido abordo de un buque en
marcha se transforma en mónstruo, es
luego la fuerza bruta desencadenada,
es por último la barbarie, la fatalidad,
la sombra; ó como lo hace notar doña
Emilia Pai-do Bazan, el pulpo, cefalópo
do inofensivo en la realidad. crece. cre
ce cada vez más en la inulginaciÓn de
Rugo; y no solo físicamente, hasta me
cUr tamaño desmesurado, sino moral
mente, hasta simbolizar el mal. El pul
po es la sombra, el pulpo es el abismo,
el pulpo es Satanás ....•

En el Víctor Rugo novelista nos en
contramos, pues, con una fantasía qU8
devora la realidad; rasgo cándido seria
exíjirle la pintura del hom1)J'e tal cual
es; su prole viviente con esa vida de lo
humano concreto normal que da como
resultante la individualidad.-forma de
creación que nos hace coclear nos con
nuevos séres lanzados al carop o de la
existencia por el «¡levántate J anla!»
del jenio, - es, por tanto, escasa; apenas
dos ó tres figuras conservan líneas de
verdad dirccta: Gringoire, el poeta-filó
sofo de «Nuestra Señora de París;» tal
cual personaje secundario perdido en
tre la multitud de sus miserables, de
sus estudiantes. de sus vendeanos. Pero
no hay que éonfundir la incapacidad
para lo verdadero obtenido por obser
vación directa, con la impotencia para
infundir vitalidad á los sujetos de ac
eión; los héroes de Víctor Rugo son
irreales, falsos, si se procura asirlos,
á la diseceión del análisis positivo, pe
ro no son anónimos. no son existencias
malogradas por escásez de aliento vital;
son, al contrario, creaeiones distendidas
hasta sobrepasar el limite de lo normal
humano, pero que alcanzan en cambio
con frecuencia algo de la amplitud, la
fijeza y la significaeión del tipo.

No es difíeil encontrar explicado por
el mismo poeta este fenómeno, «Dos
maneras hay, - dice en el prefacio de
«:María Todor" ,--dos maneras hay de
apasionar á la multitud en el teatro; por
lo grande y por 10L'eí'dadero. El obje
to del poeta dramático, cualquiera, que
fuere el conjunto de sus ideas sobre el
arte, debe ser siempre, ante todo, bus
car lo grande, como Corr.dlle, ó lo ver
dadero, como 1\Ioliére, Ó, lo que sería
mejor, alcanzar á la vez ambas cosas,
lo grande en lo verdadero y lo verda-

"
clero en lo grande, como Shakspeare».

Víctor Rugo no llega en sus ereaeio
nes á este supremo punto de coinci
dencia que señala la esplendente cum
bre del arte completo; sobrepasa lo ver
dadero para llegar á lo grande. Podría
oponerse á esto la pregunta de si hay
algo gTan' Ie fuera de lo verdadero; pe
ro hL respuesta surjiria facilmente con
solo precisar la moeión de lo que en
arte puede entenderse por grande: una
forma particular de la verdad manifes
tada, no por la fiel visión de la reali
dad· exterior, sino por la jenial concep
eión que esa realidad haga surjir en el
espíritu que la siente como belleza, con
el propio espíritu por campo de libre
desenvolvimiento. Para esto basta que
esa coneepción descanse en la verdad
eterna del ",viejo fondo humano» ya que
en la vida solo es divino lo intensa
mente humano.

En la muchedumbre de las grandes
figuras fOl:jadas por Víctor Rugo, el rÍ
jido Javert, el luminoso :lVlonseñor Bien
venido, el férreo Cimourdain, el borras
coso Caudio Frollo. el vivaz Gavroche,
no son cíertamente «documentos huma
nos», como los pedía Zola (que, por
otra parte, no dejó una sola figura con
vida característica destacada de sus
multitudes), pero son caracteres, tipos,
concepciones vitales tratadas de mano
maestra, con una energía de rasgos y
toques que las ha impl eso en l¿t mente
de todos con los firmes contornos de la
personalidad; ni los olvidamos ni los
eonfundimos; viven una vida exajerada,
pero viven.

III

Püra Vieror Rugo todas las formas
coneretas son estrechas; le es preciso
distenderlas, dislocarlas, para que que
pa su jenio, y la aguilefta fantasía solo
encuentra realmente campo propieio en
el devaneo poético. Sus novelas se re
sienten de falta de proporción, de me
dida. de límite. De Nuestra Seftora de
ParÚ", , que alguien ha llamado «la epo
peya de lo gótieo» se ha dicho que es
obra en que la piedra ocupa demasiado
lugar v el hombre muv poco. No es ab
solutarnente exacto lo v último, pero es
verdad lo primero; en ",Los Miserables"
llega á insinuarse, por la amplitud '/
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las proyecciones que alcanza la nove
la, algo como contornos de epopeya, de
obra representativa, obedeciendo á un
concepto sintético que asoma siempre
en el programa del autor: «El verdade
ro título. de este libro-dice prolongan
do «El Hombre que rie:o,-debiera ser
",La Aristocrada:>; otro libro que segui
1'á á éste. podría titularse ",La lVlonar
quia:>; y estos dos libros, si le es dado
al autor terminal' este trabajado, prece
derán y traerán un tercero que se titu
lará ",Noventa v Tres:>.

Todas sus ol)ras tieden algo de esta
generalización que las hace rebasar el
cuadro de la vida directamente obser
vada. sentida en sus formas v manifes
tadones, llevándolas al campo eb la
obra social. que comprende y discute
los sentimientos, los problemas y las
perspectivas de una época; el pensa
dor subordina al novelista; la prédica
se aprovecha de la fábula y la idea ha
ce peldaños de la emoeión. Todo ~sto

es irregular desde el punto de vista de
las formas, de la pureza y de los fines
directos de la obra artistica considera
da como objeto de si misma; pero hay
que reconocer que en Victor Hugo la
privilegiada naturaleza del artista re'"
siste victoriosamente á todas esas exten
siones anormales. á todas esas contami
naciones que transfunden la novela en
la obra de propaganda. El encarnizado
:nterés del proceso novelesco, (Hugo co
1110 todos los creadores, posee en alto
grado el don de la acción), la energta
Hnámica de los caracteres v la illten
3idad del movimiento paSiJi'lal avasa
llan el ánimo del lector v lo rinden
imponiéndole el abandono vde sus obje
eíones y reservas á cambio .del plaeer
de sentirse. veneído por un temperamen
to cuya fuerza superior excusa todas
las debilidades. Bus cuadros dramáticos
y descriptivos llenan páginas que ",han
quedado". La desesperación de la ma
dre qne entrega al verelug'o su propia
hija, desconocida y la agonia sileneiosa
de Cludio Frollo pendiente de un cana
lón ele la torre donde lo sostiene ape
más la estameña, de su hábito, que va
poeo á poco rasgándose bajo la mirada
implacable de Cuasimodo, en ",Nuestra
Señora de París;:> la batalla ele Water
loo, las últimas horas de la barricada
v la muerte de Javert en :> Los :lVIisero
'bIes"; la tempestad de nieve ':{ la pe
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regrinaclOn de La .Matutina en «El
Hombre que rie:>; el incendio del cas
tillo v el cuadro ele la ejécueíón en
«Noventa y Tres:>, son pasajes que la li
teratura model'lla no ha superado, sien
do de uotarse que en ellos, como en
todas las páginas épicas de Rugo, los
desfogues del lirismo, antes que inte
rrumpir ó aflojar el interes de la ac
dón lo realzan, contribuyendo á hacer
lo más tenso. La preseneía constante
del poeta, cuya gran figura solemne se
alza siempre en el horizonte de sus
cuadros, no los desemplaza del campo
en que se desaÍTollan. Hugo sabe ser,
dentro de la medida que le eonsiente
su época. Homero é Isaías á un tiem
po en sus grandes horas.

*:;: *

Esta presenda constante del poeta
lírico. del verboso cantor de todas las
cosas' reducidas á infinitos, á cumbres y
abismos, á choques y contrastes, no se
desmiente t'n sus dramas, violentos poe
mas donde siempre se escucha su voz
de creador absorbente resonando entre
las voces de sus criaturas. Por esto, y
quizá más que por esto por los fines
que atribuyó á la obra dramática, su
teatro tiene mayor importancia ó signi
ficadan histórica que perfección y efi
cacia artísticas, sin que por ello aeje de
acusarse en muchas de sus escenas ",la
garra elel león:> Irrumpió en el escena
rio con ánimos de combatiente antes que
con ideales libres de artísta desintere
sado de cuanto no es la obra en sí
misma. En 01 teatro se libró la batalla
decisiva entre la forma clásíca v el
verbo romántico; alli se consagl:ó en
la memorable noche del estreno de
«Hel'llanÍ:> el tiempo de aquella entu
si<tsta revolución literaria de 1830 pro
elamada en el famoso prefasio de «Cron
,vel!» , evangelio de la nueva escuela
que trae al recuerdo el manifiesto con
que Du-Bellay y la pleyacle proclama
ran tres siglos antes lo que se puede
llamar sin paredoja el romantismo de
lo clásico,-y el drama de Víctor Hu
g'o vino así á ejercer una gran influen
eia sobre el gusto y sobre la orienta
ción del arte.

He aquí ahora el concepto y la fun
ción del teatro según lo entendía el



poeta: «El teatro, nunca lo repetire
mos en demasía, tiene en nuestra épo
ca una inmensa importancia que· tiende
á desarrollarse sin cesar con la civíli
zación misma. El teatro es Uila tribuna,
unu cátedra; el teatro habla muy alto.
Cuando Corneille diee:

POl'que eres más que un rey, te
crees ya sel' algo, Coneille es l\Iirabeau;
y euando Shakspeare es Bossuet,
. El alltor sabe hasta qué punto el
teatro es alg'o muv g-rande v formal:
sabe que el

L

drama, sin ralír ele los lí~
mites imparciales del arte, tiene una
misión humana. El poeta ha de cuídar
también de las almas; es preciso que el
público no salga del teatro sin llevar
consigo alg'lma moralidad austera y
profunda; y por eso espera, Dios me
diante, no desarrollar jamás en la es
cena sino asuntos llenos de leceiones y
de consr::ios; presentará siempre el ataud
en la sala del testín. la oración ele di
funtos mezclándose éon los cantos dé:
la ol:iía, y la cogulla junto á la careta.
Sabe que el arte solo, el arte pmo, el
arte propiamente dicho no exije todo
esto del poeta; pero piensa que en el
teatro, sobre todo, no basta llenar sola
mente las condieiones del arte.

El drama que sueña y que se propone
realizar podrá tocarlo todo sin manchar
nada. Hágase circlllar en el conjnnto
un pensamiento moral y compasivo, y
no habrá nada deforme ni repugnante.
Con la cosa más baja mézclese una
idea religiosa, ,y seáí sánta y pura» .
«El autor jamás pienle un insta,nte de
vista en sus trabajos al pueblo que el
teatro civiliza, la historia que el teatro
aconseja». (Prefacios ele «Lucreeia,Bor
gia» y Maria Tudor»)

Esta función social educativa v mo
ral elel teatro parece ser la priilCipal
preocupación de Víc~tor Rug'o; la filoso
fía de la historia tiene así ó busca te
ner. en sus dramas considerable lugar,
v como no es la obra dramática el ve
hÍi:ulo más apropiado para desarro
llar jeneralizaciones histórico-filosóficas,
mientras por una parte el com~epto óla
t6sis suel<:n quedar bastante oscuros si
nó ignorados para el público, que solo
quiere en la escena vida y acción tra
ducidas en pasiones y emociones, mis
mo Rugo dice, exponiendo la compl~ia

filosofía de Ruy-Blas-«la multitud no

vé en Huy-BIas más que un asunto dra
mático, el layo enamorado de la reina;
y tiene razón» ),-por otra parte aquel
propósito estrafio ul fin natural é Ílune
cliato del dl'ama lo arrastró á las exa
jeraciones épico-metafísicas de Los Bur
graves», difuso poema lleno de de mag'
nificencias lírkas en que Rugo, según
él mismo lo declara, quiso llevar á la
escena 'moderna la lucha ele los seño
res feudales de la Alemania contra el
edlpemdor Federico Barbarroja como
Esquilo habia llevado al teatro antiguo
la lucha de los titanes COlura Júpiter;
pero cuya transcendental moraleja no
fué obtáculo á que el público le nega
ra la virtualidad dramática que el tea
tro reclama.

Completando. desde otros puntos de
vistá, su teoria (el conjunto de esa teoría
se encuentra difundido en los prefacios de
sus obras teatrales, donde expone muy
buenas nociones sobre esa forma litera,
ria, no siempre aplicadas en la la reali
zación, por desgraeia) Hugo dice: «Tres
espectadores componen lo que se ha
conyenieo en llamar público: primera,
las mujeres; segunda, los pensadores y
tercera, la multitud propiamente dicha.
Lo qú(' esta pide casi pxt'1usivamente
en la obra el ramátÍC'a es la acción; lo
que las lllujeres quieren ante todo, es
la pasión; y lo que más en particular
buscan los pensadores, son los caracte
res». 0, en otros términos; «la lllultitud
pide sobre todo en el teatro sensaeío
nes; la mujer, emociones; el pesador
ideas». De esto se ded uce la lev del
drama». En efecto: más allá de es"a ba
rrera de fuego que se llama la batería
y que separa el mundo verdadero del
mundu icleal, en la escena, el objeto del
drama es crear v hacer vivir en las
condieiones combiiladas del ·arte y de
la naturaleza, caracteres diversos; es
deciI': hombres; crear en estos pasiones
que desarrollan los unos y modifican
los otros; y por úlrimo, del choque de
estos caracteres y pasiones con lus gran
des leyes providenciales, haeen que sur
ja la vida humana, es deeir aconteci
lllientos grandes y pequeños, dolorosos,
grotes(~os ó terribles, que ofrezcan al
corazón ese placer llamado interés.y
al espíritu la leceión moral. Según ve
mos, el drama participa ele la trajedia
por la expresión de las pasiones, y de
la comedia por la pintura de los carac-
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hijo Genaro á quien envenena ignoran
te de que se halla entre sus enemigos
y de quien recibe la muerte en una
horrible eseena qne da fin al drama con
la confesión de Luereeia al caer: Ge
naro i soy tu madre!;» Jfaria Todor'
desarrolla el coneepto de "una reina
que sea mujer; grande como soberana,
verdadera como mujer,» que después
de entregar su favorito al verdugo, en
un momento de celosa ferocirlad, lucha
con encarnizada é inútil fiereza cuan
do la pasión de la amante se sobrepo
ne al orgollo de la reina, por arrancar
le á la muerte, convirtiéndose en ele
mento integrante de "ese formidable
triángulo que ::an amenudo aparece en
la historia: una reina, un válido y un
verdugo~; el asunto filosófico de Ruy
Blas, en fin, es el pueblo aspirando á
las rejiones elevadas; el asunto huma
no, es un hombre que ama á una mu
jer; el asunto dramático es un lacayo
que ama á una reina:>; "gusano enamo
rado de una estrella:> á quien don Sa
lustio, cortesano en desgracia, para ven
garse de la reina, hace pasar por su
primo don César de Bazan, derrumbán
dolo luego desde las alturas .del poder
y desde los éxtasis del amor real, con
la oportuna revelaeíón de su verdadero
nombre y calidad.

teres; el drama, que es la tercera y
grandiosa forma del arte, comprende,
estrecha y fecunda las dos primeras.
Corneille y l\Ioliere existirian indepen
dientemente uno de otro, si entre ellos
no estuviese Shakspeare dando á Cor
neille la mano izquierda y á :Moliere
la derecha. De este modo, las dos elec
tricidades opuestas de la comedia y la
trajedia chocan y la chispa que se pro
duce es el drama~.

Estos propositos determinaron esa se
ria de obras cuyos personajes y expre
siones culminantes han popularizado la
ópera y las citas literarias respectiva
mente; florescencia intensa pero irreg'u
lar de la fronda romántica que legó á
la historia del arte estos nombres: Rer
nanh, "Marion Delorme~ "El rey se
divierte~, "Lucrecia Borgia~, "Maria
Tudor~, "Angelo~1 "Ruy Blas~ "Los
Burgaves~: familia que desde 1830,
fecha de la primera, de las citadas,
pues "Cronwelh, la primer en realidad,
no nació viable,-hasta 1843 fecha de
la última. fué escalonando sus miem
bros en ún espacio de trece años de
lucha y victoria; grupo de poemas som
brios en que la pasión, la historia el
lirismo, la tiranía y la rebelión, el amOl
y la muerte, se personifican, batallan,
aaengan, doctrinan, retampaguean y da
man dolorosamente en un conjunto mag
nifico y violento, falso y avasallador.

Esto es lo que Víctor Rugo hizo en El estudio de esta faz del talento y
el teatro. ¿Que fué lo que entendió ha- de la obra de Victor Rugo ba alcanza-
cero Re aqui la exposición de las tésis do cierta extensión dentro del conjunto
ó conteptos orijinarios de sus dramas, que venimos desarrrollando; parecía del
extractada de sus diversos prefacios: caso dársela, porque el autor de "Ruy
Henwni presenta "el hecho culminan- Blas~ es bastante ménos conoddo de
te de la nobleza. medio feudal, medio las jóvenes jeneraciones como drama-
rebelde (personificada en Remani, el turgo que como poeta y novelista.
noble bandido. v en Ruv Gomez de Sil- Pero, insistamos; en sus dramas, (in-
va, el gran señor patrÚtrca) que lucha, teresantisimos después de todo) aparte
aqui con el orgullo, allá con el acero, de los defectos propios de la escuela
contra la monarquía absoluta aún no romántiea, que lel ánimo batallador
fundada~ (cuya personificación es Car- acentuaba todavia cuando fueron escri-
los V); Jlarion De Lonne muestra á tos, el poeta lírico predomina demasia-
"la cortesana purificada por un poco de do se oye su voz más que la de sus
amor»; El rey se diDierte ..es la pa- p.ersonajes. Víctp1' Rugo n8;c~ó bajo el
ternidad engrandeciendo la def~rmi- Slg'no de~.ra({ y la mu~a lmca lo po-
dad fisica~ que se encarna en Tnbou- see y lo d puta en porfIa constante con
let, el bufon de Francisco T, cuya hija la amp!" d de su genio.
seduce este; LucJ'ecia Borgia es "la / /
maternidad santificando la deformidad A. GDIENEZ PASTüR.
morah, la famosa delincuente se red'. ... '/
me ante el"" público por el amor á W.•-0/'1. (Continuará).
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La Revolución Inglesa
Conferencia leida en la clase de Historia Universal 2.° año·

~------

Hay en la historia de Ing-latena. un
acontecimiento de excepei~nal imÍlor
taneia en donde aeaso sea necesario ir á
buscar el origen de los grandes progre
sos institucionales, de las grandes con
quistas democrátieas que son el orgllllo
v el ornato de la nadón britániea. Nos
l'eferimos á la revolución in¡:desa. Co
mo todos los hechos de reperc~usión uni
versal que inauguran una época, ó que
instauran un nuevo estado de cosas. ó
que son el punto de ananque de nlás
avanzadas civilizaciones, la génesis de
esa revolución hav que ir á investigar
la en las nebulosiclades de la histol'h1 v
retrotraerla á varios siglos antes de qu'e
ese movimiento liberador tuviera una
expresión tangible en el espado y en
el tiempo.

Ninguna, si exceptuamos á la franee
sa, entre las gloriosas sublevaciones de
los pueblos contra el trono, tiene una
significación más humana; una bawlera
más prestigiosa, una virtud más fecun
dante. Nin,9:una desmiente v nieg'a con
tanta auto'ridad el viejo aJoris~no de
Shakespeare: «Una revolución es la de
mencia ele muehos en íavor de unos
pocos". NingLma ha infiuido de una
manera más decisiva c'n los destinos
de una nacionalidad. Y si no fuera
ese su grande, su innegable mérito,
tendría á lo menos el ele haberse anti
cipado á los violentos estallidos de la
Revolueión Francesa ó á los holocaus
tos de sangre de la Revoludón Ame
rieana, demostrando que los cadalsos
erigidos por el pueblo pupclen hacer
sombra á los tronos erigidos por los ti-

ranos. En todas partes la libertad hu
mana tri unta sobre las opresiones in
justas. Esa unidad múltiple, esa alma
hecha de mil almas que es el pueblo,
hace roelar en Inglaterra la cabeza de
Carlos 1, y un siglo más tarde, en Fran
eia. la cabeza de Luis XVI. como una
COlístatación de que el espirhu colecti
vo, sólo puede dilatarse, florecer y fruc
tificar allí donde la libertad proteje la
libre expansión de las ideas y el libre y
acordado movimiento de las voluntades.

En el decurso de esta conferencia
iremos demostrando cómo esa revolu
ción inglesa presidida por el espíritu
superior de un Olivel'io Cron,vell, no
sólo ha señalado rumbos á Inglaterra
sino que los ha señalado también á la
humanidad: no sólo ha sido una reac
ción local sino también una reacción
universal: no sólo ha sido una necesi
dad de lá época sino que ha sido tam
bién, y más que todo, una necesidad
de todas las épocas.

Entre tanto, no será posible llegar á
ese resultado si no tenemos en cuenta
dos factores que son antecedentes fata
les en esta magna obra de la revolu
ción: 1.0 el carácter del pueblo inglés;
2.° el carácter de las instituciones in
glesas.

Distinguen á la raza bretona, origi
naria de Inglaterra. condiciones de tena
cidad y deL fuerza que la hacen inapta
para recibir la influencia civilizadora
de los conquistadores romanos. Lo que
se produce entre ambas razas, la con
quistada y la conquistadora, no es pre-
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l:,isamente una suprema armonía de la
que pued<1 surgir un destello siquiera
de la cultura meridional: lo que se pro
duce, por el contrario, es un rebaja
miento de la raza conquistadora al ni-'
vel de la raza conquistada.

No pasa lo mismo bajo los sajones,
sumidos todavía en una barbarie que,
al decir de Taine, está en íntima con
cordancia con el plomizo cielo y con la
tierra cenagosa, incapaz de engendrar
las maravillas de las selvas del Trópico,
que atemperan los rudos instintos de la
naturaleza y fortifican y elevan el espí
ritu preparándolo á la reacción contra
la baja animalidad, Contemplando esa
tierra dice Taine en su monumental his
toria de la literatura inglesa. ~pensaba

yo en los antiguos sajones, en los va
gabundos del Oeste y del Norte, que
fueron á acampar á ese país de cena
gales y de brumas, en la margen ele
los antiguos bosques y á orillas de esos
grandes ríos cenagosos que arrastran su
fango hacia las olas. Necesitaban vivir
como cazadores y porqueros; necesita,
ban hacerse como antes, atléticos, fero
ees y sombríos. Suprimicl en ese' suelo
la civilización, y no quedará á los ha
bitantes más que la guerra, la caza, la
pitanza y la embriaguez."

Y, sin embargo, ¡qué preciosas concli
CÍones ele civilidad, de independencia
y de pasión por la vida abrigan esas
almas bárbaras, primitivas y toscas!
¡Cómo se entregaban al amor de la tie
rra que les brindaba su ámplia y fácil
hospitalidad! Las virtudes gueáeras son
las que predominan en esta casta de
guerreros. El individualismo germáníeo
está en ella desarrollado en un emi
nentísimo grado: y no sólo el indivi
dualismo germánico, sino también la
exaltaciónLen el esülerzo, la religión de
la voluntad dominadora v triunf<cute.
En la obstinación del trab:,jador ínglés
descubre Carlvle la rabia silenciosa elel
antiguo guerrero escandinavo. Shakes
peare y Byron pintan en magistrales
creaciones el desbordamiento de aque
llas ing'enuas y salvajes naturalezas; y
siglos después, la austeridad de los pu
ritanos nos demostrará cómo esa super
abundancia de energía ese exceso de
vitalidad, ha sabido encauzarse. mode
rarse y hacerse útil á la práética de
todas las doctrinas morales.

La civilización sajona se inicia con

la converSlOn de los bárbaros al cris
tianismo. Cuando los dioses grotescos
se fueron para siempre-después de
deslumbrar las imaginaeiones en los
más informes poemas y en las más
heréicas leyendas-vino el respeto por
las cosas y por las institueiones roma
nas; vino la admiraeión por la ciudad
de los Flavios, resplandeeiente bajo
sus mil cúpulas, soberbia sobre sus
siete colinas, sagrada bajo sus inmune
rabIes cruces expiatorias; vino el asom
bro ante los restos ele la cultura anti
gua, la admiración ante el sol que do
raba los mármoles de las basílicas V
de las estátuas; y dejaba caer la pie
da 1 de sus ravos sobre las ruinas de
los acueduetos: Y tras las peregrinacio
nes á la metrópoli del mundo cristia
no y pontificio vino el estudio de la
antigüedad, el estudio de la poesía y ele
la elocuencia del siglo de Augusto, es
tudio en que habian de sobresalír en las
postrimerias elel siglo VIII, hombres
eminentísimos-sabios. exée:etos, histo
riógrafos, gramátieos~com'o Beda, Al
cuino y Erigena, No es posible dejar de
consignar que en el espíritu sajan y en
las condiciones c1imatéricas elel país
mismo, había algo así como una predis
posieión á las concepeiones cristianas,
En aquellas almas incultas estaba sin
g'ulannente desarrollado el sentimiento
ele lo sublime, que es como una pri
mera ascensión luicia la divinidad, Eran
inquietas, tenian el presentimiento de lo
ínmenso y poseían una grave elocuencia
melancólica; y, como lo dice Michelet,
en el prólogo de La Renaissance, «esa
inquietud, ese presenlimiento del in
menso y oscuro más allá, y esa grave
elocuencia melancólíea son el comien
zo de la vida espiritual." Sin embar
go, aquí se detuvo la cultura extran
jera,

Prodúcense luego, en Ing'laterra. dos
gTancLeS invasiones: la in~asión dina
~~uU'quesa y la invasión normanda .De
tengámonos en la seg'unda, ya que es
ella la que ha de influir de una mane
ra direeta en la formación del carácter
inglés. Ant todo, los normandos, fran
ceses, importan á la tierra conquista
da, su len,g'ua. su literatura v sus (',OS

tuÍllbres. Pero la vacía literittura y las
frívolas costumbres normandos, ¿cómo
habían de arraigar en el pensamien
to y en el corazón de los saj ones?
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Hay demasiada superficialidad en la
conquista. No son sólo los vencidos de
Hastings, no es sólo Robin Hood, los
que protestan: es toda la raza sajona
la que rechaza á toda la raza nor
manda.

La invasión no va á dar lugar á la
dominación y á la imposición de los
hábitos; por el contrario, lo que hace
notar Taine de una manera especialí
sima, es la persistencia del carácter sa
jón aún bajo la bota de los norman
dos. Y ese carácter sajón será el que
ha de dar más tarde la pauta del ca
rácter inglés. como las ruclimentarias
legislaciol~es 'sajonas, con su idolatría
por la libertad, con su exagerado amor
al individualismo, con sus consagracio
nes del derecho, serán las que han de
dar la pauta de las legislaciones ingle
sas.

La Carta Magna señala un paso ha
cia el progreso en Inglaterra; es una
prenda de reconciliación entre conquis
tados y conquistadores; ha sido dicta
da para todos.

Su primer efecto será producir el acer
camiento v la fusión de las dos razas.
A principios del siglo XIV la amalga
ma ya era casi perfecta; podíEL deeirse
que se había formado el pueblo inglés.
Pero este pueblo, dotado de excepciona
les caracteres de virilidad v de fuer
za. tiene necesidad de ensancharse. de
seÍ' á su vez conquistador, de empÍear
en vencedoras empresas el excedente
de sus energías, de dominar y fiorecer
más allá de sus fronteras geográficas.
Como todo pueblo en gestación, siente
el afán de la aventura v la fiebre del
riesgo: la guerra de den Años va á
satisfacer esas am biciones. «Por tan
espléndida y majestuosa manera-diee
el historiador Macaulev-hizo su entra
da en el mundo el pueblo inglés pro
piamente dicho y ocupó su puesto en
tre las naciones europeas». Porque no
ps sólo el anhelo de la guerra el
que posee á este pueblo naciente: es
también el anhelo por el mejoramien
to intelectual y por el perfecciona
miento moral. l\Iientras los soldados bri
tánicos llevaban el esplendor y el es
truendo de sus armas, hasta las puertas
de París, hasta las calles de Valladolid
y hasta los muros de Florencia, el co
ro de sus poetas, de sus artistas y de
sus pensadores encaminaba á la con-

templaeión y el disfl'l1te de lo ideal los
ojos, el corazón y el sentimiento de las
multitudes.

«Un mismo siglo-diee el historiador
ya mencionado-produjo en Inglaterra
al príncipe Negro y á Derby, á Chau
dós y á Hacukud, á Geoffry Chaucer y
á Juan 'Vicleffe."

Una nueva crisis guerrera, la larga
contienda de las dos Rosas, cierra por
ahora el ciclo de las convulsiones. El
pueblo inglés, al amparo de las liberta
des públicas conquistadas, bajo la égi
da de la paz cimentada en el derecho
de todos, va á preparar en la bonanza
el advenimiento de sus grandes eras de
prosperidad materia y de refinamiento
intelectual.

Las dos revoluciones sociales más be·
néficas que se han producido en Ingla
terrel, sin tumultos populares y sin efu
siones de sangre, son: la que puso tér
mino á la tirania de los normandos v la
que declaró abolida la serviduml)re.
Una nueva revolución va á preparar el
camino á la República: la reforma re
ligiosa. ¿Qué significaría la reforma re
ligiosa sino tn~iese aparejadá la manu
misión de los hombres y la emancipa
cion de los pueblos?

Estudiado así, en unas pocas pági
nas. el carácter británico, estudiemos
las· instituciones británícas.

Como lo dice muy bien un historia
dor de nuestros días, «pertenecía el an
tiguo régimen inglés á la clase de aque
llas monarquías limitadas que nacieron
en la Europa Occidental durante la
Edad :Medi a, y que á pesar de sus di
ferencias se daban todas cierto aire de
familia; pareeido que no causará ex
trañeza si se advierte que las comar
cas en las cuales se formaran fueron
provincias del mismo grande Imperio
civilizado, y sin excepción invadidas y
conquistadas casi al mismo tiempo por
las tribus del mismo bárbaro v belicoso
pueblo; que formaron parte de la mis
ma coalieión contra los sectarios ele
l\Iahoma; que se hallaron todas en eo
munión con la misma Iglesia; que sus
constituciones políticas adoptaron natu
ralmente la misma forma en todas par
tes; que sus instituciones proe edían de
la Roma imperial, de la pontificia y de
la antigua Germania; que todas tuvie
ron reves v en todas se hizo herelita
rio el "ejercicio de la realeza."
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Amparados en la constitución de In
glaterra, los reyes de la vieja monar
quía británica tenían prerrogativas ex
traordinarias) limitadas tan sólo por
tres grandes principios constitucionales
basados á su vez en las prerrogativas
del Parlamento y en la fuerza impera
tiva de ]a ley, Así) el rey, ungido de
Dios, era inviolable en su persona,
convocaba v disolvía los Estados, san
cionaba ]os' acuerdos legislativos) era
el jefe de las fuerzas de mar y de
tierra, dirigía el comercio) acuñaba mo
nedas con su nombre) ejereía la tute
la eclesiástica, y era señor del suelo
en toda su integridad, Los tres princi
pios constitucionales que moderaban un
tanto la omnímoda dominación de los
reyes antiguos) eran los que son capi
talísimos en nuestras le:;.>:islaciones mo
dernas, tan celosas gua~cladoras de los
fueros del Parlamento. Así, sin el re
quisito ele esta alta institllción políti
ca no les era elable á los reyes poner
por obra ningún acto legislativo) de·
cretar un impuesto y gobernar á su
arbitrio. Las infracciones por parte del
poder imperante las fiscalizaban y falla
ban los agentes y consejeros; y por
una parte, esa fiscalización severa Y
persistente, y, por otra) el respeto de
todos, súbditos y reyes. á las tradicio
nes eonsagTadas, influían para que el
monarca. circunscri biendo su interven
ción en íos negocios públicos, no incu
rriese en faltas ineparables ó en irre
gularidades punibles.

Cuando las infracciones al precepto
constitucional se proelucían, el pueblo
solía tolerarlas en los siglos medios, por
cuanto aún no habían hecho camino en
la masa los amplios principios de resis
tencia al poder invasor que van á carae
terizar en otros reinados posteriores) el
inflL\jo y la acción de los partidos opo
sicionistas v revol uciollarios.

En este estudio sumario ele las insti
tuciones inglesas del medioevo) no es
posible pasar por alto una cuestión que
ha ele trascender en los movimientos
soeiales v 1'eli2:iosos cuva consecuencia
última v definitiva será fa re2;ularización
del gol;ierno y la renovaei6n de la so
ciedad. Nos referimos al carácter pro-,
pio de la aristocraeia inglesa. Hemos
visto cómo) por una interpretación re
sultante de la organización feudal, la
aristocracia ele casi todos los países de

Europa es absorbente) exclusiva, tírá
nica v aborrecible. Toda una división
de c¿{stas separaba á las clases soeia
les. Entre el pueblo y la nobleza me
cliaba un abismo infranqueable) un abis
mo de odio, ele orgullo y de preocupa
ciones trar:licionales. El feudal era un
dios para el plebeyo; el plebeyo un
ilota para el feuelal.

En Inglaterra) el pueblo y la aristo
cracia fraternizan. El utensilio del tra
bajarlor está casi á la altura del bla
són del noble. Ante la ley. ante las cos
tumbres) ante las imposiclóncs del tem
peramento nacíonal) las dos clases que
en otros país es de Europa se hostilizan ':1
se oprimen recíprocamente) en Inglate
rra se reconcilian. Después de la gue
rra ele las Dos Rosas, ante los quebran
tos que sufre la nobleza, los vínculos
se estrechan. Con la on:mnización de la
Cámara de los COmUlle~ se llega casi á
la fusión. Yasi, de una manera progre
siva. á la sombra de esa g'l'an constitu
ción' democrática, que aS~l1lbra almun
do por la sencillez v eficacia de sus
principios) el pueblo" va fortificándose
por su unión con los nobles, los nobles
van fortificándose por su unión con el
pueblo, y de esa intima amalganza sal
drá la fuerza colectiva y suprema que
eoloeará. euando lleg'ue 'el momento de
contener: los desmaneus v los desafueros
de la monarquía) al p~lrlmnento frente
al rey, al derecho frente á la arbitra
riedad) á la libertad frente á la violen
cia. Veremos más adelante que esa coa
lición se hace poderosa é irresistible
bajo el gobierno de los Estuardos y pre
para las victoriosas conspiraciones eon
tra el trono.

El reinado de los Tudores se caracte
riza por la indomable energí!.l de los mo
narcas de esa dinastía, acaso más violato
ria ele los fueros parlamentaríos que la de
los Plantagenets. «Atropellaron con fre
cuencia los derechos de sus súbditos--dice
liIacaulay, - impusieron contribuciones
bajo los nombres) á cual más especioso,
de donativos y empréstitos, y á las ve
ces también 'lejaron en suspenso las le
yes penales, y se atrevieron, á pesar de
no haberse creído nunca facultados pa
ra dar de por sí al pueblo inglés leyes
permanentes, á proveer en ausencia del
Parlamento, por medio de ordenanzas
y deeretos. á exig'encias v necesida
eles momer~táneas.~u Estos l;ríncipes no
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osaron, sin embarg'o, llevar demasiado
lejos la opresión, pues á sus violaciones
al aerecho de gentes contestaba la ma
sa con impetuosos estallidos que demos
traban en el pueblo irlglés el deseo de
someter á los soberanos á la obediencia y
al acatamiento á las leyes. «Los Tuda
res - dice Omcken - supíeron poner de
a(:uerdo su sistema político interior con
las necesidades sociales de la época, y
así, con raras excepciones, en su polí
tica exteríor contaron con la simpatía
del pueblo, "J' si bien se notaba cierta
tirantez en la marcha de la administra
ción del Estado, pudo todavía suspen
derse el rompimiento».

Había mucho de las instituciones ac
tuales en aquellas instituciones; y á su
amparo, desde Enrique III hasta Isa
bel, el Imperio británico floreció y
pro speró de tal suerte que pudo ser el
S odelo de los demás países de Euro
pa, por la perfección de su organiza
ción política, por el vuelo impreso á
las iniciativas nacionales, por el respe
to á los derechos del pueblo, por la in
tegridad de los derechos del soberano.
Para garantir las libertades públicas,
además. estaba la incontrastable fuerza
moral del Parlamento. En las viejas
monarquías europeas, Inglaterra inclu
sive. la corona lo es todo: las cortes.
los congresos, los estados generales y
los Parlamentos están supeditados á la
corona. :Más adelante, en lmdaterra.
el pueblo es una fuerza; y mu~ho más
adelante, por virtud de una paulatina
evolución .política, el Parlamento es
otra fuerza que restringirá las prerro
gativas de la corona. Pero anks de
exponer esa lucha que llegará á un
período álgido bajo el despotismo de
Jos Estuardos. estudiemos la fOl'lnacjón
de los partid~s en In,!:!;laterra: v vea
mos cómo, de partidoswmeramerite re
ligiosos, subordinados al dogma y an
siosos de propaganda, se truecan en
fracciones politicas y opositoras, y has
ta encarnizadamente opositoras.

En efecto, un grande y concienzudo
historiador, después de hacer un \ ara
lelo entre la revolución· francesa v la
revolucjón inglesa, establece que s'i se
asemejan en su curso exterior, si tie
nen alguna analogía en su desenvolvi
miento por cuanto ambas coneJu~'en

haciendo rodar en los cadalsos popu
hwes hl cabeza de dos re;yes, en cam-

bio difieren esencialmente, pues mien·
tras los fines de la revolución frane.e
sa fueron, ante todo, políticos y sociales,
los fines de la revolución irlg1esa fue
ron políticos y religiosos.

y el germen de esta última conmo
ción. ;no estará acaso en la Reforma?
Yo ér:~o que no es posible dudarlo. Es
cocia es el centro del movimiento re
formista. Loliée, en su Historia ele las
liteí'atuí'as comparada s, escribe lo si
guierlte: "En Escocia, la tierra elegida
de la Reforma, bajo sus aspectos rígi·
dos y dogmatizantes, Juan Knox ha tras
portado, sobre las ruinas del catolicis
mo, el sistema presbiteriano, esta for
ma de gobierno democrático y repre
sentativo, que había instituido en Gine
bra el genio de Calvio. El más fogoso
y el más consecuente de los discípu
los del reformador ginebrino ha organi
zado la famosa iglesia de Escocia, el
"Kirke», como una Iglesia libre en un
Estado libre,»

Esta doctrina de austeridad, de re
nuncicllniento y de protesta contra las
liturgias v los dog'mas católicos, ofre
cia ~n singularisi~ilo contraste éon la
relig'ión anglicana, CUYO fundador. Enri
que\TIII, s'in apartars& gran cosa'de las
creencias y práctic:as del catolicismo,
se ahrogaba el clerecho de ser el jefe vi
sible de la Iglesia, pretencliendo impo
nerla por el terror. Sistema efímero
que no sobrevivió á Enrique y que con
tó siempre con las indomables resis
tencias de los puritanos, que refugiados
en la extricta interpretación de las Es
crituras. entreg'ados á una vida de ri
gor v de absti~~enc.ias, no sólo no se re
~igllaxon á aceptar el sistema que que
da imponérseles por la fuerza, sino que
huyendo ele las imposiciones brutales,
buscaron un asilo para el libre culto de
sus doctrinas, en Suiza, en Alemania y
en América. Y aqui sería necesario, si
pretendiéramos agotar un tema tan ex
plotado por los historiadores, describir
las persecuciones á los puritanos y de
tallar también cómo esa religión pros
cripta que parecía encarnar el espíritu
de una llueva dernocralja. haeiendo un
odio político ch, su oclio religioso al po
ckr, v sintiéndose fuerte, numerosa y
llena'ele ardimientos. comenzó desde los
primeros aüos de Isal)('l, á enviar ma
yorías á la Cámara de los Comunes.
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Esas mavorías serán el núcleo ele las
oposiciones futuras.

Bajo el reinado de Isabel la resis
tencia de los puritanos casi no se ha
cia sentir, á pesar de sus intermiten
tes turbulencias parlamentarias; pero,
perdida la ¡m-encible, muerto Felipe
TI y emancipados de Espafla los Pai
ses Bajos, debía trabarse entre el Par
lamento y la corona el reflido com
bate cuyo término debía ser el movi
miento armado. En efecto. como lo
hace notar Omc1\:em, aungu~ formados
ya los dos partidos que se disputarían
el campo en la revolucíón, «la lu
cha religiosa, al final del reinado de
Isabel, había casi terminado; pero, en
cambio, en otro terreno parecía au
mentar la oposición que se manifestó
;ya a principios de aquél á causa de
que los puritanos se revelaron siem
pre dotados de un gran espíritu de in
dependencia política, siguiendo en es
to la huella de sus compafleros de Es
cocia. de Francia v de los Países Ba
jos, que habían declarado la guerra á
principes tiranos, y de sus maestros,
que habían defendido en la cátedra,
y en la prensa la tesis de que era le
gítimo sublevarse contra la tiranía
que impedía el uso legal del libre al
bedrío.~

La primer batalla se libró en 1601,
v fué una seflaladísima victoria del
partido opositor parlamentario. El ori
gen del paeífico movimiento estaba en
un abuso del poder respecto á los mo
nopolios; pero los diputados contrarios á
la política gubernamental, y con los di
putados la nación entera, protestaron
contra ese desafuero de la corona obli
gando á Isabel á desistir de adoptar
una medida de orden económico que
pesaría sobre el país de una manera fu
nestísima.

En 1603, Escocia é Irlanda pasan á
formar parte de Inglaterra, y el reino
se acrecienta y llega á figurar en pri
mera fila entre los Estados de Europa.

Bajo el Estuardo .TacoboI la decaden
cia política se inicia. El choque entre
la fracción del poder y la fracción opo
sitora se hace inevitable. «Cuando la
casa extranjera de los Estllardos - dice
un historiador tomó las riendas del
estado, el peligro de una catástrofe se
hizo extremo porque el monarca quiso
tener las mismas atribuCÍ ones como jefe

de estado que como cabeza de la iglesia
establecida, y porque en las cuestiones
europeas se apartó de aquellas tradicio
nes que eran consideradas como sagra
das por la Nación. Asi los elementos
enemigos suvos se unieron en el cam
po cOl~trario; y con ello se fundió la opo
sición política y relígiosa de los purita
tanos en una acción común. Rencores
antiguos medio apaciguados se despier
tan con violencia. v el rev v el Parla
mento esgrimen l'as armas"para dirimir
la cuestión.»

Pero antes de hablar de la lucha ar
mada hagamos el proceso de la mo
narquía, de aquella monarquía de los
Estuardos que cubrió de ignominia y
oprobio á Inglaterra durante los cnatro
reinados sucesivos de esa casa funes
ta. .Tacobo 1 se destaea por su inepti
tud en aquella dinastía envilecedora.
No lleva al gobierno ni un solo pensa
miento elevarlo, ni una sola ambición
dignificante. Es pusilánime, cobarde y
autocrático. Se cree monarca por de
recho divino. Permite que la dignidad
de Inglaterra se rebaje á los ojos de
Europa, y fomenta la división entre los
puritanos y la iglesia dominante, pre
parando así el terreno de las reivindi
caeiones sangrientas.

Carlos 1, hijo de .Tacobo, á quien el
país había recibido alborozado, se em
barca en las mismas corrientes de suan
tecesor. Ínstado á gobernar de acuerdo
con el Parlamento. v como esta le ne
gara un subsidio, .disuelve á su primer
parlamento, y convoca á un segundo.
Hallándolo más intransigente que el pri
mero. lo disuelve también. v convoca á
un tercero. Pero la oposiciÓn no cede,
v el rev cambia de táctica: v mientras
~'l parlaillento le concede reéul:sos abun
dantes, él, á su vez, ratifiea l<t «peti
ción de derechos», segunda Carta 1\Iag
na de Inglaterra, por cuya virtud se
compromete á no imponer ni recau
dar impuestos sin el consentimiento
de las Cámaras; á no encarcelar á na
die sino en la forma prescripta por la
ley, y á no someter jamás á su pueblo
á la jurisdicción de los tribunales mili
tares: pero si por algo se distinguió és·
te que podía llamarse segundo período
del reinado de Carlos, fué preeísamente
por sus constantes y sistemáticas in
fracciones de las cláusulas de la petición
de derechos.



Es entonces cuando se hace más visi
ble la omnipotente influencia de Tomás
Wentutorth. conde de Strafford. odio
so perscn'LJe que habiendo figurado en
las filas de la oposición, se torna un
adicto del rey y concibe el proyecto de
poner al pueblo en una absoluta de
pendencia de la Corona y hacer del
reino una autocracia.

A hacer más arbitrario todavía el
gobierno de Oarlos I contribuyeron tam
bién de una manera eficaz la inquisi
ción política llamada Oámara Estrella
da y la inquisición religiosa llamada
Oomi"ión Suprema, poderes for midables
que tuvieron en suspenso todas las ga
rantías indivíduales. El descontento pú
blico se acentuó, por un lado, con la
implantación del impuesto marítimo,
medida á que sólo en tiempo ele guerra
recurrían los monarca3 antiguos, y por
otro con la resistencia de los escoceses
á aceptar la liturgia anglicana. Esta

¡última circunstancia, que dió margen
I á un amenazante estallido revoluciona..
í do, apresuró la convocatoria de un nlle
I va Parlamento. que pudo reunirse en

f la primavera de lG40 y que tuvo la
efímera vida de los otros. Entre su di..
solución y la convocatoria del que ha
bía ele conocerse después con el nom
bre de da,rgo parlamento» transcu
1'rieron varios meses que son de insen
sata opresión por parte de los poderes
públicos. La tiranía de los de arriba y
el descontento v la cólera de los de
abajo, se extrémaban. Se preveía la
catástrofe.

El largo Parlamento, que honrra al
régimen constitucional de Inglaterra,
adopta medidas que ponen coto á las
demasías del poder. Aparecen enton
ces, y por primera vez en este país,
dice el historiador l\Iacaulav. dos !.':ran
des partidos, ganoso el uno" 'de cO~lser
val' y el otro de reformar lo existente.
Se llamaron primero caballeros y ca
bezas redondas ó motilones, y después,
andando el tiempo, cambiaron esa de
nominación por la ele dorys» (conser
vadores) y «wigh;;, iliberales).

El primer gran contlieto parlamenta
rio surge en tre los dos partidos con
motivo de haber propuesto la oposición
que la Cámara de los Comunes hiciese
al rey una «representación» (remontran
ce) consignando todas las faltas del gO-

bierno y expresando la desconfianza
parlamentaria.

Triunfante la proposición, el rey pa
reció indinado á variar el rumbo de
su política, á convertirse en un respe
tuoso acatador de las leyes, y·á ase
sorarse con el consejo de hombres de
tanto talento v de tan indiscutible ho
norabilidad como Falkland. Hvde v
Colepepper, que tanto se habfan distin
guido por su vehemente oposición.

Quedaba así una puerta abierta á la
reo'eneración del Estuardo v á su rei
vi~dicación ante la historia." El pueblo
parecía dispuesto á perdonarle los agra
vios pasados y á rodearlo con sus sim
patías en el porvenir. Por otra parte,
el arte de el isimular sus sentimientos
era connatural en aquel autócrata, y así
no fué dificil para él conseguir que se
le crevera en camino de reaccionar so
bre Sl;S yerros anteriores y sobre sus
anteriores torpezas. Pero un atentado
contra la integridad parlamentaria, co
metido por él, frustró todas las espe
ranzas. Oontrariando el espíritu y la
letra de la ley, se presentó en persona,
seguido de sus hombres de armas, en
el 'recinto ele las Oámaras, con el pro
pósito de prender á los jefes de la opo
sición. Fracasó el atentado, y como el
pueblo reclamara enérgicamente contra
la actitud del monarca, éste se apresu
ró á salir ele la capital, mientras en
Irlanda la rebelión asumía Cal'.'leteres
verdaderamente amenazadores. Poco
después el país estaba en armas. La
revolución se había iniciado.

. . . .
No terminaremos este trabajo sin un

breve juicio sobre la revolueíón inglesa.
Oomo ya lo llemos dicho. ofrece una apa
rente ;11:alogía con la gran revolueíón
francesa por el fatal y casi paralelo des
arrollo de los sucesos, y porque, como
dice Onche, «después que una y otra
nación habían llegado á la cumbre de
su poder militar y literario, se siguen
en ambos países varios años ele impo
tencia y mal gobierno que producen las
explosiones del movimiento revolucio
nario. siendo ineficaces todas las tentati
vas para sofoearlo. El partido exaltado
alcanza la yietoria sobre el moderado,
y en los dos pueblos se forma proceso
;ü rey, se le ejecuta y se derriba la
monarquía. Oiertas exigencias políticas,
como limitaG+hn de los derechos de los
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reyes, revisión parlamentaria de los gas
tos de la nación, cooperación del parla
mento en la formación de las leyes, pro
tección de la libertad personal, estable
cimiento de una administración de jus
ticia independiente, fueron comunes á
á las dos; pero así como la revolución
francesa no pensó nunca era producir
un trastorno en el terreno reli,9;ioso,
tampoco la inglesa pensó en de~ribai'
el antiguo edificio de la sociedad.»

Por otra parte, yo encuentro que la
revolución francesa reviste un carácter
de uníversalidad de que carece la otra;
que la revolución francesa, con su
inolvidable efemérides del 14 de Julio,
con su proclamación de los derechos del
hombre y con su humano programa de
principios, es más digna del homenaje

y del recuerdo de los siglos. sin que
esto importe decir que no tenga tam
bién una repercusión sobre la marcha
política de las naciones aquella revo
lución inglesa que opuso á la monar
quía la gloría efímera de la repú bli
ca, y que fué al decir de un escritor,
la tentativa más violenta que hizo un
pueblo, muy conservador en el fondo,
por romper con su pasado.

Entretanto, ambos movimientos revo
lucionarios se asemejan también porque
confirman la magnifica frase de Rugo
en los «Estudios de literatura v filoso
fía»: «¡Tremendo arado el de l~s revo
luciones! Al filo de su reja, por cada la
do del surco, ruedan cabezas humanas!»

FIUNCISCO ALBERTO SCHINCA.

ESTEREOQuíMICA
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Trata de la forma real del edificio
molecolar en el espacio, su nombre de
riva de dos palabras g;riegas estei'eos
(sólida) y cheinia (quen;ach0.

La forma del edificio molecular cons
truido en derredor de su átomo se pue
de establecer por dos métodos muy clis
tintos; el llllO tiene por fundamento ]a
noción de la isomería v el otro sobre
la noción del poder rotatorio.

Recordemos que los átomos en una
molécula no están en contacto sino á
gran distancia con relación á su volú
meno A esos átomos se les puede dar
una forma cualquiera, esférica, por ejem
plo. El átomo es indeformable. La mo
lécula puede deformarse bajo la acción

de una fuerza qUllllll'a Ó física; ó bien
que los átomos se acerquen ó se sepa
ren. La isomería nos enseña que los
átomos de una molécula están fi
jos, unos en relación con los otros; en
'ct'ecto si en una molécula carbonada
los atamos ocuparan en cada momen
to una posición distinta, no se com
prendería como podría haber dos cuer
pos que tienen la misma fórmula y es
Í(1n dotados de propiedades distintas. Se
deduce pues en virtud de la isomería
que son edificios diferentes construidos
con los mismos materiales: esto nos lle
va á rechazar la 11ipotesi8 de la movi·
lidad de los átomos en la molí-etÜa.

Quizás los átomos no estan en una



posición fija los unos con relación á los
otros y no estan en estado de inmovi
lidad absoluta, pero entonces estan for
zados, al cabo de cierto período de pa
sar por una posición media determina
da, y esta propiedad, nos permite de
ducciones como si estuviesen en estado
de reposo.

Admitidu la última propiedad enun
dada consideremos las combinaciones
que resultan de la sustitución e1el meta
no por un radical R univalente OH3-R.
la experiencia nos enseña que fueré
cual fuese el átomo de hiclróg'eno reem
plazaclo por pI radical R. no L se obtiene
nunca más de un dedvádo, así no hav
sino un solo metano broniado OH3Br
etc, etc.

Esos el)S datos nos bastan para esta
blecer la forma del edificio creado en
derredor del átomo de carbono.

Podemos deducir:
1.0 Los átomos de hidrógeno que fOí'

iiWil la iilolécltla de metano. deben es
ta}' á i,qual distancia del ca'rboi/o,

En efedo. supongamos lo contrario y
tomemos cuatro puntos que representa
rán los centros de gravedad de esos
átomos. colocados á distancias desigua
les der' centro de gravedad del caJ:l?o
no, para mejor comprensión unl}mos
esos puntos por cuatro líneas 10rman
do un cuadrilátero irregular.

",('1 (o;) H . . ;;\.j'-ti3- C::<::··· ·1
~j" l~) 'l'J lo)< ···c(f.)J '. ~(21

'''Fl' "O'"
¡.~)i1 '-,,-,. __L:..Y '..3;H L , DJ ni ... )

J1igura 1

En esa figura reemplazando cual
quiera de los átomos de hidrógeno por
un mismo radical. se obtendrán cuer
pos diferentes, pues las dos moléculas
formadas por sustituc,ión no son super
ponibles. y los dos cuerpos no serán
idénticos. Debemos rechazar esta fig:u
ra contraria á la experiencia que ~d
mite un solo derivado.

Se podría suponer para a lmitir la
existencia ele un solo derivado de sus
tituc'ión, que uno de los átomos de hi
drógeno, fuera más apto que el otro
para obrar, pero se puede operar con
certada sobre dos átomos de hidrógeno

diferentes y se obtiene siempre el mis
mo ejemplo.

Tomemos por ejemplo el metano bro
mado y que sea el átomo de hidróge
no (1) reemplazado por el bromo, lo ni
trificamos, el grupo nitrilo se coloca
en (2). (3) ó (4) poco importa; pero tra
temos ese derivado bromado en condi
ciones determinadas por el hidróg'eno
naciente quitamos de éste modo el bromo
que es reemplazado por el hidrógeno
y transformamos el grupo N02 en NH2.
Podemos transformar ese último grupo
en alcohol, luego en derivado broma
do. El bromo no ocupará evidentemen
te el lugar (1) pero si uno cualquiera
de los lugares (2), (3), (4). El metano
bromado así obtpnido es idéntico al
compuesto que habíamos supuesto sus
tituido en (1), por lo tanto hayal me
nos dos posiciones equivalentes en el
metano primitivo.

Podemos ir más lejos, si snponemos
que los átomos de hidrógeno son dife
rentes, es evidente qne los que obren
primero en presencia de un mismo
agente serán siempre los mismos,

Podemos partir del metano y dorar
lo de manera de obtener el cloroformo
OH301) serán los átomos más aptos á
obrar que entrarán en reacción. Nitre
mos ese compuesto) obtendremos el ni
trotrielaromptano.

Az02-0(OljB Ese compuesto) idén
tico al que se obtiene dorando el ni
trometano, por lo tanto la cuarta ea
paddad de saturación es idéntica á la
prímel'a.

La termoquímíea nos muestra ade
más) que en el metano, el reemplazo
sueesivo de cada uno de los átomos de
hidrógeno por un mismo radical) des
prende la misma cantidad de calor, lo
que nos conduce á considerarlos co
mo equivalentes y ésto no puede ex.
plicarse sino admitiendo que los cuatro
átomos de hidrógenll están á igual
distancia del carbono

2." hiS cen tros de graDedacl de los
(itmllos que constituyen el edificio mo
lecul!u' f'oi'iíwdo en dei'i'edoí' de un
átOiiW de carbono no están en el mis
mo pluno.

Para demostrarlo supongamos por un
momento que los centros de gravedad
de esos atomos estén en el mismo pla
no. De lo qne dijimos anteriormente
deducimos que los átomos de hidró-
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geno deben estar á igual distancia del
carbono, podemos pués representar el
edificio molecular por un rectángulos
cuyos ángulos están ocupados por el
hidrógeno y el carbono colocado en el
centro.

De ese modo los átomos de hidróg'e
no son equivalentes y tenftremos un so
lo derivado mono sustitúido, sea cual
fuese el átomo que se reemplaze por un
mismo radical, las figuras obtenidas son
superponibles,los cu~rpos son idémicos.

Veamos lo que sucede para los deri
vados bisustituic10s según que se reem
plaze los átomss de hidrógeno (1) y (2)
por un mismo radical y los átomos 2 y
3; los cuerpos obtenidos son diferentes.

Los dos esquemas no son superponi
bIes. En uno la sustitución se ha he
cho en el lado corto del reetángulo y
el otro en el lado largo, Como la ex
periencia nos muestra que el metano
solo puede dar un derivado bisustitlli
do, la hipótesis debe ser abandonada.

Podemos suponer que en lugar de
un rectángulo fuera un cuadrado, si
hacemos la sustitución en (1) y (2) Y
(2) Y (3), tenemos dos cuerpos idénti
cos, pero si la hacemos en (1) y (2) Y
(2) Y (3) tenemos dos figuras que no
son superponibles, habría dos deriva
dos bísustituidos del metano lo que es
contrario á la experieneia. Hemos ago
tados las figuras planas que pueda 1'0
presentar el edificio molicular formado
en derredor del átomo de carbono.

Como ninguna nos permite darnos
cuenta de los hechos se deduce que los
centros de gJ'Cwedad de los átomos que
fonnan el edificio lelxlntado en derre
dor de un átomo de carbono no están
en el mismo plano que esteültimo.

Admitamos que los centros de gra
vedad de los átomos de hidrógeno es
tén en un plano, el centro de gravedad
del carbono en otro encontraremos que:
el carbono no puede estar {ueru del
edificio {ol'mado en del'i'edm' dc él
1]0)' los otros átomos.

Sea C el carbono, situado á igual
distaneia de cada lUlO de los átomos
de hidrógeno y fuera del plano de esos
átomos:

Este esquema responde á la comli
ción de dar un solo derivado monosus
tituido del metano. pero dará á dos de
rivados bisustituidos por dos sustitucio
nes hechas con un mismo elemento R,

seg'ún que el reemplazo se haga en (1)
y (2) Y en (1) Y (3) dan dos figuras que
no son superponibles, luego los cuer
pos no son idénticos.

No nos queda más que una hipotesis,
et átomo de cal'bono 1/ los átmnos de
hidrógeno {onnan una figura en el es
pacio 1/ el átomo de c(()'bollo está en el
centro de esa /tgura puesto que cada
átomo ele hiclrógeno está en igual clis
tancia elel carbono.

Tomemos cuatro puntos en el espa
eio de tal modo que el carbono equi
dista de ellos.

Tomemos cuatro puntos sobre una
esfera v uniendolos dos á bos tendre
mos Ull tetraedro irrefiular. Nos da cua
tro derivados monosustituidos, recha
zémosle.

Sllpong'amos ahora que los átomos de
hidrógeno estén dos á dos á igual dis
tancia del átomo de carboreo tendre
mos reuniéndolos también dos á dos
un tetraedro regular.

~
!1\, ¡~)l:\, t\.

;¡' . ,: i\ . . ri '\ 1\ •

Figura 2

Vemos examinando las figuras que
nos da un solo derivado por sustitu
eión mono sustituido, pero dos bisustitu
tos según que el reemplazo se haga en
el lado mayor ó menor del rectángulo.
La figura debe ser rechazada.

Los álOmos de hidrógeno del metano
deben estar' no solamente á igual dis
tancia del carbono sino tambien á igual
distancia enli'e ellos.

Llevemos á cabo esta hipótesis, colo
quemos el carbono en el centro de una
esfera y tomemos cuatro puntos sobre
la periferia que equidisten entre ellos,
equidistaran tambien del centro de la
esfera.

Veamos si ésta figura en el espacio
satisface los datos experimentales.

Para poner de relieve la figura una
mos los centros de hidrógeno dos á dos
por lineas, tenemos de ese mo<;lo un



atetredro rugular Íllscripto en una es
fera.

(Oírculo que contiene la base del te
traedro, el cuarto vertice que toca la
esfera está del otro lado del plano del
papel)._

Estandú el carbono en el centro del
tetraedro, es evidente que siendo el
vértice sustituído no habrá más que
un derivado posible.

Reemplazemos ahora los átomos de
hidrógeno de clos vértices por dos ra~

dicales R y R', en cualquier vértice que
hagamos la sustitución tendremos dos
figuras superponibles.

Bastará colocar la arista RR' sobre
la RR' para que las dos figuras coin
cidan.

El tetraedro presenta ésta propiedad
que cualquiera que sean los vertices
en qne se ha hecho la sustitución los
dos radicales RR' estan siempre sobre
una misma arista.

Luego el tetraedro regular comprue
ba los siguientes hechos experimenta
les.

1." De no dar con un radical R más
que un solo derivado meno sustituido
del metano.

2." De no dar con dos radicales RR'
un solo derivado bisustituido del me
tano.

El tetraedro asi construído posee
sus planos de simetria son planos que
pasando por una arista dividen la

opuesta en dos partes iguales. Posee
cuatro ejes de simetría ternaria, son
los que van de cada vértice al medio
de una cara opuesta; tiene tres ejes
de simetría binaria, son los que par
tiendo del medio de una arista van al
medio de la- opuesta.

Pero llevemos más lejos la sustitu
ción y reemplazemos en el metano
tres átomos de hidrogeno por tres ra
dicales diferentes RR'R"; veremos que
tenemos dos tetraedros que poseyendo
los mismos elementos no son superpo
nibles.

Si tratamos de hacer coincidir esos
dos tetraedros,. aplicando por ejemplo
la arista R'R de uno sobre la arista
R'R del otro vemos que R" de uno vie
ne sobre H del otro y reciprocamente.

:No siendo superponibles los dos es
quemas nos conduce si la forma tetraé
drica es cierta. á admitir la existeneia
de dos isomerós tri sustituidos del me
tano por radicales diferentes.

Observemos que esos isomeros están
formados de las mismas partes, sus
propiedades serán vecinas. Observemos
que los dos esquemas son la imágen
de uno del otro en un espeio. Son co
como se diee enantiornOi'los, que quie
re decir de forma contraria.

(En antias en griego significa con
ti'Cwio ymarfe fOí'ína).

(Continua¡'c1).
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Toda su historia se encuentra resu·
sida en dos palabras: Gerdy y Langer
Gerdy ha descubierto el ligamento ';;U5·
pensar de la axila; lo citaremos al deS
cribir este ligamento. En cuanto fÍ.
Langer ha reconocido el arco vascular
y la disposicion fundamental de la aI")
neurosis axilar. Su texto siendo la ba
se de toda investigacion sobre=s!<l
region lo reproduciremos intego.!·
mente:

llOespues de haber sacado el tejic!)
celular sub-cutúneo, encontraba en d
hueco axilar una Ínembrana fibrosa
sólida, una verdadera aponeurosé'>,
que cierra hacia abajo la cavidad de In
axila; del lado de la pared toracica, da
paso á intervalos, á pequeftos va'l'oS
que la atraviesan.

Esta aponeurosis axilar proviene del
fascia-coraco-clavicular y de la p'-
red torácica, se dirige por encima 'Ip.l
hueco de la axila hacia la cara intern't
del gran dorsal, y se ata al borde ex
terno del omóplato donde se confun ·l·~

con los fascias-suh-ésninoso v suiJ·
escapular, despues de -haber fórmar;)
una vaina para el gran redondo... ,\1
nivel de la insercion del pequeño "e'>
toral, pasa inmediatamente á la apo
néurosis del brazo, v deberia, si se
prolongase á lo largo del borde exl')"
no del borde externo del omóplato, C8.
1'1'0.1' completamente la cavidad de h¡
axila y cerrar el paso á los vasos y á
los nervios que son destinados '11
miembro superior.

Para dejarlos pasar, se dirige di:]
horde del escápula al tendon del gr<\ 1
dorsal transversalmente dirigido, \",
prolong{ll1dose sohre la faz anferior ne
ese tendon por fibras aisladas facll
mente reconocibles, vú, á terminane
sobre la aponeurosis del brazo. Frsn
quea así el límite del hueco axilar p,)I'
dos pilares: el pilar anlerior, pasan'})

hacia atrás del gran pectoral, ad~.

lante de los vasos axilares, vá á 'Ia
parte anterior del brazo; mientras q::lC
el pilar posterior desciende sobre d
LE,ndon del gran dorsal y llega á la I'e
gi6n p6stero-interna del brazo. Así ~e

c'Jnstituye un haz falsiforme, que re l
n;~ esos dos pilares, arco cuya conCd
vidad mira hacia el brazo, y bajo (,1
cual los vasos y los nervios pasan li
bremente de la cavidad axilar, al bri!
Zü. Este arco es el borde netamente
recorládo, la extremidad de la apo
neurosis axilar y podría ser llamaJo
arco axilar' (Achselbogen) ....Bajo 051
pasan el nervio cutúneo y los segun
dos intercostales que descienden '~tJ·

bre la faz interna del brazo.
En relaci6n con ese semi-anillo, ~e

V~ un segundo cuya concavidad mi
l'il. hacia la axila, y cuyos pilares se
confunden con los del arco axilar: re·
presenta el borde escotado, el comien·
zo de la aponeurosis braquial. Le daré
l:l nombre de arco braquial (Armrn
gen).

Sobre el límite de la axila v del br<1'
zo. al nivel de la inserci6n' del ten
dói, del gran dorsal, se encuentra ¡)~í
entre los dos arcos que se confunden
con él, una fosa, una abertura en 1,),
envoltura aponeurótica de esta re·
gión: por ella se puede llegar á la «l.
vidad de la axila pasando á lo largo ,le
los vasos y de los nervios bajo el ar
e 1 axilar, mientras que de otro lad'l
se llega sobre el brazo pasando b',·
j' el arco braquial, origen de la ap l

neur"sis del brazo. La hase de est.1
f(lsa está formada por el tendón d,·l
gi[\ n dorsal, sobre el cual pasan l'lS
\ asos y los nervios, recubiertos sola
mente por tejido celular. Los dos al"
cos conservan una situación fija en los
movimientos del miembro, su din~·

ción cambia sin emba rgo con reLl.'



ciún al gran dorsal; pues .si .el bra·:o
éstá pendiente, los dos pilares del areo
axilar caen en in línea de acción <jel
IEúsculo, mientras que si el brazo ,.:,
teí. levantado el arco axilar dirige ~1:

concavidad hacia el gran dorsal.
La aponeurosis axilar no presenln

lt~ misma fuerza en todos los puntos de
S·l extensión; es mucho más delg '.118.
Lucia la pared torácica, bien que CO'1
servando una estructura netame3:.e
fibrosa; es hacia afuera que es m'\8
fuerte, allí donde concluye por el Br
eo axilar sólido. y cortante y se ¡)T)
longa por sus pIlares en la aponeun
sis del brazo.-La aponeurosis axIl \1'
c- por consiguiente el comienzo de i'J.
aponeurosis elel miembro entero, y l,t,
e:, interumpida en su continuidad, más
que por la formación de la fosa iU ~

hemos descrito, fosa debida ella mis
ma á la situación tranversal del gran
dorsal. Poelríase elecir que el gran dar·
sal para llegar hasta el hueso, atra
viesa la aponeurosis, pues el gran
pectoral se confunde con ella en su
inserción ....Parece que la situación, e
bs vasos sea la causa de la manera
diferente, según la cual se comport"!,}
estos dos músculos. La clavícula, .;1

urófisis coracoidea, la pared toráx;'~'l

al nivel del pequefío pectoral y las
aponeurosis escapulares son pues f'l
orígen de la aponeurosís del miembr J.

~l gran pectoral, el gran dorsal y ("
deltoicle están colocados por encima d~

e"ta aponeurosis y no están recubi!~r
tos mas que por el iascia superricialis
Los haces musculares viniendo dd
gran dorsal y elel gran pectoral Clle
vamos á describir están colocados Pl~'

encima de la aponeurosis axilar y he i

Guial, lo que no podría ser si la a¡JI'
rleurosis hraCj11ial pasase por encir;ld
del deltoide y del gran pectoral. ¡..1<).
gamos notar aun estas dos frases '11.:;P,

se relacionan con nuestro sujeto:
Si se reflexÍona que el tendon j(~!

gran dorsal atraviesa la aponeurJ;;¡s
del miembro, 10 que dá precisame:Jle
lugar á la formación de los arcos a .{(
lar y braquial, la aberración de es, ,.,
haces se reduce á su inserción sob'('~
el borde de esta aponeurosis perfo .L·
da, es decir, sobre el arco axilar. L,;
aponeurosis que cierra la axila hacia
abajo, debe ser considerada como Hna
especie de diafragma que la presión 'j1
mosférica deprime en bóveda; las n:1'
merosas variedades v anomalias .j,'1
gmn dorsal, tomando inserción sobre
1'1 aponeurosis axilar y tirando sob:,,~

ella, ejercen una acción aspiradora y
dilantan la caviclad.

Tal es la descripción de Langer. F.~

illcompleta y aún inexacta en cier!"'s
puntos, principalmente sobre el liga
mento de Gerdv, en que el autor J (,
11'1 reconocido rii la inserción cutáne ,
ni la función suspensora; es oscura (n
10 que concierne al arco axilar; pero
fija el plano fundamental de las apo
neurosis de la axila, sus límites, sns
conexiones vasculares, y es la sola
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guía que se pueda seguir para prOI\Lfl"
dizar el sujeto.

I)HEPARACION-La disección es f'l
medio de eleCCIón. Las dificultades rlH
les de este estudio, dificultades qu ~

nos han extraviado durante un ciee;.]
tiempo, depende de las variaciones qUe
presenta esta región, variaciones pe l'
elucidas por la edad que modifica ~ if.;
cesar las formaciones lagunariac;
ahuecadas en la aponeurosis, var'.d
ciones individuales comunes en órg·>
nos tales como el ligamento ele Gerd},
la aponeurosis elel pequeüo pectol'dl,
el tabique intermuscular interno, qu<"
son todas transformaciones de anti
guos músculos, y en los cuales real10
recen frecuentemente haces muscu'a
res anormales. Hay pues que disec'lr
varios sujetos, con preferencia jóv3
nes. Langer dice haber utilizado 30 ::!u
jetos y un número todavia mayor d2
miembros separados elel troncos. Es
cierto que tenia sobre todo por fin bus·
cal' anomalias musculares del grd 1
dorsal. En cuanto á los cortes en ,-'1
jetos congelados ó endurecidos, no d"..)
lo;; servicios que se podrían esperar
ele ellos. Son muy dificiles ele inte~-

Figura 1

1, CaRACa BRAQUIAL-2, PAQUETE VASCULO

NERVIOSO-S, ARCADA AXILAR-4, GRAN

DORSAL-5, APÓr'ICIS CORACOIDE-G, LI

GA~IENTO DE GERDY-7, LAGUNA APO

NEURÓTICA-PEQUEÑO PECTORAL.

pretar, hablamos aquí bajo el pun',·)
d· vista de la aponeurosis. El corte ñu·
tero-posterior, pasando por la cima

el':) la axila, y cle lOS cortes horizonLl
le;; á diferentes niveles darán útil':s
indicaciones complementarias. Rec'l-

mendamas la disección de un cadávlll'
el > niüo, de recien nacido, y, si no :::c
tuviese que hacer más que una prepa
ración, es esa que se deberia .de elegir.
Muestran naturalmente el esquemar'e
l' aponeurosis; es sobre una prepar.;
ción de un recíen nacido que ha i:iidJ
dibujada la figura junta á nuestra no-



t.:l. del Congreso anatómico S que re
producimos aquí (Hg. 1).

Aprovechando del otro lado, pam
e:mlJUJar bajo el pequeüo pectoral, ::,
díngiéndose hacia la axila, una inY3c
ción de gelatina de azul, se obtenc: 1'';''
una distención de los aponeurosis v
una mancha coloreada cuyo aspee ,í
sc·rá más útil que toda descripción.

DESCRIPCION DE LOS PLANOS
Estando el brazo moderadamente se
parado, se percibe hacia atrás del bol"
de saliente del gran pectoral, un surco
tranversal, un poco arqueado, estre
cho y netamente seüalado, que res
ponde á la inserción sutánea del lig'-l
mento suspensor de la axila; tambien
podríase llamar el surco de Gel'dy,

Tirando sobre la piel, se ve que
que ese surco marca su punto de más
'grandes adherencias. Es sobre todu
hacia atrás de él que están situados los
pelos y las glándulas sudoriparas.

Se disecará primeramente la piel so
h es decir pasando al través del pa
nículo adiposo, de manera á prepara"
h cara extra del fascia superficial.

Sobre un sujeto delgado, la piel con
s~ panículo adiposo y su fascia á 3 ó -1
milímetros de espesor á lo más. Las
glándulas sudoriparas están agrupa
d.as en pelotones y reposan sobre ,,1
{ascia. Langer recomienda comenzar
fascia. Langer recomienda comenzal'
18 disección por el borde del gran dor
sal, para dirigirse de allí hacia el gran
pcctoral, pues si se comienza por este
último músculo. su borde cortante obli·
g.1 á desplazar 'la piel y expone á agl1'
jérear la aponeurosis.

Se tiene entonces Él la vista la fascia
supe¡'ficial; designamos con este nom
hre, la membrana que está situada en
k cara profunda del panículo adiposo
que sostiene y separa el tejido celu
lar sub-sutáneo. Existe en la axila co
mo sobre todo el resto del miembro y
del tronco. Se encuentra va v es el ca
so que se encuentra en los iüfios y en
la mayoria de los adultos. al menos en
los delgados, se extiende cle una mane
1'.1 cOll1.ínua sobre toda la superficie
del hueco axilar; va en el centro de la
región, en la parte superior de la pa·
red torácica, presenta un estado cri
biforme ó una laguna que se confunde
con las lagunas aponeuróticas, de las
cuales hablaremos más lejos.

Este estado representa una faz ade
lantada en el proceso de rarefacción
conjuntiva, que caracteriza esta re
gión. En el punto en que el faseia
falta las glándulas sudoriparas y el
panículo adiposo sub-cutáneo están di
récamente en contacto con la grasa
profunda y los galglios del hueco axi
lar. La disección del fascia superficia
le;:, permite constar adherencias: pri
meramente, en la periferia con las aJ)J
lwurosis de envolturas de los músculos
á la largo del borde inferior del gran
pectoral del gran dorsal y del gran
redondo; luego en el centro, al rededor
de la gran laguna aponeurótica. Hay

pues aUí un primer sistema de fijación
del tegumento. En fin una tercera linea
de adherencia, más Íntima, es la que
responde al surco de Gerdy; á este ni
veL como lo diremos pronto, el ligado
suspensor penetra en la piel misma ~l
través del fascia.

El faseia superficiales estando san
du, se vé aparecer la aponem'osis axi
lar; pero una porción solamente, la
parte superior de su porcIón escapu
lar, el resto estando escondido por el
gran dorsal. Digamos ahora que !a
aponeurosis axilar comprende dos por
ciones: 1.0 una porción superior, por
ción ó ligamento de GCI'dy; 2.0 una por
ción inferior, porción escapular.

Comenzaremos por la porción supe
rior. La.

1.0 pOReI01\' O LIGAMENTO DE
GERD)': ligamento suspensor de la aXl
la. Para descubrirlo, es clásico hacer
una incisión verticat á través del gran
pectoral, sobre la linea que pasa por
h cima de la axila. Se corta á fondo
el músculo con su aponeurosis de en
voltura: V se echa hacei adentro y ha
cia adel1lro y hacia afuera las dos por
cíones, despegándolas por debajo con
los dedos. El ligamento suspensor apü
rece entonces llenando el espacio trian
guIar que separa el pequeüo pectoral
c1 el córaco-bronquial.

Citemos primeramente la corta des
cripción de Gerdy (Gerdy, AnatomlC
des formes exterieures du corps hu
main, Paris 1829. Note de la page 169):

((La vaina del deltoide está formada
por una lámina superficial y por dos
laminas profundas ... De las dos Lá
minas profundas, la una es anterior ;i
la axila, la otra es posterior. La pri
mera es triangular. Su cima se' fija á
li]. apóflsis coracoidea, su base á la
piel del fondo de la axila que la levan
ta en bóveda. Uno de sus bordes late
rales se flja, al tendón de los múscu
los biceps y córaco bronquial,y á ·a
aroneur-osis ascendente del tendón hu
meral del gran pectoral. El lJor\le
opuesto se desvanece adelante y atras
del pequefio pectoral, donde se vuelve
celular. Esta aponeurosis es un verda
dero ligamente suspenso!' de la axila.
Parece desempefiar un gran papel en
los fuertes dolores de los flemones de
esta región, como ya lo hemos indica
d" más arriba."

La existencia de esta aponeurosis es
fácil de constatar, casi sin preparación
y se puede mostrar en menos de un
minuto en un ensayo extemporáneo,
ccrtando á la vez la piel y el pectoral
y apartando los labios. Todos nues
tros clásicos franceses la describen:
pero no podemos comprender más que
(, Lusckka, ordinariamente tan exacto
dice ((que ha salido de la fantasia de
GerdYlJ. En su conocimiento que ha
conducido á ((Petrequin á buscar y '1
describir en los pliegos de flexión, d8
11 ingle, del codo, etc... ligamentos cu
táneos ó suspensore s dela piel (Anal.o
miede médico-chirug 1887) y Luskka el
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rilismo ha sefíalado Unapah:ito suspe'n
sepensor del pliego gluteo.
, Esta lúmina triangular, que se ex

tIende del pequeíio riectoral al córaco
braquial, está situado en el plano froll'
tal,. es decir vértico-transversal (fig.1),
~obre su borde 1I1terno hace conti

lluación á la aponeurosis de envoltu
ra del pequeüo pectoral. Su borde ex
terno se tija sobre la aponeurosis de
envoltura del brazo, sobre la porción
ele e:;a aponeurosls que roclea el córa
cu-hraquwl y la corta porción del bi
ceps, y: no sohre la propia vaina de
esos r~1Usculos, reducida á una fina pe
nmP:Hun. De ese mismo lado, la ex
!remldad del ligamento de Gerdv se
IIlserta en la porción ascendente del
t,endón del gran pectoral. Pero es fá

e'.! ver que esta lárnina no ofrece un
aspecto homogéneo, Se distingue neta
men~e un abanico, fIbroso v denso cu
y~ cIma t?m<;1 nacimiento 'en la P~lIltd
(le la opofisls. coracoidea v sobre la
parte vecina de la vaina elel córaco.

branqial, mientras que su base atra
vesando el,ccfascia superficial)), penetr'l
en el derrms del hueco de la axila. á lo
largo del surco que hemos indicaélo. v
s ~ hace, propiamente cutáneo, Los bOI~'
des arclform:s de este abanico que se
desprenden, a menudo bajo formas de
cuerdas dejan entre eUos v el córaco
braquiat por una parte el pequeíio pec
toral. por otra parte una porción delga.
da, celulusa. Amenudo, á lo largo del
pequelJo pectoral, se ve una verdade
ril laguna. Por allí elliaamento de Ger
ely es un ligamento ~córaco-cutúneo

I¡'ÚS bien que una expansión de lavai:
n,a, del pequeíio pectoral, y esta por
ClUn de la aponeurosis axilar. merece
el nombre de porción coracoidea qU'l
le mas dado.
, ,El ligamento de Gercly, cuando está
JiJell desarrollado, es blanco, firme, y
algunas veces de aspecto fibroso.

r-:0 , es elástico, y su estructura his·
tologlca es la del tegido conjuntivo
denso,

Se deja descomponer en dos hojas en
tre, las cuales hay una delgada capa
adIposa que puede darle un aspect0
amarIllento. ,Es!a doble hoja continúa
con }as dos lamrnas de la vaina del pe
queno pector.al, parece indicar que deri
va de ese musculo, que es, como lo di
r~~l1OS más adelante, una porción redn·
clOa al estado de aponeurosis v adap-
tada á una nueva función. .

Una palabra todavia sobre las rela
ciones de su cara posterior. ((RicheL,.
(: continuación de ((Velpeau)). senalél
l." adherencia del,ligamento ele Gerdy
él la vena axilar. ceSe adhiere tan intima
mente á la vena axilar, que parece fu,
SlOnarse con sus paredes, de la misma
manera que en el cuello hemos vis!)
que la aponeurosis hamo-clavicular.

entraba en la estructura de las par".:
des de las venas ]ugulares.)) No es 'u
vena que es adherente á la aponeuro-
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sis de Gerdv, es su vaina vascular tI

eso en su parte inferior solamente, '
Poirier (Notes anatomiques sur rapo

névrose et le ligament suspenseur de
l'aisselle: Progres medical, 1888 p, 68i
11,; descripto otra porción delligament'J
de Gerdy, porción posterior extendicla
el1 sentido sagital, que dividiria la ca
vieJad axilar en dos mitades: la una
externa. la otra interna.

Este tabique existe, pero es evidente
para nosotros que se trata de la «vainü
vascular)), la que atraviesa el hueco
ele la axila como un vasto abanico: no
ofrece con la aponeurosis de Gúd y,
ninguna relación de origen y de estruc
tura, y solamente algunas relacione>'
dt' adherencia á la parte anterior, bl
nivel de la vena axilar, como a¡;;aba
mas de indicarlo,

2.:1 PORCION ESCAPULAR-EsLl
segunda porción de la aponeurosis de
);, axila que llamamos escapular, á cau
Se de su inserción en el borde extremo
del omóplato, continua en apariencia
lél porción coracoidea; en aparienCIa
solamente, pues ni tiene la misma di~
rección ni la misma estructura v le atrr
huiremos más lejos un origen 'muscu
lar diferente. Su forma es la de un tm
pezio, Su borde superior se continú:1
con el borde inferior del ligamento ele
Gerdv uniéndose á la hoja posterior
de ese' ligamento: su borde inferior 1'0
dondeado, mal prc~c:isado, se extiende
desde la extremidad inferior del peque
fio pectoral al ángulo inferior del omó
plato; el borde interno responde al hor
d2 externo del pequeüo pectoral; el !lOr
de externo se fija sobre el borde aXIla r
ele! omóplato. A.l p~nto ,(~ que hemos
lleaado en nuestra dlsecciOn, no descu
lJriil10s toda la porción escapular; su
parte externa estú escondida por. el
gran dorsal y el gran redondo, y su an
uulo externo v superior se halla escon
dido por la aponeurosis braguial ,que
SI> hecha sobre la aponeurosls aXIlar.

La manera variable como la aponeu'
rosis del brazo se une á la aponeurosis
axilar. las diferencias que presen!a el
origeri del tabique intermus,cular mter
no v sobre todo las formaCIOnes lagl1
narlos que agujerean l~ ap~n,~ur?SIS,
clan ú esta región una dlSpos,lclOn 1rre
guIar y variable, que perjudIca en las
primeras preparaCiOnes es por eso q~e

pensar de Gerdy. Apenas son menCIG
ro Estudiemos primeramente las lag'l
nas que la aponeurosis presenta, d,e
Ilna manera constante en la proxImI
dad á la inserción del ligamento s~s

pensar de Gerdy. Apenas son menciO
nadas entre nuestros elásicos, Lanaer
ni lo cita y esta omisión inexplicaJ:;le,
induce al error al lector que está in
clinado ú confundir el arco vascular
con uno de sus anillos accidentales.

Solo ((Luscllkan, que tampoco ha e\·i
tado esta confusión. escribe esta fra
se: ((La aponeurosis axilar esta atra
vesada por pequeüos vasos que pene
tran ó que salen de ella, y perforad""

"
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por la penetración de ganglios linfáti
GOS, de manera que despues de su abia
eión, representa una lamina cribada.
Por aqm, por allá, se extienden algu
110S hacecillos fibrosos arciformes v se
les encuentra á menudo dispuest~s de
manera que dirigiendo su concavidad
los unos llacia los otros. tienden á li
mitar una gruesa hendidura que co
mienza en la parte media de la cavidad
axilar.)) Se encue11tra un buen dibUJO
de esta gran laguna en la ({ivlilologie de
Polrier)) (2.a edición, fig. 126). v

::;e observa algunas veces perfora·
ciones que dan á la aponeurosis un as
pecto cribiforme; pero lo más á menu
do no hay más que una completa j
subdividida en compartimentos. En el
recien 11acido, tiene el ancho de una
moneda de 10 centésimos: en el adulto
toma una forma ovalada de gruesa ex
tl.'emidad posterior, y ora se le pasa
slmpletente al indice, ora llega á '7 Ú ~
timetros de longitud. Su borde supe-,
nor se confunde con la inserción del 'i
gamento de Gerdy; su extremidad ex
terna recibe el origen de la aponeuro
sis braquial y del tabique intermuscu
lar interno gue se l)rolonga sobre su
contorno. Por su superficie, r'esponc\e
exteriormente á la región pilosa y glan
dular de la piel axilar y hemos dicho
que el fascia superficial normalmente
adherente á la circunferencia de esta
laguna, estaba el tambien algunas ve
ces perforado á su nivel. Profunda·
lnente responde á la grasa del hueco
axilar y al paquete vásculo nervioso
que se apercibe en su tercio anterior.

Esta laguna recuerda la excavación
que se ve en la región crural, á la em
bocadura de la vena safena, y podria
ser llamada la ({fosa oval» de la axila.
Hemos visto más arriba que Luschka
atribuye su formación á la penetración
de los ganglios linfáticos.

Tal era tambien nuestra primera opi
nión y la habíamos llamado ({fosa lin
fática.)) No hablamos de las pequeñas
venas y de los pequeños filetes nervio
sos que pueden accidentalmente salir
por este orificio. Desde entonces hemos
observada varios sujetos en los cuales
las lagunas no correspondian á ningún
ganglio y somos más reservados en su

interpretación. Pensamos más bien
que se trata de un trabajo de resorp
ción. La rarefacción conjuntiva está
ligada á los movimíentosclel brazo, lo
que explica el crecimiento progresiv')
d" la pérdida de sustatancia y las di
mensiones considerable á que puede
Hegar. Conservaremos pues á esas for
maciones el nombre de lagunas apJ
neuróticas; el nombre de fosa oval pu
diendo igualmente designar la prinei
pal de esas lagunas.

Nos queda por estudiar la parte m{¡s
dificil es decir la insereión escapular y
elarco axilar que la termina. Sobre la
otra mitad del sujeto, con un fuerte eu
chillo se corta de un solo golpe y per
pmdicularmente el grande y el peque
ño pectoral, la aponeurosis axilar, el

gran dorsal y el gran redondo, debajo
cI.:~ la regiónlagunaria. Este corte mues
Ira que la aponeurosis axilar proviene
y descinde del borde externo del peque
1',n pedoral que coneurre con las dos
hojas de la vaina, siendo más espesa
k hoja superficial. Sobre el borde exter
no del gran pectoral, recibe la inser
ción de su aponeurosis de envoltur3.
pasa como un puente por encima del
gran sen'ato y llega al borde externo ó
anterior del gran dorsal; en ese lugar
recibe la inserción de la hoja superll
cial de la vaina de ese músculo, más
lejos la del gran redondo, y pasando en
Ire ese músculo y la porción salient e
del infra-escapular va á insertarse en
e; borde axilar del omóplato (fig. 2).

Figura 2

1, GRAN PECTORAL-2, CÓRACO BRAQUIAL

PAQUETE V. NERVIOSO-4, ARCA

DA AXlLAR-5, LAGUNA OPONEURÓTICA

6, SUB-ESCAPULAR.

Se sigue de allí que la aponeurosis
axilar es una aponeurosis profunda"
como muy bien lo !la dic!lo Langer; los
músculos gran pectoral, gran dorsal y
deltoides están colocados por debajo de
ellas; pueden sacarse, la aponeurosis
queda entera; sus vainas ó aponeuro
sis de envoltura están simplemente su
turadas, á lo largo de los bordes d~
contacto con la aponeurosis axilar. So
bre algunos sujetos fibras de unión se
extienden de la cara externa del gra~]
pectoral á la del gran dorsal, y bosque
jan asi en la parte inferior una apo
neurosis superficial. Por otra parte ya
antes que Langer, "Pétrequin!l, en su
Analomia médico-cil'ugical (184i) clis
tinguiendo en la aponeul'osis ,",xila-11
una "lámina superficialn que parece
relacionarse al fascia supel'ficialis de
h piel y una "lámina profunda)) que (;3
nuestra aponeurosis, decia con razón:
"La lámina profunda se hunde detrás
del gran pectoral y el gran dorsal, pa
sa delante del peqneHo pectoral sobre
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el cual se desdobla ordinariamente p3.
re) revestir sus dos fases, y cierra ,j
hueco axilar, donde se resfuerza para
cubrir los vasos y los nervios.»

Volvamos á tomar nuestra primera
preparación.Se corta á lo largo del bor
de externo del gran dorsal, en su linYl
de sutura con la aponeurosis axilar 'i
nea que es fácil reconocer buscand:J
con los dedos la depresión angular que
10 corresponde. Se separa luego el gran
dorsal y el gran redondo reunidos lla:.
t 1 el borde del omóplato, y se les corl.1
transversalmente ú algunos centim,:"
tras de su inserción humeral para me
jor claridacl. La inserción escapular de
la aponeurosis se aparece entonces co
mo una lámina tendinosa, densa, ana
carada, compuesta de fibras distintas
y aplanadas, que descienden al omó
plato, paralelamente al pequeflo pect:)
toral, interceptando de vez en cuandD
ar'cadas fibrosas. Adelante de esa lá
mina corren los vasos escapulares 'H
¡eriores.

Insistimos sobre el carácter tendinoc

s ' que presenta frecuentemente, pues
es una de las razones que corroboran
para nosotros su origen muscular.
. ARCO AXILAR-La extremidad su
perior del borde de la porción escapu
lar, extremidad que responde al ángu
18 externo de la aponeurosis axilar co'.1
siderada en su conjunto, está recorta
da en arco, el «arco axilar» (fig. 3).

Figura 3

1, ApOFICIS CORACOIDES - 2, GRAN PEC

TORAL-S, LAGUNA APONEURÓTICA - 4,
GRAN DORSAL-5, CORACO BRAQUIAL.

Este arco es relativamente profundo
pnes esta porción de las aponeurosi:"
ele la axila, está recubierta por la apo
neurosis braquial que hemos dicho se
prolonga en punta entre el gran pec
toral y el gran dorsal para venir á in
sertarse sobre la aponeurosis axilar .. ]
rededor de la extremidad externa de :ia
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granlugunu, cuundo existe..Es necesn.
1'io pues pnmeralllente disecar este

prolungamieto braquial, pero se expo
ne á extravJarse; es mas sencJllo y
wás prudente abril la aponeurosis de
envoltura del brazo adeJante del gra:r
dorsal, hacia atrás del paquete váscu
lu-nervioso é introducir el oedo á lo lar
go del borde superior de ese músculo,
penetrando en la cavidad axilar por .el
camino de los vasos y del nervJO Cir
connejo.

Nos encontramos detenido, por un
borde cortante que es la parte inferior
del arco axilar, una vez reconocido, se
le separa poco á poco.

Este arco denso y fibroso, cuya con
cavidad mira hacia afuera y abajo, se
extiende desde el borde axilar del omó
piato, sobre la parte superior del cual
se inserta, hasta la vama fibrosa del
córaco-braquial, pasando por encima
del paquete vúsculo-nervioso. Hacia

adentro se continua con la aponeurosis
axilar del cual es la terminación; cuan
do hav una gran laguna, puede ade
lantarse hasta 1 centimetro del borde
externo del arco y hasta nos ha pare;i
do haber constatado la invasión y la
desaparición del arco por el proceso..le
resorpción que abarca toda esta regJO,!
liacia fuera, es decir hacia el brazo no
cesa bruscamente; fibras arciformes
mas ó menos próximas la continúan
y se dirigen del tabique intermuscular
al córaco-braquial, de manera que :í.
ese nivel el callal fibroso del paquete
vascular, canal braquial de Cruveil
11eir, posée .una doble pared externa, ~a

aponeurosls comun. del brazo y la le:-
mina de fibras arclformes que contJ
núa atenuando al largo axilar. El ta
bique illtecml1scular interno del brazo
corta perpendicularmente el arco vas
cular. Este tabique tiene dos bord8s
adherentes y por consiguiente dos in
serciones. Su borde externo úóseo se fi
in como es sabido, al borde interno del
In::mero. hasta el labio interno de ia
corredCÍ'a bicipital donde concluye adel
aa zúndose. Sú borde interno ó aponeu
¡-:ótico. inserlaclo á la aponeurosis bra
(fuial,' no se termina pues hacia arriba'
f¡¡sionúnelose con el borde óseo, como
prtrecen decirlo nuestros clft.sicos; se
prolonga sobre la aponeurosls aXIlar,
sobre la cual se desprende como una
cuerda ó un tratus saliente y se coúti
!lúa hasta el borde de la fosa oval. Pa
:"a ordinariamente por encima del ar
co axilar, algunas veces por debajo y
J::, divide entonces en dos arcos secun
daricls.

El arco axilar es un orificio que da,
pasaje á los vasos y nervios que se 1.i
ri "en de la axilar al brazo; el nervIo"
ci~:;unnejo ocupa su punto más bajo.
Es una arcada vascular, que ofrece.
mucha analogia con el anillo crural, .co
locada el tall1bien en el origen elel ..
miembro. Es la única comunicación '
entre el hueco ele la axila y las partes
profundas del brazo.

ir
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'Esta descripCión ael arco axilar no
concuerda en todos los puntos cona

concuerda en todos los puntos con 1'1

de Larger que todo el mundo conside
ra por otra parte como oscura apesar
de su aparente presición y debido tam
bien á la ausencia de toda figura. De
acuerdo con él reconocemos un arco tI
broso que terminá la aponeurosis de "tU
'axila y deja á los vasos y los nervios
es á decir verdad el punto fundamental
Pero nuestro arco axilar no correspOll
de más que á su «pilar anterior)), aún
Langer no ha reconocido ó su «pilar
anterior)), y aún Langer no ha recono
cido ó indicado la superposición á este
nivel de la 'aponeurosis del brazo y la
d~ la axila; considera solamente la pri
mera como siendo en su totalidad, una
emanación de la segunda, lo que no po
demos admitir. En cuanto al «pilar pos
terior)), que desciende, dice, por enci
ma del tendon del gran dorsal;en cual!
to al «arco braquial)) y á «la fosa)) que
se encuentra entre este últimó y el ar
co axilar, confesamos no saber á que
identificarlos. ¿Se trata simplemente
de la gran laguna aponeurótica, de "q

losa oval de la axila, así como lo ha
yan comprendido la mayoria de los au
tores? En el primer momento estamos
tentados en creerlo, pues se encuentra
allí una fosa y dos arcos; pero el arco
interno no se inserta sobre el borde del
omóplato, y sobre todo no deja paso á
los vasos que pueden mismo no corres
ponder al plano de esta fosa y encon
trarse alejadas hacia afuera y por enci
ma. Que esta fosa exista ó no, nada
hay de cambiado en el trayecht d:ell
grueso paquete vasculo-nervioso. Qui
zá sea necesario ver en el pilar poste
rior del autor aleman, el borde aponeu
rótico del tabique intermuscular, Y en
su. arco braquial, ciertas arciformes
de este mismo tabique. La discusión
seria estéril. A nuestro juicio no hay
necesidad de describir un arco bru·
quial; y en cuanto al arco axilar, que
d~l para nosotros la arcaela fibrosa pro
funda bajo la cual pasan los gruesos
vasos, y que hace comunicar la región
bub-aponeurosis del brazo con el hue
co de la axila.

DlSPOSICION DE CONJUNTO
Considera en su conjunto, sus porcio
nes coracoideasy escapulares, la apo
neurosis axilar tiene la forma de un
rectángulo, cuyo eje mayor, que se ale
h poco de la vertical, es oblicuo hacia
abajo y hacia adentro. Este rectángu
lo no se extiende sobre un solo plano:
se deprime en bóveda en el hueco ele h
axila, y en su parte inferior se encor
va en sentido transversal, siguiendo
h convexidad el el torax. Su borel0
de superior responde al córaco-l!ira
quial; su borde inferior al espacio que
separa el pequeño pectoral del ángulo
dei omóplato. Su ángulo superior está
marcado por la apófisis coracoielea, su
ángulo externo está truncado: es el ar
co "axilar. Esta aponeurosis cierra ha
cia adelante y afuera la cavidad de la

axila en toda su extenéion.No s"e 'con
funde con la vaina del gran serrato,
que tiene su aponcurosis propia, y que
está separada de la aponeurosis axila!'
por una capa célulo-adiposa, donde se
encuentran vasos y ganglios l!nUlticos

Esta capa permite los movll1llento:3
elel omóplato. El hueco axilar, COIPO
1'. demuestran las inyecciones comuni·
ca. con el brazo, por el arco axilar, con
1,1 región infra-clavicular, por debajo
el pectoral; la fosa infra-escapular es
una dependencia.

Se podrá formar una idea exacta de
ello llenándolo con inyecciones de gel.l
tina coloreada" qu se empuja ya .."le
adentro hacia afuera, por el llueco m
fra-clavicular, ya de afuera adentro
por el canal vescular elel brazo. En to
elos esos casos se ve caer el hueco de
h axila y su pared anterior ,(gran pec
toral y ligamento ele. GerdyJ; la ll1Jee
ciún contornea la vama vascular que
la limita y la desvía sin detenerla com-
pletamente. .

Durante varios años se ha creldo de
ber reunir en una sola la apoueurosis
clavi-pectoral, que se e;;:tiende de la cJa
vicula, al borde supeno~ del pequ~llo
pectoral, y la aponeuro.sls ele ~a .ax¡]a;
de haí una apoueurosls clavl-col'aco-
de ahí una aponeul'osis clavi-eól'aco'
practico en confundir esos dos fascw.3
que sephra todo el ancho del. múscul:~
pequeño pectoral, y qu~ no t~ellen, m
1:3 misma estructtura, m el mismo on-
gen. .

La aponeurosis de" la ax¡]a es un
do artificial, pues el llgamento ele Gel""
ely no es idéntico á la ap,?neuros1s e:c:~
pulo-pectoral; pero prac:llcamente e"a"
2 membranas son contmuas y dublan
la pared exterior de la axila. Creen~os
pues que es más c?nvemel!te cl1stm
(luir una aponeurosls «clavl-peC!ural lJ

~ una «apencurosis axilar ll •

, SlGNIFICACION l\IOHFOLOGICA-
?lIuchas aponeurosis no son mús que
1::1. forma fibrosa de músculos que eXIS
ten normalmente ell ciertos alllmoles
y que se encuentran irregularme.ntc,
en el hombre á título ele anomalws.
Tales son las bandeletas del (cfascia ,el
ta)), la aponeurosis cervical media, la
aponeurosis intermediaria á los serra
tos. La región ele la espalela es uno
verdadera encrucijada de formaCIOnes
í1brosas v de anomalías musculares.

Sin hablar elel 3.er haz elel biceps que
reaparece tan frecuentemente, de la
arcada de Struthers del coraco-bra
quial que representa. el músculo largo
céraco-braqmal segun ((Le Double ll ,

del tabique intermuscular interno qne
deriva del múscuo ((dorso-epicleo:l J
del prolongamiento epitrócleano ele]
gran dorsal, la región clavi-pectoral foS

ella misma un campo ele transforma
ciones. El espacio infra-clavicular
ocupado por una aponeurosis cribifor

me y fuerte ligamentos, se halla lIerO')
en ciertas especies animales por variJs
músculos, un pequeño pectoral qlle re-
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-monta <hasta la clavicula, un externo
escapular, un esterno-clavicular. Es~

tos músculos reaparecen con bastante
frecuencia en el hombre, y constituyen
el grupo de los vasos anormales infra
claviculares. La aponeurosis es una
transformación. He aquí lo que dice A
Sabateir: "En el hombre el sub-clavi')
es un músculo independiente, represe,']
tanda el sub-clavio y una parte del es
tema-clavicular de los mamíferos. Un
ancho intervalo ocupado por la apone~l

rosis córaco-clavicular, lo separa de h
otra porción del músculo que se desig
na especialmente en el hombre, baJO
el nombre de pequeflo pectoral. Esta
aponeurosis, por otra parte fuerte y 1'';
sistente representa pues el resto del
"esterno-costo-clavicularlJ. Sin detener
nos sobre esas metamórfosis, que no
entran sino indirectamente en nues
tro sujeto, diremos solamente que la
aponeurosis clavi-pectoral deriva de

lo" músculos sub-claviculares (peque
üe· pectoral superficial y profundo; e:3
terno-escapular) y que los ligamentos
córaco-claviculares horizontal, trape
zoide v conoide, el ligamento coraco
humel:al, el ligamento~ acromio-coracol
deo son los antiguos tendones de esos
músculos adoptados á una llueva fUJ1
ción.

El "ligamento de Gerdy, porción co
racoidea de la aponeurosis axilar re
cuerda la porción humeral del peque
ita pectoral, es la opinión de A. Saba
tier. "En cuanto á las porciones tro
quiterianas y troquinia:1as del p~qlhl
ÍÍ" pectoral de los momlferos, estan ;,e
presentadas en el hombre por esta apo
neurosis notable, que sauliendo del bol'
de externo del pequeflo pectoral, se
echa sobre el tendón del coraco-bra·
quial de la corta porción del biceps, .v
envuelve las tuberosidades humerale:,
sobre las cuales se adhiere muv debil
mente y que separa de la cara' profun
da del 'deltoide, lo que le ha valido el
nombl~e de ccaponeurosis deltoideana.
profunda." "En efecto muchos mamíft'
ros v mismo en los monos superiores,
el pequeflo pectoral, posee una porción
humeral que se inserta sobre las tube
!'IJsidades y sobre el cuerpo del lmes)
ó mismo sobre la aponeurosis del bra
zo. Anomalias humanas recuerdan es
t, antigua inserción humeral. Y por
otra pal'te las dos hojas del ligamento
de Gerdv, su capa grasosa intercalaeL1
v sus conexiones c~)n las hojas de In
~-aino del pequei'io pectoral, concuer·
cion bien con la hipótesis de una por
ción muscular retrograda.

Si el pequefto pedoral se h~l bi3s~,
vuelto completamente inútil por el he
cho de la estación vertical. Pero tenien
do adherencias con la piel, se ha adop
tado á una función v se ha así conser
vado á titulo de "ligamento cutáneo".
Las fibras se han sei)arado en partec1·j
pequeflo pectoral y son los haces irra
diadosde la apófisis coracoidea que .,;e
han vuelto predominantes. Para estar

én rélación con él moviníien10 de ab
dución delbrazo que sepahiel úno' del
otro los músculos pequeiío pector¡)i~
y córaco-braquial. .' .

La "porción escapular" de la aponell
rosis axilar es de una interpretación
más dificil. Se encuentra 11'e.cl1enta~

mente en la axila, en 7 por 100 de $U~

jetos, según Le Double, un músculo
anormal que se extiende del gran doro'
sal á la faz profunda del gran pecton!
pasando por encima la apóneurosis ele
la axila con la cual puede contraer nd
herencias. Es el ",,-reo axilar mllSCU~

lar". Seiialaelo brevemente por Ram
say (1812), ha sido considerado poí' Tal'
ne!' (1866) como un resto elel panículo
carnoso, opinión que confirman 'los
investigaciones ele 'rabler que ha estu- .
diado un gran uúmero de primates. La
musculatura cutánea del tronco se re
duce en los primates, á su porciónhil
meral, y las formas diversas del cutá
neo axilar, explica las numerosas V't
riedades que el arco muscular puerle
presentar.

Table l' yotros antes que él, parecen
admitir que el arco ílbroso ele Lange;"
e:; una transformación del arco muscu-,
lar; pero su explicación es poco prec(
se y se reduce á un simple enunciad0.
S," tendria pues la serie siguiente en
In evolución: cutáneo axilar completo,
cutáneo reducido al arco axilar mus
cular, arco axilar puramente ílbroso. .

Pero el arco de Langer, no siedo, ca,
mo lo dice éste. más que la extremiela:l.
recorlada de la aponeurosis de lo axila
no sabria ser separada de la p'orción'
escapular. Esta porción presenta fre
cuentemente á su inserc:Íón sobre pI.
omóplato, un aspecto tendinoso que ha
ce pensar en un estado muscular ante
rior. Y como por otra parte, en.ningú.'¡
animaL el pequeiio pectoral no se ex·
tiende hasta el omóplato y no contl"l'~

conexiones con este hueso. se está in·
ducido á suponer que la 'aponeurosis
axilar entera, el ligamento de Gercly
e~:ceptuado, es una tranformacion. de
panículo carnoso de la axila (del cutá
neo axilar). Notemos en efecto, que en
Ui cierto número de animales, el paní
c\1.10 carnoso;

1.0 Cubre todo el hueco axilar, pen:,
trando bajo el gran pectoral, para ir,¡í.
insertarse en el húmero. _

2.0 Que se adhiere al bOI,'de externo,
dpl pequefio pcctoral. en ellos pector'11
profundo, á menudo 1}1ásgrande que
e' pectoral superficial: 3.0 que ·,toma'l
en los solípedos la estructura fibrosa,
"aponeurosis sub braquial ll p.Dr la cua,l'
se fija al húmero. "En los solIpedos, nh.
cen Chauveau Arloing. el paniculo cal'
noso, llega al borde posterior de la ma
s.'! olecraneana. se divide en 2 lámina,:;
sl;perpuestas: la una, superficial:.!'f)
continúa sobre los músculos del miem
bro anterior; la otra profunda, 'se, ter
mina ya por una aponeurosis (que los
autores llaman más lejos la aponeur(J
sis sub braquial) unida al estema tro-'
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quinillno '(uno de los 'háces del peqlie
ñ.') pectoral)y ;imitado en su borde SUPI~

r~or por una cmta nacarada aponeun
slsque penetra entre el tórax y los
músculos del brazo para ir á fijarse ,,1
troquin.» En esta manera de ver el ar
en fibroso de Langer, arcada vascular.
seria representada por la inserción teri
dinosa que toma el panículo carnOSJ
en el f~mdo ~e la axila. sobre las apo
neurOSIS vecmas. Esta ll1serción se ha
ce en arcada para dejar pasar el pa
CIu~te vásculo-nervioso que vá de la
aXIla al brazo: es lo que se vé mu'v
bien en el conejo. . ,

Recordamos al terminar que se ha

Crónica

Rtorganitación atl e. Uni"trsitario
Empeñados como estamos en una ~'l

rea tendentes á favorecer en todo io
que nos sea posible la obra de la Ense
ñuriza Secundaria, y muy 'especialmen
tp la labor y los intereses de la juven
tud estudiosa del país, tenemos, por de
ber y por necesidad que ocuparnos le
todas aquellas cuestiones que afecten
de cerca á la Universidad ó perjudiquen
de una ú otra manera la marcha regi.l
lar y el progreso debido á una institu
ción de tan transcendental im,[lortanc;a
como la que nos ocupa.

Desde hace mucho tiempo, se nota
entre los principales elementos dA
nuestra juventud estudiosa cierta des
conformidad perfectamente explicable,
que tiene su punto de partida en el se
no precisamente de la primer autori·
dad en los asuntos universitarios.

Es ya una costumbre, con visos Ce
procedimiento reglamentario, creada

por la desidia de la inmensa mavorh
de los miembros del consejo, el que las
resoluciones de ésta autoridad se to~

men sea cual fuere la importancia '.le
ellas, contando solamente con la pre
sencia de los decanos v uno ó dos á lJ
Rumo de los miembros'electivos.

Es ese procedimiento perjudicial pór
necesidad á los intereses estudiantiles
el causante principal del descontento
que se nota en el ambiente universita
rio. Las cuestiones que se presentan.
al Consejo son tan numerosas y tan
cQmplicadas que exigen para su reso-

observado en la reglOn lateral déltc
rax, á titulo de anomalia rara, un mús
cdo que naciendo de las costillas infe
riores, sube á lo largo elel borde infe·
rior del gran pectoral y se termina tI
jóndose al húmero ó á la aponeurosis
braquial.Es el pectoralis euartu de ¡vIs
cnlister». Este músculo ocupa la región
cl0 la apopeurosis, y "Tabler le consi
dera precisamente como m.......!orma
de panículo carnoso de la axila,1l"l"quc
cGnt1rma nuestra opinión sobre el ori
gen de esta aponeurosis.

CHARPY y A. SOULIÉ.

Universitaria

lución aelemás el el conocimiento y "1
criterio de los decanos, que viven en
un ambiente creado por sus propias
ideas, la opinión de personas que, cono
ciendo á fondo los resorles de la enS3'
flanza, viven alejaelos ele la 'lUcha di:)
ria ele los "claustros» y pueelen sin pa
siones y sin amor á sus propias obras
razonar con serenielad v resolver con
justicia. . ú

Es necesario que á demús ele los de
canos que detienden como es natura!
sus ieleas y se empeflan como es lógico
en la realización ele sus planes, intel"
vengan en las deliberaciones elel conse
Jo,otras personas el' piensen fris.~nente
sin apasionamiento y que atendiendo
á los intereses de la Universielad y de
1,.1;' estudiantes. resuelvan tenienc10
presente la opinión de los decanos, se
gún se lo dicte su criterio particular y
según lo exijan los interese generales.
Esas razones, y otras que sería larg.1
enumerar, se han tenido en cuenta GI
establecer en el Reglamento, que aele·
rilás de los decanos eleben formar par
t:') del Consejo un número igual (le
miembros elegielos á mayoría ele volos
por los eloctores inscriptos en la Uni
versidad. Esos miembros forman par
t,) del Consejo, pero de los veintiCÍI1C'l
que hay pudieran concurrir á las se
siones, incluyenelo los miembros han J.
rarios, solo asisten los cuatro decanos
v uno Ó elos ele los miembros electivos
pueliendo por consiguiente tomarse r0~
soluciones importantísimas. con solo
tres ó cuatro votos, que forman mayo.
ria. Demás está decir, que los mismos
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que establecen reformas y presenbn
proyectos, están obligados ú cliscutirlos
':t aceptarlos.

Es indudable que el Consejo pueda
sesionar con cinco miembros ademús
del Rector-aunque eso debe conside·
rarse como una excepción y no como
una regla-pero no es mellOs indudable,
l' las cuestiones se resuelven casi siem
Fe según el informe del decanQ á cuya
facultad corresponde el asunto, por la
sencilla razón de que los demás miem
bI'oS concurrentes, tienen las horas con
tadas para las múltiples tareas que t ~s
exigen sus correspondientes facultacles
á más de tener todos ellos sus particu
lares estudios que atender v puestos
loboriosísimos ajenos por cor11pleto á la
Cniversidad. Como esto podria pare
cer una exageración á los que no es
tén enterados de estas cosas va·
mas á dar enseguicla la lista !.~e

lo~ cargos que cada un desempeiia
con el único v exclusivo propósito, d,~

convencer á fas lectores de la imposi
Lilidad que existe de poder atender co
mo seria de desear las delicadas cues
tiones que á diario presenta la Ense
üanza Secundaria. El doctor Aceveclo,
rector y presidente nato del Conseju
tiene, más ó menos, las siguientes ocu
paciones: abogado con estudio abierto,
director de ((El tiempo)), miembro de If'l
Comisión Calificadora de Guerra,
miembro del Directorio del Banco Co
mercial, dieta la clase de Derecho Ad
nlinislralivo v es rector de la Univer;i
elad. El eloctO!" Carlos l\I. ele Pena, eleca
no ele la facu ltad ele derecho. decano
ele la Facultad de Comercio, 'abogado
COl! estudio abierto, catedrático de De
recho Aelmin istrativo, catec1rát ico ti e
Ecclllclmia Polilica, miembro ele la Caja
el"Pensiones. miembro de la Comli·
"ión de Código Adrninistrativo, allOg:t
do de varias 'casas ele cornereio, miem
bro de la comisión ele censo munieilHI
allcll.(aelo de varias Juntas E Aelmini,,
trat'ivas de campana y miembro del
Consejo.

El doctor l\laggiolo. catedrático de
Fisiotogía, Clini¿'rl en el Hospital, cat e
dl'úlico de Ouímica en la Universidwl,
cGnsult()rio ~médicoclecano de prepara
torios. miembros del Consejo.

El doctor Navarro. decano eJe la Fa·
cuHad de Medicina. cUnica en el Hos
pitaL miembro de la Comisión N. ele
Caridad, miembro del Consejo.

El sefíor Garda Zúiiiga,-decano de
l\Iatemóticas, director g-eneral de Uni
versidad v jefe de la sección puentes,
caminos en' el Departamento Nacionul
1.1 e IngenicTc)s.

Fúcil es comprender. que no hav illlc
li!.!encia ni actividad ean<lces d," dn]"
e;\rnplimiento ú csa cantidad de oc']
nación es. m11cho mús si se tiene presen
te que una soln de ellas basta para dis
traer la atención ele una persona de rc
comendables aptitudes. Las cincn
personas nomhrada's di) quien!es
tenemos formado el mús lisonjero

d0 los JUlClOS, no pueden d~ l:na~
nera alguna dedicar a. las deli
cadas tareas del Consejo, toda la ac
tividad y el celo que ellas requieren y
esa dificultad se hará más grande, se
hará enorme, cuando se trate de disc'l
[jI' espedientes relacionados con las la
cultades agenas. En esas condiciones
cuando se trata un asunto, cuando se
discute una solicitud correspondiente á
la Facultad "Al) por ejemplo, los deca
nos de las facultades B, C, y D, se ven
casi obligados á resolver según lo que
que pueda decir el solicitante en los ex
trechos límites de una nota, y sobre tu
da según el informe del decano de In.
sección ((Al), que como es lógico y lo
hemos dicho tiende siempre á poner C;l
práctica sus ideas y á llevar adelante
sus proyectos, ideas'y proyectos que no
siempre se hallan del lado de la justi
cia, porque si así fuera no habria re
formas tan continuas ni cambios .le
rumbo tan frecuentes.

Si nuestras leyes universitarias fue
ran claras y terminantes, si hubiera
una norma de conducta invariable ~

única, á que tuvieran que ceñirse aut5
ridades y estudiantes si nuestras le
yes fuei'an de fácil interpretación,
tanto para los que las imponen·
como para los que tienen que cum
plirlas, los inconvenientes que he
mos apuntado desaparecerían en .pa:!'-,
te, pero en nuestra universidad, donde
todos los meses se hacen reformas y
tocios los aiios se modifican los regIA.
mentos v donde son tan frecuentes los
cambios' de procedimiento, no es posi
ble, que el decano de Matemáticas pue
de resolver con conocimiento de causa
en una cuestión de Derecho, ni viCei
versa, viendose obligado á resolver ;'8
gún la opinión del Decano de la Facul
tad de que se trata.

Esa confusión yeso. obscuridad de 1.1
lev, resulta de las continuas reform:1;;
v'de los continuos aditamentos á esa
iev. En el último afío de 1905, :;'3
hicieron 29 reformas al reglamentoGe
lleral muchas de ellas de excepcional
importancia y si agregamos á esas las
de los aüos anteriores y las que ten
drún que venir, se comprenderá lo difi
cil que es interpretar los ReglamentJs
Generales llenos de artículos en des
nso y preiiados de aditamentos y refor
mas'quelos estudíantes ignaron porque
no hav ningún reglamento irr.1pr:e-sOl
',<le corltenga~las reformas y enque }¡
}'an desaparecido los articulas refor
mados ó inú tiles.

Esa confusión es tan grande en algJ
nos casos, son tan encontrados los cri
terios en muchas ocasiones que se lle
gil. lwsta sostener por un secretario. ~ie
Faeultad ó pür un bedel, una Opll1lOl1
dia.metralmente opuesta á la que elae
en no considera justa y reglamentaria.
Hav casos concretos que nos autorizan
para argumentar en este sentido y que
mos demuestran que hoves empresa
eminentemente peligrosa' atenerse ú tu
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. opinión de un secretario y casi fatal á
l~ de un bedel.

.Ahora lJien, como los estudiantes tie
nen .que guiarse por las leyes escritas
y como esas leyes no son ni mediana
mente claras, casi siempre se hace ne
cesaria..la consulta al decano. Su opi.
nión es difinitiva; pues en caso de ape'}
ción, predominará en el seno de la au
toridad universitaria. Parece á primtl
ra vista, que estas resoluciones debie
ran aceptarse como buenas por venir
del jefe de la sección, pero como hem')s

.dicho no siempre son justas para los
estudiante, porque son hijas de una
idea que se tiene formada de un deter'·
do plan y no el resultado del estudio
dio de los reglamentos escritos,que SO:1
1'1 guía del estudiante y que no son II!

lu sombra· del plan ideal que sir"e
al informante de base para formar cri
terio.

Para esos casos,para interpretar fri.1
mente esas leves. nara estudiar con le
tención esos problemas se necesitan
~n el Consejo personas que puedan an'l
iiz~r con tiempo cada caso aislado ..

que colocándose por encima de los pla
nes ó reglamentos nuevos ó viejos, pLle
clan decir al estudiante si ha inte1'])1'e"
lado bien ó mal las le.ves escritas', si
ha obedecido á los reglamentos ó ha
faltado á ellos.

Sin esas personas que 8e interesen
igualmente portados, que pUt;dan es
tudiar con detención los asuntos v que
puedan discutir ampliamente: les· est~l
diantes se encuentran en las condicio·
nes de un reo sin defensor y tienen que
sopartar siempre el fallo del jnracl0
atendiendo á la opinión del fiscal ó de-
cano. Ú

Es materialmente imposible, volve
mos á repetirlo, que los actuales miem
liras activos del Congreso, por más bue
na voluntad que tengan, puedan aten
der como seria necesario las divers,)s
táreas de todas las Facultades, porque
no es dable abandonar un espedienle
ele guerra, para tomar un instante des
pnes otro sobre reformas universill
rias y dejar este segundo para tomar
la pluma y escribir un editorial sobre
¡fónicos de elta política. Los ü P -

dagogos son pedagogos y los políticos,
políticos, y si bien es cierto que
las remuneraciones son mezquinas,
como para dedicarse á nna sola
cuestión: que se anmenten los snel
dos que bastante falta hace. rvIientras
tanto no tendremos pedago.gos ni
especialistas eÍ1 naela y tendrem')s
que conformarnos con los qne pu
diendo dedicarse á una sola cosa para
ser mU('ho,tienen que abarcar mu
chas Dara no ser nada.

En "la forma en ane actualmente fun
dona pI consejo.no es posihle continuar
ele modo que si no se nuede obtener 1;'1
asistencia de los 17 ó18 miembros que
faltan desde hace 10 añDs, hay que p1')
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yectar una reforma que ponga á la Dni
versidad en condiciones de velar por
los verdadesros intereses de la Ense
üanza Secundaria. De esa reforma nos
ocuparemos en el número próximo,

R~sultaaQ a~ un ~nsaYQ

Hemos leído el informe presentado ai
I-J. Consejo Universitario por el doctor
Eduardo Acevedo, reclor de la Uni
versidad, dando cuenta de la tarea del
curso antrior v de las reformas lleva
das á cabo en' la Enseüanza Secunda
rü' y Superior. en el arlO 1905.No vamos á hacer un análisis com
pleto de ese informe porque sl'ria pn
lijo é innecesario y por que nos abar~a

ria más espacio del que podemos dlS'
traer en éste número.- -sino que va
mos á dejar constancia de nuestro mJ
d•. de peilsar con respecto al métoeh
8'1 ensavo desde hace un afio en la ':i

facultades de derecho y Preparatorios.
Vamos á resumir las observaciones re
cojidas durante el aüo, obseryaciones
y vistas de conjunto que Coirlclden con
las de la inmnesa mavaría de los esLl
cliantes, aún de los qrie han gozado, el,"
l<Jo. beneficios, si así puede llamárseles,
aportados por el nuevo método á la JU
ventud estudiosa de las facultades CI
tadas.

Debemos empezar por declarar co
rno ya lo hemos hecho en otras ocasio
nes-=---crue somos partidarios del méto
do en experimentación siempre que' e
aplique con la riugrosidad, el órden y
lel seriedad que él requiere, y que no
somos de ninguna manera reformistas
mientras esa reforma se practique (le
]a manera en que se hizo en el anterior
período universitario. .

De las numerosas contestaclOnes re
cibidas por el sefíor rector de los ca.t,~

rlrúticos de Derecho y Preparatonos
favorables hasta eiel'!o punto, la in
mensa mayoria y decididamente con
traria las [nenas,· se desnrende un solo
hecho al parecer innegable y es que se
r,a estudiado con m{ls regularidad que
.en afias anteriores. por que no es tam
poco una verdad 10 que afirman mu
r:hos de los informantes, eso de que ;:'l
ha -estudiado más-pues excepción he
cha de los alumnos buenos, se ha es
tudiaao menos que en los afias en que
estaba en práctica el procedimiento del
exúmen,

Nosotros, qne como decimos somos
pariidarios del sistema. vamos á de
mostrar qne las pruebas del afio ante
rior. se pueden aceptar como siemnle
<fc,nsavo", pero que sus resultados pr{¡c
licos han sido desastrosos.

Si la Universidad se hubiera limih-



do, como parece indicarlo la palabra
((ensayan á experimentar con los estu
diantes en la forma en que lo estable
c~ el proyecto, obligando sin embargo
c\ todos sin excepción á rendir el exá
men á íln ele curso,y dejando para más
adelante la exoneración, ó el abandono
del proyecto segun diera Imenos ó ma
103 resultados, las pruebas no habrian
presentado ningún peligro, pero en 1I
forma ensayada, ha tenido por necesi
clad que ser perjudicial yesos perjui
cios se continuarán en el año presente
á pesar de haberse salvado algunos -le
los vicios que se notaran en el curda
anterior.

Se dieá, que con el exámen obligato
rio estaríamos casi en las condiciones
de antes, y en verdad lo estariamos, en
]C, que se refiere á la seguridad de que
algo sabian, los que daban exámen con
aprobaci(m, cosa que ahora no se sabe
-pero no estaríamos en el mismo cas:)
e1 lo que se relaciona con el ((ensayu"
del sistema, 'lues adoptando un método
para lss interrogaciones como lo exi
.ir el plan, teniendo la vigilancia y h
disciplina en clase que tambien decla
ma el sistema, haeiendo las inspeceio
nes bi-mensuales como lo -establece c~
proyeeto y anotaciones pri)lijas de ]1re
glJntas y respuestas, cosas todas qlle
hnn sido un mito para la gran mayori3
dA las mnterias en el afio anterior, 3e
llegaría al fin del afio con el convenci
miento de la conveniencia ó inconv~

niencia del procedimiento y se presen
taría el exúmen como una prueba sal
vadora nura todos sin (fue nadie pudio.
té< decir por calles y plazas que á fula
no lo exoneraron con dos preguntas en
el afio y que Él ]wrengano lo exonera
ron habiendo asistido dos veces á cla·
ses en todo el curso. Esas cosas que TICI
d.;c puede negar son las qlle demustran
h mala aplicación y el peor resultar]'l.

Si al inventor de la coraza Benedet~i
H: le hubiera ocurrido experimentar "o
bre un prójimo sin saber de antemano
SI su invento era ó no capaz de detener
lfe' balas. se hubiera exnuesto irremi;i·
hJemente ú partirle el corazón á su pe')
gimo en el caso. perfeelamente posible
de que la coraza no tuviera capacidad
snflciente para detener los proyeeliles
Eso es lo (me se hizo en nuestra univer
si(llld en elllflo anterior v eso lo rme s~

csté hacicndowen el Ilno neluaL Pero si
eambiando los proeedimientos hubiera
lieeho In Universidad lo crue hizo el in
ventor Benec1Plti. si huhieran nuesl,)
debllio de In eOI'i1Zil en ensavo otrll ,le
rf"c.;istene;n ennoeirln, se huliiern eOl'
jurado tocios los neliaros v unll vez ,,'0

J10cida la resisteneia' ó ln' debilidad de
1" nueva se habria podido sllellr la se·
gunda Ó abllnc10nnr por inútil 111 prime
I'a, Esa segundll coraza conoc:ida, es el
exúmen que el Consejo debió conside
ra!' obligatorio para tódos mientras nol
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s'~ tuviera el convencimiento completo
de que el sistema era buena indiscuti·
blemente.

Nuestros' experimentadores han he
rido mortalmente á media Univers'l
dad y han ocasionado lesiones gravísi
mas á la otra mitad. Las consecuen.
cias de ese peligroso ((ensayo)) tendre
mos que soportalas más adelante cuan
do muchos de los exonerados encue!l-

Itren en la práctrica de su carrera la
profunda laguna dejada por ese año de
tanteos 'en que los más han cruzado el
vado á remolque contestando por ca
sualidad un día y por inspiración ajena
al dia siguiente, llegando hasta lo que
sin una cosa ni otra han salvado '31
aiio por obra y gracias de los vicios de
que adoleció el ensayo de 1905.

Todos los que han tenido que pasar
por las aulas, saben lo fácil que es con
testar á una pregunta sin haber estu
diado mayormente y lo fácil que es
tambien ((palpitar)) el dia que ha de ser
interrogado y hasta el tema que le ha

(le tocar exponer. Si se liene en cuenta
que el número de preguntas en el aiio
transcurrido ha sido limitadísimo c·)
mo se desprende del informe del señor
rector v lo demostraremos en seguida
se comprendcrá cuantos han ¡;rozaao de
los benefleios de la exoneración sin :la
ber habierto un libro.

En los estados que presenta el
doctor Acevedo. relacionados con el nú
mero de preguntas hechas durante el
afto, en cadaasignatura, aparecen al
gunas mllterias como Dereeho Interna
donal Privado y Derecho Civil ¡¡rimera
v seaundo eurso, qne arroja un prome
dio de 1 ~' 6 pregunta á cada estudiante
CI' el Ilfio. Legislación Financiera y
llIereiológiea en Comercio, con un nrn
medio 1 112 v 2112. En Geometria. Geo
arafla. Quínliea. Franeés v Botánica es
promedio de 2. 3, 4 5, 6, Y7 preguntas
á eadll alumno.

Ahorn bien. en el caso poco probable
de (fue llls interro!:!l1ciones se hubieran
hecho eon la reg'ularidad que resulta
del promedio. el número seria r(lduci
(lísimo para poder formar criterio so
bre la prpparaeión de un alumno, é in
siQnificante para favorccerlo con una
exoneraeión. Pero eomo los cosas 11,)

pueden pasar así. como con las mate
rias Que dan 1m promedio elp 5. ala'>
nos cstudiantes hAbrén sido intp.rroin·
dns lO n ,,!. mientras Que otros habrár¡
sirIo lla mAdos una vez. eomo conoce
mos muchos exonerados v hasta nim(1J
l1!L eomo sabemos dc al !tunos. fácil P.~
dedueir-v eomprender los n¡'simos re
sulllldos'de tan dificiente apliearión del
mMoc1o en {(ensavon.

A!tré!tnese é csc vic-in la rircnnsfAn
riA agrAvante de ane nl!tlmos ratE'nrií·
tir'os hneilln las interro!tariones nor or
dcn l¡;;ta. eostnmhre ane nermitía i1
los cstndiantes conoeer con mucha

1'J:J
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en el extranjero

.]', V. GOllzalez.

ta tarjeta fecha 16 del corriente á ·.a
cual adjnta un ejemplar de la Revis
ta "Evolución)) órgano de la Asociación
de los Estudiantes de Montevideo.

Le agradezco debidamente sus ama
bles conceptos y el ofrecimiento de las
columnas ele esa revista á los seüores
catedráticos de la Universidad, que

contribuirán á ensanchar el círculo de
acción y la amistad recíproca ele am
bos institutos, á cuyo efecto oportund
mente tendré el gusto de disponer pI
canje de ella con las varias public'l
dones que en breve comenzarán á ha
cerse en ésta.

Lo saludo con mi consideración mñs
distinguida.

Bel director de la «Hcvisla Nacionuh
de Buenos Aires

Hodo[fcl \V. Carranza. director de la
"Hevista Nacional)), saluda atentamen
te á su distinguido colega el director
ele "Evolución)) de l\Iontevieleo, y com
placido acepta el canje propuesto, pues
que la "Hevista Nacional", campo neu·
tral y sereno donde tiene franca acogi
da las manifestaciones todas de la lll
telectualidad americana, anhela contri
bu ir eí1cazmente al desorrollo del co
mercio de ideas entre los pueblos de
este continente, y de manera especidl
con aquellos cuya historia se confUl:
de en el pasado en su lucha por la li
bertad.

"Evolución)), en la entrega que tengo
á la vista, honra á la juventud estudio
S'} de Montevideo y me seria muy gra
to corresponder á la galante invitación
de su director, á quien á mi vez ofrez
C·) las columnas de la "Revista Nacio
nal". Buenos Aires, Abril 21 de 190G.

que se ha sabido, ellos que conocen 'Í
102 que han sido exonerados y como
han alcanzado ese beneficio. declara.'1
terminantemente que los resultad:)

prácticos han sido desastrosos.
El otro argumento á que aludimos ha

bla por si solo y es el siguiente; mu
chos estudiantes que en años. anterio
res cuando el exúmen era obligatori)
solo daban una. dos ó tres materias á
lo sumo. obteniendo notas bajas, en el
aüo anterior, han ganado hasta sie!,:)
materias algunas de ellas con honro·
sas clasificaciones.

Tal ha sido la infiuencia maravillosa
del sistema en experimentación.

.,;.;-=~
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Del Presidente de la Universidad Na
cional de La Pll'.ta
La Plata, Mayo 29 ele 1906.

Señor director de la Revista «Evolu
ciónll.

Montevideo.
t-.Ie es grato ácusar I'ecibo de su aten

Del director del Museo de 11. Natural
de Valparaiso

Valparaiso, Abril 17 de 1906.
Señor don Miguel Becerro de Bengoa.

j\lontevideo.
Estimado serlOr y colega:

Ayer llegó á mis manos su atenta
carta y un ejemplar del número 4·0
(año 1) de la importante Revista «Ev)
luciónll que con la colaboración ele V'l
nos entusiastas colegas suyos comien·
za á publicar en esa capital.

Alfelicitar á.vd por el gran paso que
dan en el senttdo de cooperar al ade
lanto de los estudios científicos y lite
rarios en esa nación amiga, les asegll
ro que me será muy grato colabor'1r
en esa revista y que acepto además
gustoso elcanje por la «Revista Chile
na de' Historia Naturalll que fundé v di
rigí desde 1897. •

Desde luego le remito el tomo comple
t~l de 1905 y dos opúsculos más rogán.
doles que se dignen remitirme los nú
meros 1 y 3, pues me sería grato con
servar la colección completa eri la Bi
blioteca del Museo á mi cargo.

Lo saluda é Vel. deseúndole comple
téféxito su affmo S. S. y colega

Prof: C. E. Pm·fel'.
Dlrectc;' del Museo de V(llpar(l{so

NOTA-'!Ili co1aboracion versará sobre los C..vs:
tlÍceos decilnndos del Uru(/llaf/, sobre 10. cnales
estoy recibipndo ejemplares de Estudio hace
tiempo.

ti Evolución 9t

apróximación el dia y hasta el tema
que tendrian que contestar y habremos
llegado al convencimiento sin necesi·
dad de citar otros cargos más graVJB
y otros vicios mucho más perjudiciales
de que el resultado práctico de la prue
ba realizada ha tenido por necesidacl
que ser pésimo.

Dos argumentos más, tan concluven
tes como los anteriores llevan hast::t
la evidencia lo que venimos sost!~

niendo.
Una gran parte de los estudiantes

que han tenido que cursar en las facul·
tades citadas el año 1905, ellos, que
conocen como se ha contestado y i.)



Del dh'ector de la ({Revista del. Prinm
ria» de Chile

Santiago, 15 ele Abril ele190G.

Sel~or elon Miguel Becerro ele Bengoa.
ellrector ele "Evolución)).

Montevieleo.

Muy sefíor mío:

Acabo ele recibir el número '.Lo .le
"Evolución)) que me ha parecielo muy
interesante. "

POI' este mismo correo, ruego á Vd.
s ' sirva aceptar los números 1. 2 3 d:
del tomo ele la "Revista de 1. Primai'ia))
que le remito en canje; ruégole asi mis
mo que tenga á bien favorecerme con
los tres primeros números ele "Evolll
ción)) á fin ele tener la colección.-De
Vd. atento y S. S.

Villelobos B.

El Ministro. de la Gobemación

(Particular) )

Seüor elon M. Becerro de Bengoa.

:Muy seüor mio:

He leielo el número ele su notable re
vista con todo interés. No pueelo me
nos deJelicitar por su publicación y ;Je
aplaudIrle y alentarle en la empresa
d0 progreso que ha tomaelo á su cargo

Siento que mis actuales abrumado-
ras ocupaciones, me. impitlan *la'rl:'!

otro testimonio de la estimación que su
S'I revista me ha merecielo en la prime
1':, lectura.
Queda ele Vel. aff. amigo y S. S. q. b.
s. m.

COI/de de Ramal/ol/es

-rr

Jlsotiatlón d~ los E$tudiant~$

;1

El ti ele 1\layo del corriente aCto, la
Comisión Directiva de la Asociación dlJ
los Estueliantes citó á todos sus asocia
dos á una Asamblea General con oIije
to de elegir la Comisión que debia 'lC

tuar desde esa fecha hasta la misma
del atlo 1907.

La Comisión saliente pre:sentó á la
Asamble la Memoria que publicamos
L' continuación, elando cuenta de la fe
cunda labor realizada.

Publicamos tambien el acta labrada
con el resultado de la elección.

La Memoria elice así:

Seüores Consocios:

Cumpliendo lo dispuesto por el artí
culo 49, inceso 3.0 del Reglamento, te
nemos el honor de ofrecer en esta Me
moria, una ligera reseüa ele unes tras
actos, concernientes á las tareas que,
constituidos en Comisión Directiva el0
11 Asociación de los Estudiantes, 'uj·
mos llamados á desempeüar, en la pri
mera quincena del mes ele Tvlarzo del
aüo pasado.

Desde luego, esta Comisión trató éll'
interpretar fielmente el alcance, el ;,r¡
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que debe perseguir la Asociación de Es
tudiantes.

Dióse cuenta, ele que era menester
reaccionar contra el indiferentismo
abrumaelor de la juventud intelectual;
que se imponía sacudirla de su inercia,
llevándola al campo luminoso de la dis
cnsión, en la cunciencia acabada un
que no se debe temer ai encuentro'':)
pensamientos contrarios, porque las
ieleas pueelen ser comparadas ú tos p:'
jaros-desde que tam!Jien como éstos
tienen alas-y sostener, recordarlid:¡
una frase célebre "que los pájaros qU'J
s ~ chocan en el airen, no se pelean, si
no que se fecundan)).

De ahí pues, el sistema que pusimos
e'1 práctica, de las conferencias públl
caso abriendo ancho campo ú la ilus
tración y destinadas á fomentar y di
fundir las producciones científicas, li
terarias y.artisticas, desarrollando SI

mullúneamente férreos vínculos de
unión y solidaridad estudiantil.

Al mismo tiempo, y en la persuación
de que este centro, debe estar en tmb
encuadrado, en el campo de la intelec
tualidad y del pensamiento, mantuvi·



mos la antigua práctica ele proporci)
nar á los estudiantes, clases de las di
versas asignaturas del bachillerato, de
signando para regentearlas, personas
idóneas, elegidas entre las de más no
toria competencia y laboriosidad.

Igualmente hemos creido, que ,1
nombre de los estudiantes del Uru
guay,-que puede con justicia, mil[
chal' á la extrema vanguardi~l de los
estudiantes del continente,-debía so
nar, dentro y fuera del país, con los
prestigios indiscutibles á que les ha
cian acreedor sus relevantes condic1J
nes intelectuales.

Como consecuencia de esa idea, vino
(.1 nombramiento de Comisiones acceso
rias, la designación de corresponsale~

,dentro y fuera del país, con el fin ex
clusivo de hacer propaganda, dando ,)
conocer el estado progresista y flore
ciente de nuestra juventud intelectual,
-propaganda, que en resumidas cuen
tas, venía ú ser un factor eficiente parn
vocear á todos los vientos, la inmen'n
grandeza de la tierra uruguaya.

y en este orden de ideas, llegamos :1
conseguir nuestra verdadera aspira
ción: rodear á este centro de una insCts
pechable y fecunda autoridad moral,
cimentada sobre sólic!a reputación y 'd
amparo de simpatias, tan envidiables
cumo elocuentes.

Esas simpatías, fueron evidentemen
te exteriorizadas en el festivfl,l en ho
nur del maestro Puccini, en la coloc',
Gión de la piedra fundamental del ediíl
C10 universitario, y en varias otras oca
SlOnes, en que el nombre de los esb
diantes, ocupa el lugar mús preemi
nente.

Del mismo modo, y en el deseo de tn
cer conocer el nombre de la patria, e 1

ti.erra extrafla, esta Comisión nombró
sus representantes en el Congreso es
tudiantil universal de i\lilán,-habien
cllJ recibido con tal motivo, palabras 1'"
aliento y de felicitación entusiasta, ele
ese luminoso congreso estudiantiL

Siempre en el mismo espiritu, de
que la Asociación de los Estudiantes
e' un centro intelectual por excelencia,
---y por excelencia un centro genuina
mente nacional,-efectuamos el 110m ..
naje á la menF'ria del general ArUgas.
-consiguien '1 ello, robustecer
nuestrus tri' ~lul'ia, y ma:1-

tener vivo en la juventud, el recuen])
heroico de todo aquello, que entre an
gustias y esfuerzos denodados, lleg'j
ron á cincelar en carne viva, el tipo ro
busto de la democracia urnguaya.

Con tal motivo, se efectuó una vela
la, á la que asistieron más de cuatr')
cientos compafleros, á oir la palabra
de estudiantes distinguidos y aventaja
dos.

Al mismo tiempo, se efecluó una vi
sita á la tumba del patricio, en imp]·
!lente manifestación, que recibió d
aplauso unánime y expresivo de toda
la prensa del país. Se repartieron tarje
tas postales con el retrato del genentl
Arligas, meclallas conmemorativas, <,s
tentando todos, el nombre ele la Asocia
ción de Montevideo, cuyo prestigio v
cuya autoridad moral, se acentU¡1/\)'
evidentemente con estos proceeleres.

/\. la vez que tratábamos ele conse
guir ese fin intelectual, no descuid:
mos la gestión administrativa, base tle
cesaria para el soslenimiento y para ( 1

propio prestigio de esta institución.
Con las finanzas en un estado ílore

ciente, merced á su escrupulosa é in
teligente administración, pudimos ile
gal' Ú conseguir otro ele nuestros anhe
los más vivos: la repartición gratis '1

todos los asociados, ele la j'(:vista "Evo
lución", gallardu paladin de nuestras
icieas y vocero de nuestros triurd0'3
prestigiosos.

No nos eletendrlllos á juzgar esta re
vista, la publicación estudiantil mús I'TI

portante ele todo el cuntinente,-pe~o

daremos cuenta á esta asamblea de
que llemos recibido entusiastas pal1
bras de aplausos, por esa publica~ió'l.

-ele personalidades tan eminentes co-
mo clan Miguel Unamuno, el gran sa
hio rector ele la Universidad de Sah-
manca, de la "Revue de Revue ll , de los
rectores ele las Universidades ele Cl)
kmbia, Perú, Chile, y República Ar
"cntina v del Ministro de la Goberna
~ión de J<:spafla, conde de Homanones,

En el orden administrativo no fue
menos rápido el desenvolvimiento v
adelanto: así, al mes siguiente de inau
gu raelas nuestras funciones, esto es,
~I 30 de Abril de 1905, el estado de Caja
acusaba tan solo un saldo efectivo "~e

- 306-



«catorce pesos bon 29 cts.», según lJ
demuestran los libros respec.tivos y 'a
liquidación minuciosamente circuns

tanciada del tesorero señor Sundberg.
En cambio, el 31 de Enero del año co

rriente la Caja arroja un superavit de
"ochenta y ocho pesos con 93 cts.» que
103 ingresos del mes de Febrero harán
exceder de cien pesos, al fenecer nues
tro mandato, gracias al escrupuloso c:~

piritu de economia y orden implanta
dos en el manejo de los fondos comu
nes.

Debido á esas economias, hemos 00

elido sostener los efectos considerables
del aumento de la planilla de agulnos
egresos como resultadbs de la public:l
ción del periódico "Evolución». Igual
mente hemos dejado intacta la reserv-'l
de noventa pesos, en poder del propie
tario de la finca para garantia de los
alquileres.

Debemos mencionar aqui la genero
sidad de la Empresa del Skating Pala
ce, que allá por el mes de julio, l' )~;

concedió un beneficio, con recomend'l
ble provecho Dara nuestra gestión eC:J
nómica.

y si las entradas se multiplicaron
prodigiosamente, no lo fué menos el nú
mero de socios activos y honorarios
hasta el extremo de contárseles en 'a
adualidad por centenares. Cuando nos
hicimos cargo de la Asociación habia
tan solo ciento ochenta socios aelivos
según lo demuestra el registro respec-
tivo; en cambio, hoy, existen más de

cuatrocientos inscriptos: cifra altamen
[e lisonjera, halagadora y auspiciosa,
para una corporación, que ni el~ las'
épocas de su más brillante auges y e3
plendor ha logrado reunir tan sejeren
te suma de afiliados.

A la vez, nuestra salida nos sorpre:]
de en preparativos para la constitu-.
ción de un gabinete de Quimica, gene
rosamente donado por el seüor Beisso,
-gabinete que esperamos será cumpli
damente instalado por la Comisión que
nDS suceda en nuestro mandato.

La biblioteca de este centro, ha sido
tambien objeto de especial interés, an
rnentando considerablemente el núme
ro de sus volúmenes, imprimiéndosele
una organización seria, á fin de He-'
Dnr las exigencias de los asociados.

Seüores consocios: Esta ha sido Sll

mariamente relatada, la modesta obra
de nuestra act uación, que sometenl')s
á la aprobación de esta asamblea.

Toda la gestión durante el afta que
hemos guiado los destinos de este cen
tro, ha sido una lucha constante pam
darle prestigio y autoridad; en la con
vicción de que ese es el prestigio y '1'1

toridad de los estudiantes de l\lontevi
deo, el prestigio y la autoridad, de 'a
fuerza predilecta del porvenir: la ju
vent ud intelectual.

Deciamos al principio de esta mem0
ria, que nuestra primera preocupació'l
fué darnos cuenta de los verdaderos !l
nes de la Asociación de los Estudiant~s

encuadrados en el campo de las ideas
y del pensamiento.

Ese concepto no era nuevo.
Tan solo calcamos, ó mejor dicho ,:0

piamos t1elmente, en todos nuestros
procederes el programa y las tenden
cias de aquel famoso centro universi!,l
rio, en torno del cual se agrupR!'On
los robustos cerebros de Carlos Maria
y José Pedro Ramirez, Francisco BaJ
ZÚ, los Herrera y OLes, Aguerre, los
Acevedo, José Cándielo Bustamante"
Blanco, l\Iarlinez, Juanicó, Arreelonch.
-todos desenvolviendo sus manifesta
ciones en el campo luminoso de la con
troversia, viviendo solo de las ideas y
\')ara las ideas, bregando por la luz y

formando de aquella instituci()n esl il

eliantil, el baluarte mús formidabte ele!
pensamiento uruguayo.

Toelos nuestros procederes, han si'J.\)
encuadrados en esa tendencia y en C'~

concepto formado elel prindpal destino
de esta institución.

Antes ele terminar, tenemos que con
signar todavia, en esta breve exposi
ción dos hechos, lamentables en alto
grado que por ser sobrados conocid'-'s
y juzgados ya, no creemos necesari)
comentar.

Nos referimos ú los motivos que pro
vocaron la renuncia,-que no nos fué
posible evilar,- ele varios estimabl2s
compaeteros, que actuaron hasta el 'j

eJe Octubre,- y á las consecuencias
dolorosas eJe la asamblea verificada e¡
2~ de Enero á peelido ele veinte socios
activos, y que fué necesario suspend'~r

sin arribar á resolución alguna, ú pe-
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sal' de nuestra decidida voluntad en
contrario.

Hemos concluido: Quizá hayamos prl
decido errores, cometido faltas ó incu
rriendo en omisiones defraudando vues
tras esperanzas; pero cualquiera que
sea vuestra opinión respecto de los he
chos mencionados. es prec['30 que re
conozcais, que ellos nos han sido ins

pirados por el más puro y acendrado
deseo de abogar en pró de las causas
justas, y de defender con tesón y ente
reza-sin prejuicio, sin prevenciones

de ningun género,-los principios que
á nuesthos conceptos, debían amparar
efectivamente los intereses confIad!)s
á nuestro cuidado y responsabilidad.

Sean cuales fueren los errores come
tielos, es preciso que reconozcais que
todo nuestro emper1o, estuvo destinado
6 bregar por los intereses estudiantile::;
rodearlos de autoridad moral, (;nvolv~r

los en indiscutibles prestigios y conver
tir la Asociación de los Estuc;jantes ,le
Montevideo,-como en otro tiempo 10

hicieron la juventud con el centro ulli
versitario, en el baluarte más formicl:1
ble del pensamiento uruguayo.

Carlos M.a Sorin.
Presidente.

WashillHlolI Be!t¡'ún.
Secretario.

ACTA

En 1\Iolllevideo á calorce de J\tarw
de mil novecientos seis, reunida la Co
misión Receptora y Escrutadora, com
puesla por los seflOres Carlos 1\1.a So
rin, E. Rodriguez Caslro, Carlos 1\Lt
Gurmendez, A. Berro Garcia y Emes
te Hicci, se dió principio á la recepción
de sufragios siendo las 9 y 112 P m.
terminando á las 10 p. m.

Verificado el escrutinio clió el siguien
t·, resultado:

Presidente, Juan A. Formoso, lID
volos: Vice Presidente, Ernesto Llobel,
119 id; Secretario, Haul M. del Campo,
115 id: Pro secretario, Hector G. Caffe
J"1, 1[5 id; Tesorero, Alfredo Etchegd
l.-.y, 117 id; Bibliotecario, bachiller Maa
dcio J 'lugon, 119 id; Vocales: teniente
i\rt"{',_ Guimaraes, 120 id; Raul Faget,

119 id; bacrilIer Adolfo Berro Garcia,
116 id; Carlos Bellini, 112; Luis Cor
vech, 114 id.

Suplentes

Presidente, br. Rodolfo Mezzera, 119
\-otos; vice presidente, br. Daniel Cas

tellanos, 119 id; Seeretario, Rogelioi
Montaldo, lB id; Pro secretario, AH:l'
ch Morfetan, 115 id; Tesorero, Brauli)
Feo, 116 id; Biblioteeario:, br. Pedr,
Delfina, 118 id; Vocales: br. ElzearL)
Doix, 117 id; Hector Birlof, 118 id; br.
Baltazar Brun. 117 id; J. Brito del Pin~)

117 id; E. Hicci 116 id.

Comisión Fiscal

Hector Orliz Garzón, 120 volos; Jou
quin E. Travieso, 115 id; br. Alfrecjq
1'ersico, 121 id

Suplentes

José P. Tuscua, 120 volos; Halo i\Ios~

tti. 119 id; br. Roberto R. Berro, 119 ld.
La lista "Prudencio Vazquez y Ve

ga)) obtuvo i1 votos, listas divrsas 5.
S:; proclamaron, pues triunfante á 1):;

eandidalos, cuyos nombres se inserlan
más arriba que f1guraban en la lista
"Evolución)).

En este es lado el seüur Gurmendez
mtlnillesla que se ve obligaclu ú retiritr
:3'J por tener ocupaciunes urgentes, f 11

lorizando al seüor Surin para que lo ex
prese ú la asamblea, indicaJl(lo ú ta ve?
S·1 eomplela cunformidad eon las res,)
luciones que se tomaran.

Anunciaclo eslo ú la asamblea y '18

rif1cada la proelamación de los candi
datos triunfante, el presidente sefiur
Sorin levantó la sesión, siendo las 1,1
y 112 p. m. Los nuevos miembros de Id
Comisiones Directiva y Fiscal fueron ,:;
lados para el 15 del corriente á las 9 1.

m. á fLn de tomar poseeión de sus ea!'-
gas.

flu~vo re~ldm~oto <l~ Bi blioteCa.

Artículo 1.0 Son de uso exclusivo de
lus socios todas las obras que contiene
l' biblioteca de esta asociación.

Arl. 2.0 La sala de leclura permane
cerá abierta durante las horas en que
ordinariamente lo esté el local social.
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Art. "3.0 Las obras se entregar[tn so
lamente hasta 114 de hora antes de h

hora fijada para cerrarse el local.

Ar1. 4.0 Queda terminantemente pr;
hibido sacar fuera del local de la As:)
ciación, los libros de texto y demás
obras que sean consuitadas con fre
cuencia por los seiíores socios. El bi
bliotecario indicará á la persona encar
gada de entregar los libros, cuales son
la' que podrán sacarse del local.

Ar1. 5.0 Existe la misma prohibición
pDra las revistas, periódicos, diarios
C:lc.ú

Ar1. 6.0 Habrá un lugar determinadcl
en el local en donde los asociados po
drán dedicarse á la lectura; debiendo'
cuidar el encargado de la biblioteca de
que reine el mayor orden y silencio.
En el caso de que alqún socio no aca
lara las órdenes del encargado de lc:
biblioteca, éste llevará sus quejas al
bibliotecario, quien hará las indicaciJ
nes que ceryere convenientes al SOCIO

que haya faltado y si éste volviera :t
reincidir en su actitud, el bibliotecario
darú cuenta á la Comisión Directiva la
que resolverá en consecuencia.

Ar1. 7.0 Los seiíores socios están fa
cultados para llevar á sus domicilios to
das las obras que no están expresamen
te prohibidas en los articulas cuarto :v
quinto.

Art. 8.0 El socio que desee llevar una
obra estará obligado á firmar un reci
b:) valedero por 15 dias al concluir los
cuales deberá entregar la obra'pedicia
ó en su defecto el importe de ella; sin
embargo se podrá renovar el plazo por
15 dias más firmando un nuevo recibo,
siempre que no se hubiera presentadJ
otro socio solicitando la obra en ese :n
t('rvalo de tiempo.

Ar1. g,oEl plazo podrá renovarse tan
solo una vez, debiendo transcurrir,
cuando menos, un intervalo de 15 dias
antes de que se pueda volver á pedir h
misma obra.

Ar1. 10.0 Las obras deberún dev01-

\TerSe en el mismo estado en que se en
contraban en el momento en que fue
ron entregadas.

Los desperfectos serán aRreciados
por el bibliotecario quien indicará el
importe que deberá abonar el solicí
tanteo Si la obra estuviera muy deterio
rada (que hubiesen perdido las tapes
arrancado hojas, etc.,) el encargado
C'3 la biblioteca no aceptará su devoLl
ción y dará cuenta al hibliotecario,

quien elevará la queja á la C. D. la
cual resolverá como lo creyere conve
niente.

Ar1. 11.0 Al devolverse un libro de
JJCrá entregarse tambien el recibo co
rrespondiente, que será archivado y
quedará C0Í110 constancia de que ia

1\.1'1. 12.0 No se podrá pecjir dentro
obra ha sido devuelta. .
del local más de dos obras á la vez.

Art. 13.0 Se prohihe llevar más je
una obra fuera del local social; y ,,1
que deseare dos ó más deberá pedir
autorización á la C. n. la que estar,í
facultada para acceder ó no al pedido.

Arl. 14 Los libros deberán pedirse
únicamente al encargado de la biblio
teca. Este estará obligado de poner e:l
conocimiento de la C. D. el nombre de
los socios que no habiendo entregad,)
1,] obra en el plazo indicado en el articll
lo 8.0 se negasen á pagar el importe 'Je
ella.

Art. 15.0 La C. D. está facultada pa
r 1 proceder á la inmediata espulsación
eh todos aquellos socios que incurran
C'J la falta prevista en el articulo m1 1,e
rior.

1\.1'1. 16.0 El encargado de la hibliote·
ca deberú dar cuenta al bibliotecario
de todas irregularidades que tengan lu"
gar, relativas á la hiblioteca, y en el ca
:00 de no hacerlo así se le hará úni(»
responsable.

Montevideo, Abril de 1906.

El hibliotecario.

l\Iauricio F. I~al1f1on.

•



616J:I06RJfflCJlS

pubncaCion~$ r~Cibida$

Boletin del Inslituto G. Argentino
Hemos recibido dos ejemplares del

Boletin del Instituto Geográfico Argen
tino publicación que está bajo la direc
ción del presidente del Instituto seü ')1'

Alejandro Sorondo.
A la verdad nos felicitamos al poder

canjeai'nos con obras que como la que
nos ocupa son de verdadero interés
científico. Todos los números de los
dos ejemplares que reeibimos son inte
santísimos, baste para ello recordar
que están las confereneias leidas por el
sabio explorador sueco Nordenskjold,
la:': pronunciadas por los miembros que
tambien formulaba parte en la expedi
ción del ((Antartiell los seflores Skotls
berg, J. J. Andersson Y José M. Sobral
Además trae una serie de estudios "o
bre la región Antartiea, sobre el nio Jo
la Plata, Islas Malvinas, Repúbliea cid

Panamá, ele., todos ellos de gran inte

rés geográl1co.
((Los Anales de l. Primarian-Debido

ála gentileza del Inspector Nacional .le
L Primeria, hemos recibido como can-

jo, toda la colección de esta importante
revista, que desde hace algunos aüos
se publica en el pais.

Agradecemos en todo lo que vale,
tan importante obsequio que viene á
enriquecer nuestra biblioteca.

((Revista de Instucción Primarian--.
Santiago de Chile.

Han llegado á nuestra mesa de re
clncción los cuatro primeros números
de ésta importante revista ele eduea
ción que bajo la dirección de Domingo
Villalobos B. se publica en Santiago le
Chile.

((Teohnology Quarterlyn-Volumen
XIX número 1. Boston.

((La Construcción ¡vlodernall-Revis
ta quincenal ilustrada. Afio IV núme
ro 4.

((Revista del Centro Estudiantes :je
lvledicinall-:\flo IV número 48. Buenos
Aires.

((Revista de la Asociación Rural del
VruguaYll-Aflo XXXV número 8.

"Revista Estudiantil»-Aüo IV núme
n 43. Tenemos el gusto de acusar re
cibo del número 43 de esta Revista que
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clesde "hace cual1'o años se publica e11
tre nosotros.

Actualmente dirige esa publicació!1
c'l seüor Lorenzo Carnelli, teniendo en.
redactores á los seüores Natalio Bota
na y Anibal V. Barbajelata.

El primer numero de su cuarta épo
C,l trae el siguiente sumario:

Al reaparecer-Filosofia 2.0 año: Del
método en moral, por M. Guyan. Apun
tes de Filosofia 1. er aüo: Teoria de Ja
lJles y Lange-La dramática en la In
dia, por Natalio Botana-La vía ITlctea
por el profesor N. Piaggio-Tegidos ve
getales, por S. ele Olea-Qu.mica 1.er

aüo: La difusibilidad de los gases, por
Luis Aostalli y J\Ionlaldo-Crónica.

"Caras y Caretas-Año IX, números
393. 39,;' Y 395.

"Revista Chilena de H. Naturalll
Hemos recibido el lomo, correspondien
te al aüo IX, de esla importante revis
ta. dirigida por el sabio director del J\b
seo de H. Natural de Valparaiso, pro
fesor Carlos E. Portero

Es sin duda alguna, una publicación
el\) primer orden, que honra á la repú
blica del Pacifico. Su director, seíi·lr
Porter hombre de extraiia preparación
é1l cuestÍl)nes de historia natural, me'.li
cina v eiencias en general, es uno de
esos ~:erebros infatigables, consagrado
por enlero á la noble tarea de la ense
üanza secundaria y superior. Sus nu
merosisirnos trabajos sa!Jre\ :hYsitori,ll'
natural v medicina, demuestran indis
cutiblem~nte que el profesor Porter, sS
uno de los hombres más laboriosos
v fecundos del continente. El catálogo
~le sus obras, que tenemos á la vista
debido á la gentileza de su autor, es un
folleto de 32 páginas nutridas, en que
s: enumeran los trabajos escritlJs n
los últimos diez aüos.

Podemos adelantar á los lectores quc
e; profesor Porler, nos promete-c~nJO

puede verse en su carla que publ1c~

mas en otro lugar-una colaboraclOn
sobre los crusláceos decápodos del Uru
guay que vendrá, á no dudarlo, á ~rec;

tal' grandes utilidades á nuestros l~om

bres de ciencias y á nuestros estudIan
tes.
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GACETILLA

Errat:t.
En la pag. 301 La columna, donde dice

Direc. Gral. de Universidad: debe decir:
Director (teueral de vialidad.

A los lectores

Debiclo á exigencias tipográficas que
no hemos podido evitar, el presente nlL
mero sale algo atrasado, como puede
verse por la fecha que lleva.

Con objeto de ponernos al dia; dare
mos el número G.o al finalizar el co'"
rriente mes, para que, del 15 al 20 ~e

Junio pueda repartirse el número 7 re
gularizando asi la salida de la revisl..a.

Los percances por que hemos tenidi)
que parar en la confección de este nú
mero, nos han obligado á variar la for

., del último pliego, que como pue:le
verse sale, á menor medida, por esl [ll"

hecho en linotipia.
Pedimos nues disculpa á los lectons

por el atraso, prometiendo correspon
der á la franca protección que nosdis
pensa, con una marcha regular en aclt~

lante.

«Evolución» en marcha

En visla de la gran cantidad de soli
citudes de estudian les, para ingresa"
cemo socios de la Asociación, con obj<;
Ir, de obtener gratis la revista; la Co
misión Direcliva !la resuelto, que lc1s
propietarios de las Iibrerias «Moder:la:,
calle Sarandí número 240, de la "Um·
versiclaclll calle 25 de Mayo número 260
: Vazquez Cores 18 de Julio número
38, tengan en sus respectivas casas vo
letas de presentación de socios, con d
objeto de noder ell,)s mismos, como ~o

cios prolectores que son, hacer la pre
senlaciún de todos los estudiantes que
as; lo deseen.

De modo pues, que bastará al aspi
rante firmar una solicitud en compaIYa
dé otro socio, para que inmediatame:l
t ~ se de traslado á la Comisión Diree;
tiva, para su correspondiente acepl'l
ción.

La revista se entregará á los soci,)s
inmediatamente que hayan abonadO d
mes de la fecha que lleva el primer mi.
mero que deseen.



Hemos recibido un elegante folfe'.J
destinado á ilustrar á la juventud estu
diosa sobre un tema generalmente po
C·) conocido como es el de la «oculta ¡

ción)) y «eclipses del sol)), obra del se
llar Enrique Legrand ventajosamente
conocido por sus preparación poco co
mún en cuestiones cosmográficas.

El folleto que hemos recibido y~ (jlle
[lgradecemos en lo mucho que vale tra
ta los siguientes puntos: lo. Teoria.,
Predicción para el centro de la tierra.
Predicción para un punto de la tierra 0'

2.0 Reglas prácticas. Ejemplos prácti·
cos de una predicción parael hemisf3
ferio borea1.-1\ota. Usu y predicción
de la observación d:e aCl1ltaciones~

Eclipse de Sol-Ejemplo práct~(~o: de
predicción de un eclipse de sol-A mits
figuras.

La revolución inglesa

En la sección de Preparatorios de· !'.~

to número publicamos un estudio sobee
II revolución inglesa debido á nuestu
distinguido compailero de tareas ba
chiller Francisco A. Sc!linca. Tratándo
S,j de un miembro de la redacción de
esta revista nos vemos imposibilIfadJs
dI, hacer un elogio, que resultaria por
lu ..demás innecesario, pues el compafie
n que nos ocupa ha obtenido ya ópti
mos frutos intelectuales en la tribuna
y en la prensa del pais.

Los filósofos del siglo XVIII

En nuestro número anterior publica
mos un articulo sobre el tema que nos
ocupa perteneciente al redactor de's
fa revista don \Vashington Beltran. Do
bido á una omisión involuntaria apare
ció el citado trabajo como escrito ex
presamente para la revista. Co1'no el
estilo y la forma en que están trata,
dos los problemas históricos pueden ex
frmlar á los lectores, clebemos hacer let
advertencia de que fué escrito para ser
leido en forma de conferencia en la cla
se de Historia Universal que dicta ,:1
doctor don J\liguel Lapeyre.

Es ya tarde para recomendar ese es
tudio, basta por lo demás la firma que
lleva, para prestigiarló suficientemente
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'Sistemas cristallno"s

Debido á la abundancia de materbl
liemos tenido que retirar á último mo
mento el articulo sobre "sistemas cris
talinosll que hemos tomado del tratado
de Orio. Saldrá en el número de fin :1e
fin de mes.

Del doctor Ramasso

.¡·lemos recibido del doctor Ramasso
un apunte conteniendo las erratas que
aparecieron en su articulo del número
anterior. Las publicaremos en el núme
rJ próximo.

De Costa Spiritu

En 10 segunda consecuencia ·',,1 arli
culo titulado "Teoria General y Obje·
ta del Arte)) de Costa Spiritu, publica
du en el número anterior, se ha come·
tido algunos errores. de )mpresión qU9
modifican el sentido que el autor le ha
querido dar. Dicha consecuencia debo
decir asi:

2.a Si en el artista predominan las
cualidades subjetivas la obra tendr!l..
buen argumento.

Apuntes de DeI'ocho Civil 3.er curso

. En el próximo número empezaremcs
ti publicar un estudio sobre las accio
nes subrogatol'ia, paulatina y en decla
ración de simulación, que el doctor Ro
dolfo Sayagués Laso escribió !lace al
gunos aIlos, como conferencia de clase
cuando estudiaba Derecho Civil 3.01'(

curso.
~ Los estudiantes do Derecho,-que

tantas dificultades encuentran en el e:3
tudio de esos importantisimos temas
que constituyen, sin duda, las teoria,'
mús sahias que se han emitido sobre
cmla una de las cuestiones que se sus
citan, sin necesidad de recurrir á las

. extensas abras originales de los jutis
consultas que tratan la materia.

La firma del joven catedrático de De
recho Civil es desde luego una garantia
d" la bondad de ese estudio que los es
tudiantes de Derecho han d.e .saltel'

apreciar debidamente y que ha de re
portales una gran utilidad abreviánc!J
le:3 tiempo y trabajo.




